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FE DE ERRATAS 

El que ·suscribe Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno y responsable de las pubiicaciones en el órgano de Difusión Oficial del 
Estado, emite la presente Fe de Erratas con respecto a la inserción del "Edicto, 
en el expediente 39412015, relativo al Juicio Especial Hipotecario; promovido 
por el Licenciado Héc:tor Torres Fuentes, en su carácter de Apoderado 
General para- pleitos y cobranzas de la institución de crédito BANCO 
SANTANDER (MExlCO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÜL TIPLE· GRUPO FlNANCIERO; seguido en centra del ciudadano Carlos 
Ocegueda Cabrera, en su ca.rácter de acreditado y/o garante hipotecario", 
que se editó en 7echa 11 de Enero de 2017, en el periócico oficial del Estado, bajo 
Ordinario 7758; !o anterior en virtud de que la hoja número 30, de una publicación 
constante de 32 fojas útiles, se .imprimió por los Talleres· Gráficos de manera 
anversa; lo que se autoriza en base a los artículos 28 y 29 inciso a), del 
Reglamento para la Impresión, Publicación, Distribución y Resguardo del 
Periódico Oficial del ·Estado de Tabasco, así como el artículo 27 fracción Vlll, de la 

) 
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Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. de i::ai.asco, y 16 fracción XXIV, del 
Reglamento l11terior de la Secretaría d.e e5obiemo. 

~-~ 

XM N:!oreiso ~ No. ~S9 csq. NI~ Sravo. Colonia Centro. C?. 86000 
(Ol){993}1-3'l3732y312727S . 
Vi~~. T.llba5cÓ. Mflcico 

30 PERIODICO OFICIAL 11 DE ENERO DE 2017 

Vistos: s'contenido de la razón seaetarial, se .xuCrda: 
Primero. Se tiene por . presentado .ll Ucenciado Hóaor Tomas Fuentes, 

.>poderado general de la ~rte actora, con su escrito de euenta, como IO ~·y en base 

en Jas ~ .xtuariales que obran en autos y los lnfotmes rendidos POr ras diferentes 

~utoc'idades. se despl'ende que d demandado Juan carios Ocegueda ca~. ,"CSl.tfb ser 

·:le domldílO Ignorado. 

Acorde .l ro anterior, y de conformidad con ei articulo 135 ft3cdón II del código de 

procedimientos civiles en •1ig:x, ::iractíclueseie el emn''nmjimtg pqr s:dfctm: los que 

.jeberán publicar.;e en el PeriÓdicO Ofldal det Estado, y en uno de !os ~rios de mayor 

drcuiac:6n que se ~ten en ~ dudad, por tres Vect!S de tres en tres dias,. y h.)gasde 

~su conodrr.iento al demandado Juan canos 0ceguec1a ~· que tiene un p&azo de 

treinta dlas naturales para que comparezca ;)nte ~ Juzgado a recoger et traslado de la 

demanda; y :..enedo ese pla:o empe:ará a correr el termino para o:>ntest.ar !a demanda 

ins::aurada en :>u ..:entra, tal y <:orno se ~ ordenado en d auto de inicio de aitorce 

de -lgOStO de dos mil Qui;ice; en el entendido que la· pu!)llodón deberá de reali?.alSe de 

xuerdo a lo que d~ ios numerales 139 y 115 del Códqo 1e Procedimientos ~ en 

vigor, es decir did\as publicx:iones ~ de realiZ:lrse en día hábil; y entre una y otra 

publicación deben mediar dos dias hábiles. y Ja siguiente publlaldón se :-ealizar3 en un 

tercer día ~bil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la sigÜiente j~ 

"Época: Novena ÉpoQ Regtstro: 169846 Instancia: Priml!ra Sala Tipo ·de 

Tesis: JIJl"ispruclend Fuente: ~rio JUdidal de la FederaóÓn y su Gaceta Tomo 

XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: laJJ. 19/2008 Página: 220 

NOTIACAC!ÓN. POR EDICTOS. EWl'RE CADA PfJBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 

DÍAS HÁBILES, CONFORME Al. "-RTÍOJl.O l.22. FRACCÓN II,. DEL CÓDIGO DE 

¡>R,OCEDIMIENTOS CIVILES P.".RA El. O!STIUTO FEDEAAL Conforme a dlCho 

precepto legal, tratándose de personas indertaS o de aqudlas cuyo domiciíio se 

ignore, -Procede !a notlfiooón w edictos. los cuales deben plblialrse por tres 
veces •.je tres .en tres d~" en el Boleon ;udieiaf "f en d ~ kx:al que indique 

-el Jue::. Ahora bien, Ja e'<pres:ión "de tres en. tres- días" debe interpretarse en el 

sentido de que entre cada una de las publlcadone:s deben mediar doS dÍas hiib1les, 

para que la siguiente publicadón se reallce al tercer día hábil Siguiente. 810 es asi, 

Porque dicha e'<preslón únicamente señala cu<indo deben rei!l:llZarse: ras 

pubficaciones, sJn p'1.?dsar !os dias -~ue han de mediar entre -ellas. Sin embargo, ese 

dato puede determinarse a partir del mandato corn:lstente en Que !a publiQción 

oeber.l realizarr...e ~de tres en ~es Jias", -raque si se afirmara que deben mediar ::res 
jías hábiles, la pub!lcaoón se realizana al •:uarto j~, ~ concrav..:noon ,. la regla 

prevista en el preceoto otado. Adem;is, Sí la intendón. del legislador hubiese sido 

que entre- ras putlliQdones mediaran 11es &as l"l<ibiles, asi fO MDna determinado 

expresamente, ~ lo l'ICo en el artiCuio 570 det Código de ~ientos Civiles 

para. el Distrito Federal, en el que si mencfoM !os días !iiabiles que deben ~rrir 

entre las ~ Co~ de tesiS l36í2007-PS. 8ttre las sustentadas 

por !os Tri~les Coleqlados Tercero y Occwo. ambos ~ Materia Civil ad Primer 

:lrcuito. 30 -:le enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: ~ Sánche= 

COrdero de Garda 'llllegas. Ponente: José de JesUs Gudiño ~-~na: i'finive 

Ileana Penagos Robles. Tesis tie jurisprudenc0 19/2008. ~ por ·13- ?limera 

Sala de este Atto Ttibunc:::l, en sesíOn de 1e<:na veinte de febrero de <los mil odio. 

Segundo. En amsecuenda. se reQUiere a la P3tte -'Ctera para ciue ll. la ~ 

posible realice las gestiones riecesarias para la re311Zación del .!f'tlp!ZtZamiento por edictos a 

la ce~, <?l'I ios terminos del auto iniCal y de 10 acordado en ~ ¡>unto primero de ~ 

proveido, debiendo cumplir~ las formalidades que eXl9e la ley. 

NOnFÍQUESE POR USTA Y CÚMPt.ASE. 

Asi 10 proveyó, maneta y firma. la mae:stn en dered'.o Alma Rosa Peña Murillo, 

Jueza del Juzgado ~undo Ovil de Primera Instancia Gel Primer DIStrlto Aidlcial del Estado. 

por y ante el se::retario jud"idal ~o Walter Orlando So4ór.z:::lno Oiar,. ~ avtonza. 

O?rtifica y ·la fe.--------------------
-----Por mandado judicial y para su publicación <?n el Periódico Oficial de! 

Estado y .<?f1 uno de los diarios de mayor orculadón que se editen en esta 

Cudad, publíquese el presente edicto por tres veces de tres en tres días; se 

expide et presente ~ con fecha veintinueve de junio de dos mil 

jfeciséis, en la dudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. 

Dgmg. 
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No.- 6773 AVISO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO 

Conforme a las refom:;as aprobadas a la Ley de Hacienda .del Estado de Tabasco, 

mediante decreto 033, publicado en el Periódico Oficial del Estado suplemento 

7753-c defecha 24 de Diciembre de 2016, y atendiendo a lo establecido por los 

artículos 89, 96 y 111 de la citada Ley, en materia de pagos de derechos, en 

relación con los numerales 11 y 29 del Código Fiscal del Estado de Tabasco, se 

publican los nuevos formatos que deberán utilizarse a partir del mes de Enero de· 

2017. 

1) __L', 
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'-...... ' . ·, . ' --
,,_.~ . ·.·. 

LlC. BERTH":A:Gt:rADAL~ERNÁNDEZ EVERARDO 
DIRECTORA TÉCNICA DE RECAUDACIÓN 
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SELLO L;E REClBIOO DE 1.A RECEPTORÍA 

NOMBRE Y/O 

RAZON SOC:AL 

CORREO E!-ECTRONICO 

ENTRE LAS 
CAU.ES 

COLONIA 

C~U0/10 VJQ ENTIDAC 
FEDERATIVA 

2 

ENTR5:: LAS 
CALL.ESOE 

COLONIA 

CIUDAD 

ACTIVIDAD A RE.-<UZ.11.R 

NOMBRE DEL SVENTO 

3 

/ 

-¡ 

OESCRIPCION DEL CONCs>TO 

0SSERVAC!ONE$ 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del 
E:s~ado de Tabasco 

~ 
;..,,¡ 

Tabasco 
._.,..b¡;:o contigo 

DECLARACIÓN DE PAGO 
DE DERECHO POR USÓ 
DE BIENES INMUEBLES 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

TELErONO 1 

14 DE ENERO DE 2017 

REGISTRO i'EOERAL JE CONTRJ9UYENTE3 

CLAVE ÚNICA DE ~EGIS>RO CE P06l.AC!ÓN 

FECHA 

PSRICOO CE PAGO 

~~===---:====: 
No."/OL~ 

OOERlOR 
N<:i. V/C LET~ 

'------.J INTERIOR 

YDE 

MUNIClPtO Y/Q 
OE~EGAC:ON 

DOM!Cll!O DEL BIEN A USAR 

MUN!ClPIO Y/O 

No. Y/O = ::xrER:IOR 

CÓDIGO 
POSTAL 

NO. ''/O 
L.'"TAA 

----•INTERIOR 

OEL~·:;,i,,c1QN ;:==========:;:===:;------' 
!:NTTOAO 
~<:DEAAT1VA 

COOIGO 
PCSTAC 

!=ECHA OE CONCLUSIÓN 

CONCEPTOS DE PAGO 

OURAC1ÓN CATÁLOGO CANTIOAO A PAGAR 

l'OTAL DE DERECHOS 
1 ' 

:>ARTEAc:l..IAUZAOA 0€ DERECHO 
1 

~ECAAGOS 
1 

GAAANTIA 
1 

TC'l'ALA l'AGAR 
1 

! 



14 DE ENERO DE 2017 PERIÓDICO OFICIAL 

4 

" 
" 

• 
• 

" 

DECL.ARACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

~•CO<tOC>E0\1(<:1.Ullll~O&.dITO°"esTA~UUQ..,_A~OEl.-Of:l.~STAOO<ICT~Y®'! ... ~et8UllNAS ·-Cl!Jotn:O:°'"""°"'llT'i!"""'°'"~l,.Q""'1'-•0E1.~llM-CTAS~·~··~ ........ ~·-rc.····CONCl,.llll\eL&em>O 
llM1.A•(OOAOID<mf:°"'Ol:l.-.W-"'8U. 

3'toeuo-.4~el<llliM""1CIOCl!l.. .. ~llUIQW.CIUll!JlllO'Pll;A0QNO~aui=;~ .... _,..,, 

.. CON~A~ .... 1,Au:'r'......,.,,_llMY"""' yQCORtlCl<P\lllUeOOEl.OTAOo"31COMOl,.Q--'fOO!Jtl.aOa.CllllleM_,= ...-W: el.D<l"I! 
P\lllUCOeiU00Cfl.3'•M ~ 

... ~-in>:A_R,.,,..~""CIAM:IOUl!"""""'lll."""'l""IJUlZ.~•N1.Asi:co0Nl°"r;sTA~ltNCl.1'1UOl'OOUl!-lll< 
..SO Y llM ~lle '"""R .......... <IMo ~ .;IJIW:JIWCON l.A"""""""'Olll! ...... T .... a1!CTO .. ,,....._,,,,~CON ti.~ U <ICl.AUl'I' QC 
~OEl.!~T;.l)O,-....O,::NGt.sol!OOUl!l)QIA°""""TIA"°"""""l'ICIU<'tl!.1.AOll'ERi:NC>A.,¡,.,.C1lUIJIJAl'O~(>.~ll, 

..,OlllJGA,.Cl™l'UMCCM1.A-TIVIOo'oOoe<. __ ..........:o.,....ecroo...,. .. _QC1':eGU1<1ÓA0'<'~0t:m.:soor;cc: .......... ,,N>.A ... ~1'ttCIOI< 
<:ivo..:n:--A ... 1.e'!'QC~CIVl.OEl.UT.uxlO'OT.........:0. 

... ~ACIORl'IO<::lto!OOOllY.;:ADAU...."" ..... ~OUl!""""""lflCOl'<QlPTQ°"~Cl'.uw:>cNO~OEI.~ "°"""""°Clf ... ~CIOIO>OC•OTA~ 
"'(C~ANOauU.U.R- ... -..~-""'el.»AIO'OOO,,,,,esTA~ 

""'~ouao CONTRATAR e.. <:.t.:1(1 oe '°' '4C!!......, """SOl<OI. y...,........., .......... ~cm..~"""' o~ ....... l,!lM) O<!L -...o. - a. UNICQ 
~-""l,.Q~$YOllO.J<>ACl.,...,•....-...U:.CONl,.Q--..QUl:OCUPt!"""UCK~-1,0oui:: .. c-m ADUOA ASAl.VO 
.\l.D<Tl:OUOUCODll.""""""'°OEl.aTAOoOCU•U....CG. 

""oeuco"........,,...,......-rl!.._..,..,,~c~si.o.~.,.~ ... ce.-,....u.MocPUEl.01.J.evAll.........Oet.o!WNTOolll..tl300l:l. 
DCN~,..,...,...._..,..,....,,OM)Al.VITl!l'WUCOQU€0AOOUSOQ.-..IN"'"'..utQCC\l.\l.QurtR~-RDl>..To: O<UllOCNTIOO. 

.(J "'QaUQOAamm:.utEl.111(11 ~~0<1.A~:l.0<,.._~HlllloPISl<;U-~C~Of;e-TAl.fPECTO 
"""""'':l.~..n:PWUCi:>. 

'-l ~ 'ACID'T'O 0UC '""'" ~ <OOCUC."'A <:Off ,,\UOl!Z,~TA 0UC VI.~ i:I. ~AOO ~'"" ;1!CJa(J...a., Cll! ~"·~Y !N 
.:OIQl!CIH:NCU.,lf0'"'10AAOJUl.l!Pl!J$0n.-O-•.....,¡-~.._.:o...aTA""TMtrO"°U~~'ll..Rl:Q80-Cll!PAOOJUHT0CQW 
l..O~~Cll!RCOlllOO- .... :.i!Cl<El'-Cll!~T'·--

.... ~~~OUCAl#f<:\UWOOot:,...,..ou.e....D0.,_~""1"..000Qll!U$0ocr..utlVOOO!l.l!NTe~9T!IN0~.0<:QN~AUOa...aT.OOl~HO 
-:.C'<!W!Cll!l<E<:ooiao..,..P""1"1loe.~pi,i-.ico<:""u.~M:IONN<CtA-.uT0100~0fltOINAl..!ICl.A:1!.;i.oo,,.ot'A. 

OECl..AAO 6AJO PROTESTA DE .'..lEC!R VERDAD QUE L.DS DATOS CONTENIDOS EN FORMA OF"1C:AL. SON VERDADEROS Y ACEPTO LAS OSLIGAC!ONES A QUE ME COMPROMETO 
EN 1..A SECC!ON 4 CE LAS DEC:.AR.c..C:CN CE CONTR!6Uyc_NTE. 

FlRMAOEL. CONTR1Bl.NENTE e BIEN DEL.REPRESENTANTE L.EGALJUIEN MANIFIESTA aAJO PROTESTA DE OEC!RVEROAO. QUE 8..'AANOATO CON a C:UE SE OSTENTA NO L.E HA SIDO 
MOOlFl~O O REVOCAOO 

5 USO EXCLUSIVO DEL ENTE PÚBLICO QUE DA EN USO EL BIEN INMUEBLE 

NOMBRE; 

AUTORIZO A: 

LOS OÍAS: 

)>l0M6RE U8. EVENTO: 

OURAClóN: FECHA OE ENTREGA DEL 9!EN INMUEBLE. ;:~A OE ENTREGA 08. BIEN INMUEBL.E 
~------~POR ?ARTE DE!. ENTE PÚSJ..:CO ~------~ POR PARTE DEL CONTRIBUYENTE 

OBSSVACIONES 

F"IRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE AUTORIZA SELLO DEL ENTE ?ÚSUCO 

5 
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INSTRUC11VO DE LLENAOO 

Este :.ipart:ioo e-; ilenado por el contnbuyeruo: ~r medio do '3<lu1PO do ::omou!o o eon letr;;i do;i molde. ::on bolígr;:ifo de tinta nogra o ::izul 

1) Sección 1 DATOS OEL CONTRIBUYENTE: So :;moto los apellidos paterno, materno, y 11ombrcs o do_nommoci6n o r::i:::on :.;oc:;il y domicilio. 

2) · S~ón 2 DOMICILIO DEL BIEN A USAR.: Se :.inot;:i d olen inmueble quo se pn:rtcndo usar por p;:uto dol coritnbuyonte do i::i siguiente mono ro: 

A) s., cebe :;eñ<il::ir •o Je:ivid;:Jd .i ro;¡1i;:;:ir. 
3) E::o<Jcif1c:ir •!I no moro c:e1 '1Vento. en (;:JSO do Ser los u~li:::ioos p;ir;:i la Sec:-otaria do Adm1ru~tración. 
C) Dur.:ioon: ~o •1so0Cric:i el tiempo -~ue <::ur;:¡ éll ·111Sl'n(), y¡i seo ¡;ior .ior::i, di<i, .11tls y año. 
Dl ;:~'<:n;:i: :ctxir..i •)spectícor l::i lec."l.:l co inicio y do condu,;¡ón . 

.J.) 3ecc1ón 4 OEC:..ARAC:ON DEL CONTR.161.JYENTE: .So doce c:e leer cu1oad0s:amorue 1::is 001igae1ono:: del contnot..:yonte y l1rrm:ir de contorm1d:,id. 

Este Joart:ldO (!5 1Jen::ido por \'ll con1T1b1..:yento. por mOOio de .,quipo de computo o con letr.l de molde, .::on bollgr:Jlo oe tinta nogr.:i o ;Jz\j) 

51 S.icc1on 5 USO EXCLUS1VO DEL ENTE PÚBLICO QUE OA EN USO EL SIEN INMUEBLE: 01.l:Je ser llenado por CI ente ?Wbiic:o (S•>O'Otari;:i Oo Adm1nistrnción), prov10 <JI pago por parto 
.:;k11 cornnbuyome. :o ;;mmnor. :on la ~Mlié;JO de voli03r l::i Oispon1b•llC13d de los Olas u hor.:is qL:e oretem:ia el intere--...::ioo utili::::::ir ·~l lnmuoblo. 

J) '..os af<Js o durooon que pri:>ter'lóe el contnl>uyeme ut1IJ.::::ar <.!1 bien irunuel>le, de ::icuerdo a l::i di:spon11>1i1C13d. 
~) '.:;urac:ón del servicio . 
.::) F~'1a OEl ,;imrog::i por ;:iar:o <::el Eme Púb•ico. 
::l) Fqcna de entrog:;i POr oor:e del C:lntnbuyente, m•sma que :i.e ro¡aciona con la soeoón 4 1nc:so b, ae .;,sw aect.:iraoón. 

EL =NTE PÚBt..;CO. ÚNICAMENTE 1/A A FiRMAR :.A AUTORlZAC!ON PARA :)AR EN USO EL BIEN INMUE3LE v SE'..LO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO. PARA QUE EL 
CONTRIBUYENTE REALICE EL PAGO ?i:)R EL USO OEL :NMUEBLE. MISMO QUE SERA iNTEGRAOC A LA SECRETARiA DE ?LANEAC:ÓN Y FINANZAS. 

LA SECRETARIA DE PLANEACICN Y FINANZAS REALIZARA EL COBRO SIN QUE LLEVE ~L SELLO DE RÉCl8100 ?OR P.'\RTE DEL ENTE PÚBLICO. 

IMPORTANTE: (;;L SELLO DE RECIBIDO ;:>CR P'IRTE OE!. ENTE P•jaLJCO SERÁ COLOCADO r!ASTA QUE :l. CONTRIBUYENTE HAYA REALIZAOO a PAGO A lA SECRETARÍA OE 
P!..ANEAC!CN Y F:NANZAS Y DESE.~ LLt:-VAR ADJUNTO LA PRESENTE DECLARAC1ÓN CON SE!.LO OE REC!BIOO EN CASO DE NO REALIZARLO a CONTRIBUYENTE SE TENDRÁ POR 
i>IO CONCLU!CO E."'1 TRAMITE. 

S) En las ooserv::iciones !.e deberá señalar 31Quna •rriormación que eonsidoro pert1nento ~ Ente P.~bliCO. 

7) Doce 1r ;¡¡djun10 a la prosante los .$.IQl.llOntUS documef'ltoi;: 

PE.~CNAS FlSICAS ~NAS MORAl..ES 

' Cfeoerlc:.al de etec:cr 2 Escntura dOf'l(!e so ac::'Udlte la porscnauoao dOL Rep"'"ef'ltanto 1oga1 y 
o C>Odll)f' l'lotanal 

J ~rotlanto oe Oomic:lio ' Crca&nc:al de E!ecior :iel Ropreson13n1e le¡µl 

s C;imprcoarne ae aomic:lio 

No ~- valld<IZ. li :iresenta tac:'l::louras. o enmondaduros so dobo roaliz<lr por tnptlcdo con firma Of19ir.a1 t Nbric:ar ""-!OllaS las hojZI, para I°" S19Uient°'; . 

1) Contribuyente 

SECRETARLA oe AOMINISTRAC:ÓN REL.ACIONAOOS CON a. uso OtARIO oe LOS BISNES oe DOMINIO PUeuco ca. ESTADO 

' 
1 

1 CATÁLOGO CONCSPTO CATALOGO CONCSPTO 

470 78 iss GRAN SALÓN DEI. CENTRO DE 
1 ZONA RO CEO DEL 'PARQUE TABASCO OORAMARÍA CONVENCIONES 470 78480 

4707S $7 SALCN ~OYANES OS. CENTRO CE 470 78481 

1 
13AILOOROMO DEL PARQUE TABASCO DORA MARIA 

CONVENCIONES 

470 78482 1 c:.:Al.OUIER ESPACIO INTERIOR CON MEDtOAS CE 9 i 
470 78 168 SAl.Ófit n.JUPANES DEL. CENTRO OE 

1 

METROS ClJACRACOS DENTRO DEI. PARQUE CONVENCIONES TABASCO OORA 'MARIA DISTINTO A LOS ARRIBA 
s"""1Acos 

470 78 169 SALÓN BUGAMBIUAS DE1- CENTRO DE 
CONVENCIONES 470 78 17T 

1 PO~ EL USO DE ~LGUNQS. DE LOS lNMUE.Bt..ES 
SE."W.AOQS EN LA FRACCIONES ANTERJORES, SE 

470 78170 SALON GIRASOLES DEL CENTRO DE COBRARA POR CACA OIA A01c:oNAl.ES 
CONVENCIONES PRCPORCIONAOOS PARA MONTAR Y DESMONTAR. 

1 470 78 17~ SALÓN GARDENIAS OEJ. CENTRO DE 

1 

~ONVENCIONES 

"7078 172 NAVE 1. ll Y 111 OEL ?ARQUE iASASCO ( OORA 

""""' 
470 78173 T'E,11.TRO AL AIRE UBRE DEl. PAAOUE 

TABASCO ( DORA MARIA) 

470 7817.a. ?~LENQUE DE GAt.LOS~ DEI. PARQUE . ' 
TABASCO (DORA MARIA} 

4710 78175 ESiACIONAMIENTO 1, ll 'j 111 OEl. PARQUE 
TASASCO (DORA MARIA) 

470 7S '176 CASA DE 1.A LAGUNA 
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SELLO DE REC18100 oe LA RECEPTORiA 

NOMBRE Y/O 

RAZÓN SOC'.Al 

PERIÓDICO OFICIAL 

~ 9 
Gobiemodel 

esudo de Tabasco 

~ ¡;¡¡ 
Tabasco 
e.:ombbCOf"O'tigo 

DECLARACIÓN DE PAGO 
DE DERECHO POR USO 
DE BIENES INMUEBLES 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRl8u:tENTES 

CLAVE ÚNICA DE REG1STRO DE POBLACIÓN 

FEC><A 

P~!OOO DE PAGO 

CORREO El..ECTRóNlCO ) 

!:::::================~ 
TEl..EFONO 

'--------:::::===----;::::::::~ 
NQ. Y/O LETRA No. Y!O LETRA l 

COLONIA 

ClUOAO YIO ENTIDAD 
FEDERATIVA 

2 

ENTREWi 
CALLESOE 

COLONIA 

ClUOAO 

ACTMDAO A REALIZAR 

NOMBRE DEL EVENTO 

3 

/ 

oeScruPc1óN DEI.. CONCEPTO 

OBSERVACIONES 

YOE 

MUNICIPIO Y/0 
DELEGACIÓN 

DOMICILIO DEL BIEN A USAR 

YOE 

MUNlClPlO Y/O 

EXTERIOR L...----' INTERIOR c. ----l 

COOIGO 
POSTAL L...-----' 

~~oR el ___ _,\ ~~R ,I ---~ 

OaEGACION L--------------.....J 
CÓDIGO 1 1 
POSTAL c. ----' . 

ENTIOAO 
FEDERATIVA 

FECHA DE !NICIO 

CONCEPTOS DE PAGO-

DURACIÓN 

'f'9TAt. DE OEREOiOS 

CATÁLOGO 

l'AltTE AC!'UALJ2AOA DE OEFIEO!O 

TC'l'Al.APAGAR 

tEl.EFONO 

FECHA DE CONCLUSIÓN 

CANTIDAD A PAGAR 

7 
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4 

., 

.. 

DECLARACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

~COIOOCl:(llJl!J:L :lle< IN~ oe.iero DC ESTAOO:~ON C3 O<Cl..<ml\IAJ>ROP<m.<D DCl,.GOGU¡JlNO OCJ. l!:.TO.OO Oll TAllAll<'O y =s~ ~,,. ~ 
e01<01c:io""1S. 

oue S.11 <;QW'ROME'l'l! ... OCllOl."=R us 1><o:.TN.AOO"O OC!.. JNMUIOll.I:! CM ~c;T1"'l e~~ º" ru...;ioM....,ler<TC. """P'ICUI" ~~..._COMO.unta. tvl:NTO 0 
eN v. Jtl:O!A oe E>mU:C:.O. om. "'°' IHMlll'.ltlL 

::l: OOUO..O.A 0t:JAA: 1:1" llf>ltlr.>QO OEl.""""'Cnu: <;l.IAl.QUlffl 1!CIJlll;,O.C1CH O Me,JORIO. ~ (!!"l:!:T1,ll: Al. -.io. 
~C0M~A11%:11'1!TAAl.AIZV .oANITARIAOllllQOfl 'f!)ll~ PllJIUCODCl.mn'.ll>OAIMeOMOUS _.....,. TPl!R""5o:1,i:iufe>l!l\I~ ""'Oll:MC::t.OIT'I: 
PIJBIJCO l!I< W0 OC1.. OIQI 11<MuaJl.I:, 

~C°"'...,,.,f:'re A~ll: l'Ol<CUA!.ClUlllll ~CU"""""'"' 0. lllCI< IM,.Ul!llU:. ~ !!?11,,A. ~C<:IOM l OC i::>'TA ~N ll"' 1:L Tli:MPOOllC QUCDC t:N 
~ 

SCOltlJC.AACUM"'.lll:COOl..A,,.,..,..,TMOAOOUORl;M!NPll&,ICO."""(:QM0'-"1Ma:liQO:!.OllS~G<IRO)A(IY~QCRl600~p,t,AAl.J\~""'°" 
CV"-~~AV.l.::l'Oll~Of'ICMl.OQ.i:::i'.-.000.CTAllA:>CO. 

)( 08!.IDA A COfUtCR CON ';'(100:. T C..OA U .... ti.e \.Ali: ~ 011C ~IJl'AA - COH;r!PrO OC """1l:N~. IU:!'.........ON O -~ O~~ >NMiJtl>l.Z 
~Olv.~eec:or.oo~~~TAO<l~ 

...,¡-COM~O A NO TAAl'$'ERRA UH= 0. <m(I 01!1.1i/CN INMUel>U: Ol:HM.ACIO e/O 1!1.APl"'<rf>DO) º" ~STA OECL.AAAoO ... 

~ OWJQO CC!<T'IU.TAll tN CA:<0 DC :;.,., "el~ ~ Y -<UAA:IO PAAA l.A ~ON Oet. M!<TO O POJU. USO Ofl. WSMO. >1>:"00 O. UNICO 
lle~ ce....,, onM:IONES T OIJUCAQOI<~ ~CON'""" Pl!Rll<>N'"' O\J~ OCUPll - = ~ - t.O Que~ .;QMPflOMC~ .. 0<'.JAA .. 
,;,o,,. ve Al.CN'I'!! Pl.lllUCol c::t. a08<0!RNO De. ~AOO OC TA.!USCO. 

W:: COLIGO A t>IAMrTAA AN'J'e <,.U AIJ'1<lAOCIAOll3 COW'cttNTC~.Los.-~ T \,JC;IZNC;l.U ~~ P ...... ®e "'!! PU<;Q.o, LU!VAA A<;:ABO 1:L l!V1!NTI) O 1:L Ct:(I OC. 
Ci>:N WMUllOU!, ;><;#<. TJU. ""'T1VO l!l<IMO Al.~ f'llO~O QUE DA'C< U~ ~"..Oll!>l 'l<MU<!l'U: DP, CUAi.QUi~~ ~"""""""° QUf ""~ULTC 1!1< C:¡.c '.c>n100. 

~e OCl,.IOQ .. amteOAA r;i. 3'CI< ''"'""IJI.( o=rro O< ui.' ~CCCION l,"" OUCl<A$ .;<)NCHCIC>NI';:; "1s>c.U ~~~e ~Clóoo QUC PAAA TAi,. '11'~o;t'Q 
~eLCM'l!f'IJOUCQ. 

O<'C<...o.RO y ..CEl"TO oui: enTA OO:CLAAllCON "° .;ui:NTA COI< VIU,l0!!%. .,..,.u Que <r: "'1!.0UC:C i:i. ~AOQ A LA O>:c;R;C'1"AitlA oe "'-""llACON y "1 .... ..v.:;. T U< 
CON$e<:UIU<CtA. ><O P00AA OAA 1:N l,ISO ~l ~ l'Clfl PAA:Te 01:1. eNTI" >'V8UCQ IWIU l;N TANTO NO O.: C.: PRQ~ ~l J<C!Cll>O ~ O<! PACO .JU..-TO <:Off 
L.A. O!~ON ~ ll1l RCCtllOO POR LA °"CRETAAl.o.OI! l'VJ<l!AQON T F-. 

OllCl,.ARO T RC-<:OOO::COOlll! ..,,.. CUANDO·~ >IATA w..e.....oo lll. .... AOIT"'10~ O~ ~ OCLU:INO !leL l;NTil >'Úll!.ICO. l!:ITl:C JOO C\ll!N'rA CON V'4.IGl:;l; ~TA 01 T<WTO NC) 
>C S~l.Lf C.: >tt!Cil!IOO POIO; p....n: 00..~ f'IJBUCO CON UI ~MOOTAClOl\I MfXA INCLU~OO Cl.. O~""""'- ce. Rl'ic;lllO O<' p..:io, 

"'! ouuao .. ~et. /"AC:O CORRe:!'ONOICl<TI: ON MOMIWA NA<;:ll;INA!... Mi:t1WIT'C L.o:: Me:olO:I 00: /"A<>O y F"O>OCCOIMn;:N'TO$ .. ~. >Qft LA ~;>;tlo. oc 
......N!!AClONTF~ ' 

~OTA: <:10 CA:;O O<: INCUMl'IJI< CON OW.OUICR <NCtlO O!! csre .... AIUAOO .. e COMP"O .. o:TO .. O<TRl:OAM n Q11:N •NMU<:DU:, l'l<l!VIO o••c;io o~ .'.OUCITOO O!!l. c:M'1'I! 
f'IJlllJO;OQUI: lll\ i:N U:;Qet.011!~ -~DUl. 

DECLARO SAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE (os OATOS CONTENIDOS ~N r:oRMA OflCAL ~ON VEROAOEROS y ACEPTO L.AS 08LIGAC10NES A QUE ME COMPROM~O 
EN L.>\ SECCIÓN 4 DE l..>\S OECV-RACIÓN CE CONTRIBUYENTE. 

FIRMAD El CONTRIBUYENTE 0 BIEN DEL REPRESENTANTE ',.EGALQUIEN MANIFIESTA SAJO P~OTESTADE DECIR VERDAD, OUE EL MANDATO CON E!.. OUE SE OSTENTA NO L2 HA SIDO . 
MOO!FICAOO 0 REVOCADO 

5 USO EXCLUSIVO DEL ENTE PÚBLICO QUE DA EN USO EL BIEN lNMUEBLE 

NOMBRE; 

AUTORIZO '1:. 

PARA UTILIZAR: 

LOS DIAS: 

NOMBRE DEL EVENTO: 

DURAC!ON: . FECHA i:'E <:NTREGA OEL BIEN INMUEBLE 
~------~POR PARTE DEL e-NTE ?ÚBLICO ~------~ 

OBSERVACIONES 

FECHA DE ENTREGA DEL SIEN INMUEBLE 
POR PARTE DEL CONTRIBUYENTE 

l 
1 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBUCO QUE AUTORIZA SELLO DEL ENTE PÚBLICO 
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JNSTRUCTTVO OE 1.L.9'1AOO 

Este ap:llt:ldo os ílGn:ldo por ol contribuyente. por medio de eq.ilpo de c6mputo o con letr.:i do molde. cor¡ boligr::ilo de tinta ne{¡ro o J;Z\.11 

1) Secc:ón 1 0A1'0S OE!. CONTRIS~ Se anota los <lpeil>dos po.temo. m<ltemo. y nombres o denom11'\aClón o r:IZÓl'I sooal y dom1c:dio. 

2) Stlccón 2 OOM!ClUO OE!.. SIEN A USAR: Se anou el bien Ít1mue!)j(! qi.¡e $'l pretende ;;sar por parte del contnbuyente de la sigui~te ~ 

> Se ~abo :ier\alar la ac:Md3d a re31l:;:ar. 
> E'$peOl'ic:ir el nomtire cel eventQ. oo C$1e e:.:iso. por :ier par.i la C<l'n\1'31 de Ab:a5to :oo deber.a sel'lalor ·no apik:::I" 
> Dumoon: '° ~ecitic:i eJ rjempo cuó dura oJ m1:;.mo, r-i :i.ea oor hor:1, t;1ía, me~ y afio. 
> ~~ deocrá ozpec;fiC<lf la facha de 1nido y de condu:11ón. 

3} Sección ::i CONCSPTo OE ?AGO; Se deoe verifiC31' ~ nornore dC: :a<:ependonoo y ~ :i;gms, .;isi como sOOáJa la o.ienui que :so 0stal:llec& al final Qe esto instructivo. 

5) Seeelón 5 uso EXCl..USJVO OEL ENTE ?ÚSL.:CO QUE DA EN uso a SIEN INMU63LE! Cebe ser ltmado l'Cfel ente PUblieoc;ue da en usó" (11 bien. ~deQe ser relleriado ;mtes de 
reaf1z::ir el ~go por parto ~e! ccritribuyent0 paro valid:lr que dl:is o duración qu0 pretendo el contnbuyente-UtiJí::::ir el bien inmuoblo se <MiCUemre dl$p0lllblll, 

> t.0:1 días o <:lur=on que pretendo el contnbuyenie vtiiíz::ir el bien rnmuoole, lle•<JCIJefdo a La dlsoomb1lldad. 
> Dur:iac:ó.., d&I servioo. 
> FOCNI do ontroga por parte <:lel Eme Públi<:o. 
> F~ <:ie entrog::¡ por parte del Contnbvyonte, 'm1:1ma.q;.:e se_ relaooru:i con la-SCCQÓJ"l 4 inet:io b, de esta dedaraoóri. 

El. ENTE ?ÚSWCO, UNICAMENTE VA A FIRMAR l.A AUTORIZACIÓN ?ARA DAR EN VSO E!. BIEN INMUEBl.E Y SEl.LO DEL SERV100R PÚSUCO FACUL TAOO ?ARA ELLO, PARA QUE EL 
CONTRIB'..N'em R.EAL:CE EL PAGO POR EL uso OEL lNMttESt.E, MISMO QUE SERA INTEGRADO A LA SECRETARiA DE"?T.ANEAClÓN y FTNANZAS. 

LA SECRETARIA DE PLANEACION y FINANZAS REALIZARA a COBRO S!N QUE t.LEIJE a SELLO DE REClB!OO POR ?ARTE DEL ;m-e PÚBLICO. 

IMPORTANTE: ::t. SELLO DE REClSIDO' POR PARTE DEL ENTE PÜBLICO. SERÁ COLOCADO HASTA CUE EL CONTRIBUYENTE HAYA REAL.IZADO El. PAGO A LA SECRETAR!A CE 
PLANEACION Y FlNANZAS Y OEBERÁ- lLEVAR A0-JUNT0-LA ?RES ENTE DEC:..ARAC1ÓN CON SELl.0 DE RECIBIDO EN CASO DE NO REAlJZAA. El. CONTRJBUYENTE SE TEN ORA POR NO 
CONCLUIDO EN TRÁM~ . . 

PE.~NAS RS!CAS PERSONAS MORALES 

¡ 1 Crecone.a1 oo eJec:or 

Comprooo.nta de Vom1ollo 

No bene validez si presenta tac:.~ura:: o .:.nmonoaautas se debe rea11zv i'Cí 1rioile::u:io con firrru:i origin;al y n..:oncar en tooom Jw noja::;, para los ~i9uierues: 

1) Contiibuyonto 

CU.V. a!NTRAL OE AOA3TO 
1 

CE Vll.J..;.HEJtMOSA. 1 CONCEPTO 
CATAl..O<lO 

470 78 ' 17ll 
l. POR El uso ANUAL DE ESPAClO PARA Pueuc10..a.;c EN 
ESP!::CTACULAR A 

4i0 78 179 ll. POR El USO ANUAL DE :SPAClO PARA PUBLICIDAD EN 
ESPECTACULAR B. . . 

470 78 180 m. SERVIClO DE BASCULA l. 
470 78 181 IV. SERV!C!O DE BASCULA 11. 
470 78 182 v. SERVIC10 DE BASCULA 1!1. 
J.70 78 1 ·.s3 Vl. SERVICIO DE BASCULA IV 

470 78 1SA 1 VII. POR El USO MENSUAL DEL SUELO EN LA ZONA DE COMERCIO 
1 DE 71ANGU1S. . 

470 78 1 ;as Vlíl. SERVICIO DE MANTENIMIENTO l. 
470 78 'i86 IX. SERVICIO DE MANTENIMIENTO 11. 

470 78 187 X. POR LA AUTORIZACION DE CESlON DE DERECHOS A 
FAM!L!ARES. 

470 78 1188 XJ. POR tA AUTORIZAC!ON DE CESlON DE DERECHO A TERCEROS. 
470 78 1 189 XII. POR EL DERECHO DE PEAJE DE PICKUP. 
470 78 ! 190 xm. POR EL DERECHO DE PEAJE DE SOCIOS DEL TIANGUIS. 
470 78 191 XN. POR El DERECHO DE PEAJE DE CAMIONETA DEJ TONELADAS.· 
470 T8 192 "'· POR El DERECHO DE PEAJE DE CAMJON RABON. 
470 78 193 XVl. POR EL DERECHO DE PEAJE DE CAMION TORTON. 
470 78 194 XV!t. POR El DERECHO DE PEAJE DE TRAJLER. 

470 78 195 . xvrn. POR EL DERECHO DE 8<.PED!ClON DE CONSTANClA DE NO 
ADEUDO. 

470 78 1 196 XIX. POR El DERECHO DE TRANSBORDO DE TRAILER A CAMIONETA 

470 78 197 XX. POR EL DERECHO DE TRANSBORDO DE TORTON A OTRO 
VEHÍCULO. 

470 78 \ 1SB 
XXJ. POR EL DERECHO DE USO OIARIO DEL SUELO PAF.A EXHIBIClON 
DE AUTOS. 

1 1 XXII. POR El USO MENSUAL DE LOS SIGUIENTES SIENES: 
470 78 199 'Al BODEGA. 
470 78 1 200 1 Bl COMEDOR 1 

9 
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CU.V, CENTAAl OF. AeJISTO 
oe~R"l<mA CONCEPTO 

CATÁLOCO 

~- -- ·- -- ·-----···· -- .. -·---· 
470 7ll 1 202 o LOCAL 1. -
470 7ll 1 203 LOCAL2 
470 78 204 LOCAL3. 
470 78 ! 205 SANITARIO 1. 
470 78 208 1 SANITARIO 2. 
470 78 207 111 BODE<iA 19. 
470 78 :?OS J1 000EGA2t). 
470 78 209 1 Kl BODEGAZ1. 
470 78 210 1 Ll BODEGA 01 DE LA NAVE !. 
470 78 1 211 1 M\ BODEGA 02 DE lA NAVE L 
470 78 1 212 I Nl BODEGA 03 DE LA NAVE l. 
470 78 121·3 1 01 BODEGA 04 DE LA NAVE l. 
470 78 '2"l4 1 P) BODEGA 05 DE LA NAVE l. 
470 78 1 215 Q) BOOB]A 10 DE LA NAVE !. 
470 78 1 ,,. Rl BODEGA 17 OE LA NAVE l. -

470 78 2'7 S1 BODEGA 20 DE LA NAVE l. 
470 - 78 218 ' BODEGA 24 DE LA NAVE l 
470 78 2i9 Ul BODEGA 34 DE LA NAVE t. 
470 78 = V) BODEGA 35 OE LA NAVE l 
470 78 221 LCCAL 01 DE LA NAVE l. 
470 78 1222 X1 COMEDOR DE LA NAVE lL 
470 78 1 223 Yl LOCAL 01 DE LA NAVE 11. 
470 78 1 224 Zl LOCAL 02 DE LA NAVE ll 
470 78 225 1 AA) LOCAL 03 DE LA NAVE TI. 
470 78 1 228 1 88) LOCAL 04 CE LA NAVE !l. 
470 78 1246 1 INGRESOS PROPIOS REPORTADOS POR LA CENTRAL DE ABASTOS 
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SE"t.l .. O OE REC18100 CE LA RECEPTORiA 

NOMBRE YIO RAZON 
SOC:AL 

CORREO ELECTRONICO 

CALLE 

COLONIA 

CIUDAD YfO ENTICAO 
FEDERATIVA 

REPRESENTANTE 
1.EGAC 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobíerno del 
Estado de Tabasco 

'~ 
·Tabasco 

e.;. m.bi.a c:ontigo 

DECLARACIÓN DE PAGO 
DE DERECHO POR USO 
DE BIENES MUEBLES 

DATOS DE!. CONTRIBUYENTE 

REGISTRO FEDE~ CE CONTRIBUYENTES 

Ct.A.VE ÚNICAOE REGISTRO OE ?OBLAC!ÓN 

TELÉ!=ONO L.-----------------' 

YOE 

MUNIClPIO YJO 
DELEGACIÓN 

No. Y /0 LETRA 
OOE.~OR 

No. 'f/0 LETRA 
'-------' INTERIOR 

COOlGO 
POSTAL 

2 DATOS DEI. LUGAR A DONDE SE VA A TRASLADAR El. BIEN MUEBLE A USAR Y ACTIVtDAO. 

~'<TRE LAS YCE 

No. Y/O 
LETRA 
EXl'ER!OR 

CAU.ESOB '-----------------------1 
COLONIA 

CruOAC 

MUNIClPlO O 

'.::::====================--- OELEGA~ON 
ENTIOAO 

FEDERATIVA 

COOIGO 

====================- POSTAL . 
mÉ'<lNO 

l~I 
· INTERIOR "------' 

EL INMUEEILE se ENCUENTRA EN UN RADIO DE '------------------! ALREDEDOR CE LA CENTRAL OE MAOU!NARIA DE TABASCO 
(i a 10 kíi&ñ8ií'Oíi) 

Klt.OMETRO 

A0«;10NAL '------------1 

MAQUINARIA A UTILIZAR 

TRASA.JOAREAUZAA 

TIEMPO O DURACIÓN 
OEL SIEN EN USO 

OBSERVACl'ÓN 

KILOMETRO 
,TERAACER.IA 

KILOMETRO 
\/ACIO 

11 
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3 

ENTE PÚBLICO 

4 

~ 

• 
" 
" 
• • 
" 
• 

" 
• 
o 
•I 

• 
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CONCEPTO DE PAGO 

NOMBRE 

DESCRIPCIÓN oa CONCE!=>TO DURACIÓN CATÁLOGO CANTIDAD A PAGAR . 

OBSERvACIONES 
1 TO':'AL OE DfRro-tOS 

1 ." PAAT'E ACnlAUZAOA. DE OERE010 

! TOTAL.~. PAGAR 

DECLARACIÓN OE!.. CONTRIBUYENTE 

~Cut~ COUIPOO&.ICTO ~ ...... P'fl:DTA.i:ION 1)1!¡, :seRVHX>-Sfri.........00 tN a.T.i.OC(':...fAft.~ es O:~A PflOPtl!OAC oel ~ oei.aTAOO °'T~ '(Out! :K l:NCllCN'flV. et.> 
eueNAS~Ml!~ 

or:~ oue :i.I! i=:NTRr:o.o.!::fOUll'O CON TOo.<.s:l~PARn.S..ADIT~~ ~os Y~ieNTA:.. 

Dl!.c:..AAO Que c. MI ~OAC ~ ~ eoMOllST!lltZ OCAAIO. PAAA a. 9UCN ~o T ODbll'EÑt> DI: l.OS ~ Of ...... .iu.otJW.l.ltlA: NI alMO CN ~e 
MfNO!te;, M:l..ll'l'U400 1!"'1Re: l!STAS: Rf?~!!S ci.,::~~ 0(~ ~T OfMOTOR. ~ 'f~ ele l.L.AHT.0.. 

oe~ ase .$IX.O~ e:. fQUIPO o>.-.RA ~ UC:.~AM~A LOS ~Aet..::C!O«I CN \.A~=~:. y NO l'ODRf Tlt.o.Sl.AOAllL.O "ºTRCI $TI0.3W~ ~ CSOllTO A l,A 
~T"'6. 

01!.Q.AR:OOUf Jite ~o ARCl'ORTAADI! .-eOIATO. TO~~,~ out~~ CL !:OU1PO fN Cl. CAMPO ~v.~ 

oc~ QUI! Mt oeuco A eulll"!IR El. COSTO o~ COUIP<l EST~ P'OR ...... i:tMATAO CN e. APllRrAIJO ~ oe ~ ... ~ OI CA!IO ot P'tl'IOIDA. ROOO. ~AlllOOft o~°"' y 
el.t~ OA,ÑOCll,lt ~V. OlACIUINAl'tlAQTCltGADA. 

DCi::lARO O.Uf Ji'llCIM.
0

AUTO~N oc: ...... t%MATAC :K POCR.NI KAC%ll Jtl!I>~ A.!. f:QUlPO. 501.0 POI<.~ CAPAOTAOO, euvo CO$'l'O o:ll!ReAA ~MI OJeNT~ <.u ..cJCIAA: 
~A:..COUIPOQl.l~"CANAlll!Jll!l'\CIOOfl.A.eaoATAl:llllN~Quel'llOARSUMA~l'OR:TA!..CONa:Ji'TC.. 

OfQ,,.UIO~\VtC.eot.RPOCNl.A.l'C<:KA~~l.ACOIAT.UCNl.A$fCCIOH~Ol:!CSTAO.l!~Oll...UM!Slll.U~OCCOHR:ltVACIOHTFUNOOJICAMll!l<TOl:NLOSOUCM . 
RCQl!IQA CON u OeMCRITQCAU$AOO ~SI.O u:JO NORMAi. l'AAA l,,0$ FlNC ~ CNtsTA oe~·COlllllVIOCI A MI c:AACO TOCOS \.OS Rl900Z oc. t.0111"0 o=e fL MOMfNTO l!N 
oue IMCICNl.AS MAH>OllRAS oe i:AROA l!N C. l'Um'O Ot. ~ HASTAOUt.~ O~VAA!,,ACVIA'l'MI l!N e. WOARCOHVeNIDOYe'l'l! QUICN l.O llCQQAASl,I CNn:AAS..'1'1$J'ACQON. 

lteCOHOZo:l 't' Of..""t..AAQQUC l.A eeMATMI NO J11t ~ DONll'ICACION. NI ...erJ'TAJtÁ~ CARGO. NI ~IJCAO Ot. MNGl.IHA. c:..ASl: "OR Cl. TU!Ml"OOOO:lO 0U: ~ ~ COUIPO 
CNS1.1"'1l:OP!EtlAOO~~t!$. 

OCC!,,,OAOQUC CN Cl.SQ Of oue Cl.Oo>CRAl)OR ~Al.AeoioATAfl, y NQ ~f CUMPUl!NOOCON e.~ oc: 1.:..e:OADA y SAUOAO COMt:neAAAl.(ll,INA FAi.TA. OU.eRÁ3CR ~.0.00 
• Of !NMaiu.To P4R:A ouc \,A ceMA'l'...0 PltCJC::l)J. AAPUCMI l,,A$,UIQON eo~CNTL 

fllt: COMl'ltOM.C'tQ A IU:3PONOl!R P'QR. o.,iAl.QUleJI; o.oÑO OUf. ~ TVl<%RO$ PO.et C. \ISO Oei. 9ler< MUCllU! Y POR CAUSAs OC OR:>eN l'!JouCO, 

Mt~~ANOSU(IARR!!l<DNl.f:..lllVi!MUet!l.t~/!Nei.AP.t.A:'r.O.OO~OfCTAOCQ....t.AAQ()ol. 

l!N ~o Of: ouc POQ; CA.US.U PROPIAS Yl(l ~..,:;. ... MI. NO SE ~out e. lllCN A \,A e61AT-"' CN l.A 'ECHA e:;TABU:CIOA. Pl'OARt: PO.ct ~ oiA. o~ e. Moi.rro =A!Ju:OOO CN \,A l.fY oe 
><AoeNOAOf!..~AOOOf'l'~OVl(l;fNTt. 

Ot.c..ARO y ACC<>TO oue e:;TA DECl.ARAOÓH "° OJ!!NTA eoH VAUOC::. KA$1"A OUf si: RCAUC: fL PAGO A ..... ~eRl!TAAiA. oc l'l..ANl!AoON y FlNAHtAS, 't' CN J;ON$CQ.ICNQ,<,. NO se l"OOIV. l'Re'l'AR c. 
"~º "01'1 ?AR'r?: oc. :NT't. l'UaucQ HA$TA 'fN TANTO NO ~ u 111WPORCION~ ~ ~ouc ORIOINAI. oe PAGO ,;UNTQ CON ..... OCC:lwlAAOON Sfl..U'OA Ot. ltt.CIBIDQ f'Oli, ..... seCl'l:!TARi.<. oc 
P\..AH"CACJÓNY~~ • 
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""""'" 
DECl.ARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE !..OS DATOS CONTENIDOS EN FORMA OFICIAL SON VERDADEROS Y ACEPTO LAS OBLIGACIONES A OUE ME COMPROMETO 
EN LA SECClON 4 DE !.A DECl..AAAC!ON OE CONTR18UYENTE. 

F!RMADEL CONTRIBUVENTE O BIEN DELRE?RESENTANTE LEGAL QUIEN MANIFl!;S'TA 6,A.JO PRO"iES7ÁDE DECIR VERDAD; QUE ElMA.NOATO CON a OUE SE OSTENTA NO LE. HA SIDO 
MOOIBCAOOOREVOCAOO 
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5 USO EXCLUSIVO DE LA CENTRAL DE MAQUINARIA DE TABASCO (CEMATAB) 

AUTORIZO A 

81EN A UTILIZAR: 

COSTO OEL SIEN 
EN USO: 

OURAClÓN: FEOiA oe· ENTREGA DEL SIEN MUEBLE FECHA DE ENTREGA DEL 61EN MUEBLE 
'------'--..J POR PARTE DE C'"'.;MATAS POR PARTE DEL CONTRIBUYENTE '---------1 

OBSERVAC!ONES 
/ ' 

FlRMA DEL SERV100R PÚBUCO QUE AUTORIZA SELLO-DEI. ENTE PÚBLICO 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

E:ste ;;ipartado es llenado por el contnbuyente. por medio de equ1co de computo o con letra de molde, con bolfi;irato do tinta l"IU91'a o azul 

SEU.O DE REC18100 Y POR EL CUAL INICIA 
LA ACEPTACIÓN DEL USO DEL BIEN MUEBLE 
POR PARTE DE LA CE.'v1ATA8 Y SE COLOCA.AA 
POSTERIOR MENTE A QUE SE REALICE EL 
PAGO A LA SECRETARIA DE P\..ANEAClON Y 
_FINANZAS 

1) Secoóri 1 DATOS OEl. CONTRIBUYENTE: Se .anota los .apellidos p:atemo, tna'IGITIO, y nocneres o denominación o razón 30cial y.domicilio. 

2} Sec::ión 2 DATOS DEL. LUGAR A CONDE SE VA.A TRASLADAR EL BIEN MUEBLE A USAR Y ACTIVIDAD: Se anota el domiciUo del lugar a donde se va a tra$1adarel bien mueble, 
los kilómetros que tienen el rea:il'Tido de ese lra:$!3do, a$T O)(l'!O dé 1os-ac!icionales y en su caso los de terraeerfa 

De la sigwente rnanel'3: 

> El tiempo que se preiende utlli:::ar. 

> El Kilómetro a tr"a$1adar el bien mueble, :11 es dentro de los 1 O k.ilómetro:s. 

> El l<l!ómetro adicional.- La loy prevé que en el caso de que :so exceda de 10 Kllóm~ el traslado deDerá pagar un monto adicional por kilómetro, que so pretonl:le usar por parte 

. de! contnbuyonte. 

> B Kilómetro vacio. 

> Espoeifiear quo mao;uirn:lria se va a u:sar. 

> E:J.pecitlear ~e tr<:ib:JJO se va a raalizar con la maquinaria. 

> Espec:iflcar el tiempo o dvrnoón que se rec.ulere del bien en uso. 

> En OC:servaci6n se deberá C$peCifÍC31' ,¡ e::i nee:esario emplear mariiobr.ts complejas, y equipo aalciona! para ~ tra513do. 

3) Sección 3 CONCEPTO DE PAGO: Se dobe verificar el nombre de la depenoencia y tas siglas, así com0; $1:11'1alar 13 cuonta que~ 0$%JC!ece 31 final de este instr\lC:tivo. 

4) Seccióri 4 OECURACIÓN oa CONTRlBUYE."ITE: Se debe de leer cuidadosamente las obligaeione:s del contribuyente y firmar de conformidad. 

E$1e aaartado ez llenado por el E.-ne Püblieo, por med!o de equipo de cómputo o con letra de molCe, con bolfgakl de tinta negra o azul 

5/ Sección 5 uso EXCl.USIVO OE l.A CCNTRAI.. OE MAQUINARIA QUE OA EN uso a BtEN MUEBLE: Debe sor llenado por ol Ente P\lblieo quo d3 en UiSO el bien. este debe ser 
rellenado antes de realizar ol pago por parte del contrib.iyente ·debiel'ldO :sor'tal.ar. 

L~ dfas o duración que preieride ol contribuyente utllb:ar 61 bioo muecle. de 3CUerdo a ta disp0l'11b!~dad. 
El costo del bien· e! cual servir.i de 'case pam el cooro de 13 :50CCl6n 4 1ncwo F) de I~ Dedm'aciotles del Contnbuyente. 
Dur.ioón ~ servicio. 
Fecna de entrega per parte de la CEMA TAS. 
Fecha de entrega por parte del Contribuyente, misma que so relaciona con la sección 4 incizo H), de.esta dGd:araei6n. 

LA CEMATAB. UNICAMENTE VA A FIRMAR LA'AUTORIZAC1ÓN ?ARA !)AR EN uso EL SIEN INMUE9LE y SELLO ,DEL SERVIDOR Púeuco FACULTADO PAR.-6. ELLO. PARA QUE EL 
CONTRIBUYENTE REAUCE El PAGO· POR EL USO DEL INMUE9LE. MISMO QUE SERA iNTEGAADO A LA SECRETARIA DE PLANEAClÓN Y FINANZAS. 

LA SECRETARIA DE PLANEAC1ÓN Y FINANZAS REAUZARÁEL COBRO SIN QUE U...~ El SELLO OE RECIBIDO POR PARTE DE LA CEMATAS. 
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!Mf"q_R"g.NTE: EL SEU.O OE REClBIOO POR .0 AR7E oe LA CE.'v1ATA0, Sé.~ COL<JCAOO HASTA QUE Ei.. CONTRIBUYENTe; HAYA REALIZ~O t:l. PAGO A LA SECRETARiA DE 
Pt.ANEACION y F!~ y oeaeRA 1.2.i::,.-VAA ;..OJUNTO 1..)1, ?~SENTE oe·:LAAACIÓN ·:ON Sal.O ce RECISIOO EN CASO ce ·1.10 REALIZAR a CONTRIBUYENTE SE TENOR.A POR NO 
CONCl..UIOO EN TRAMITE. · 

7) Cebe Ir _adjunto a la ~ 1o:s S19UJorttos dc=en!Os; 

1 PERSONAS F!SlC~ fl'ERSONAS MCRA~S 

2 dc:rtura ecndo se :ic:'edlto :a Perscnaiidad del Rept'C:Sentanto legal y 
:i 'X>der l'IO<artal 

r 
."lo tiene validez $1 ~ r.ae!'ladu1'3s o eiimendadl.d3S, ::e 0000 reaii:cr" ~ tn¡.,¡¡C3<!0 con firma onguiaJ '! rubricar en tedaS las ~. ;:iara los :;u;~es: 

1) Contnbuyem:e 

CU.VES DE_ INGRESOS REPORT).OQS POR LA CSITAAJ. OE MAQUINARIA OE TABASCO CEMATAB (ART. 96) 

l. F'OR EL USO DIARIO DE i.A MAQUINARIA ; 

CATÁLOGO - CONCE.::>TO 

.170: _78 1 085 A) .IJICTOCONFCRMADCRA ,_,NE..l... 120-6, MARCA CA 1 :::.RPILL.i..R. 
470 1 7a ! 086 3) MOTOCONFCRMACCRA LiNE..l... 1-10-a. MARCA ,:A' -R.Plt.J..AR. 
4.70 1 i8 1 087 1 r:1 MCTOCONFORMACORA :...!NE..l... 120-G. MARCA CATE.qf>ll.UR_ 
:t/O i 78 1 088 D1 MOTCCONFORMAOORA 1_¡NE."- ·,2-G, MARCA CA 1 ERPILi...AR. 
470 i ;a 1 089 =: 7?.ACTOR CE ORUGAS LINE..i. es-a. MARCA CATERPIU.A.R. 
470 1 ;a 090 Fl C::MPACTADOR 1/lBRATORIO '-INE..1, CA-25-00. MARCA JINAPAC. 
J.70; 78 . C91 Gl COMPACTADCR P~ TA DE ':ASRA L,NE.A C? ..1J3C. MARCA CA, c:.'<PILLA.R. 

1 '70 78 1 092 1 ¡-;) DUO 0 o..C7CRJ COMPACTAC·OR •\JE;..'MATICO 
1 J.70: 18 1 C93 ,) RE'TRCEXC.:i.VAOORA L.NEA 4~6 CAT, .VIARCA CATERPILl.."-R. 
1 ·l.70 1 78 --¡ 094 

1 J) EXCA'vACCRA ·_.NE..-. 320 C .. \1ARCA CATERP!Ll.AR. 
J.70 78 1 095 1.-<) EXCAVACCRA .VIARCA .:CHN DE=RE. 

1 470 ! 78 096 " GRUA HlAB TCG-039. MARCA KENWCRTH KENMEX 

1 470-T 7s 097 M) CAMICN IJE VOLTEO 7 METROS CÚ81COS, MARCA OCDGE O CHEVROLE,. 
1 J.70 1 78 1 098 Nl CAMION CE VOLTEO ~4 METROS CUBICOS. 1'v1ARCA FRE!Gi-iTLINER. 
1 470 1 78 1 099 Ol .='IP.<l. CE AGUA DE 10.000 UTROS. 1'v1ARCA Cr1EVROLET. 

470 1 78 1 '°º Pl ?ETRCUZ.:..DORA D!ESa CAPACiOAD a.000 LITROS. MARC;.. CHE'IROL2T. 
470 1 78 1 '.01 Ql P".ANTA MEZCl..~ORA EN r:RIO LJNEA- G0M-10. •IAARCA GCMO. 
.170' 78 ;02 Rl P".ANTA MEZCL ... DORA 2N CALIENTE. .'v1ARCA ACM SPL-110 
J.70 1 78 1 103 Sl TRACTOCAMION CON TANQUE. MARCA FREJGHTl_;NER. 
470 1 78 ! ~04 ! T) TRACTOCAMICN MARCA FREIGHTUNER. 

J.70178 i 105 j U) PAV\ME:'\JTACORA CON OPERADOR Y 2 AY1JOANTES EN t;L MUNICIPIO DE CE.1\ITRO. 
: LINEA 8G250, SARSER GREi:NE. 

i '170 1 ;a 
1 

106 
1 V) P.~VtME:'\JT~CORA .:CN OP~~OR Y 2 AYUDANTES E;N CUALQUIER OTRO MUNIC:PIO 
' ce.. =sTAOO, UNE..\ BG250. ·VIARCA 3AR8ER GREENE. 

1 4/0 1 78 107 ¡-WJ PAVlME:\lTAOORA CCN OPE.:v\DOR Y 2 AYUDANTES EN OTRO ESTADO, t:INE.4.. BG260. 
1 ; MARCA 3ARSE.~ GREENE. • 

J.701 78 108 X) .Cl.iANDO EL 2QU!PO SEA EXCEDENTE DE DIMENSIONES, COMO NORMA PREVENTlVA. 
SE COBRARÁ UN VEHÍCULO PILOTO GULA. 

1 470 , iS """ Y) CARGADOR f'RONT AL DE ORUGA 953. 
470 1 78 '85 Zi CARGADCR FRONTAL DE ORUGA 95S!. 
J.70 1 78 '86 AA) CARGADOR FK.CN":"AL S/NEUMATICOS 175-a CLARK MICH!GAN. 
470 1 78 1 J.87 88) CARGADOR rRONT."-L SJNEUMATICOS 950-E CATERPILLAR. 
470 1 ;"8 ""' CC~ TRACTOR OE ORUGAS 06-C. 
.170: ;a "'39 001 GRUA GROVE DE 10 70N~OAS RT~S22. 
470 1 78 ,90 :E) MAQU!LA MEZCLA EN FRJO POR METRO CUBICO GOM 1 O. 

470 78 '91 r:- MAQUILA MEZCLA i:N CAUE:'\/TE ?CR .\/IETRO CUBICO ADM-sp1_.110. 
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11. CUANDO LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS OESCONCENTRAOOS Y 
ENTIOACES CE LA AOMINISTRAClÓN PÚBLICA ESTATAL.., MUNICIPAL.. O FEOERAL SOLICITEN El. USO 

DIARIO CE LA MAQUINARIA 

470 78 1 109 ! Al MOTOCCNFQRMADORA L'NEA 120-a. MARCA CA TERP!LLAR. 
470 .78 1 ííO 1 8' MOTOCONFORMAOORA LINEA 140-8. MARCA CATERPILLA..R. 

' 470 78 1 111 1 Cl MOTOCONFORMADORA L!NEA í2Q..G, MARCA CATERP!LLAR. 
470 78 1 112 

! º' MOTOCONFORMADORA WNEA 12·G. MARCA.CATERPILLAR. 
470 78 1 113 El TRACTOR DE ORUGAS LINEA JS--a, MARCA CATERPlli.AR. 
470 1 78 114 F\ COMPACTAOOR VIBRATORIO UNE.4. CA·25-00. MARCA DINAPAC. 
470 f 78 115 Gl COMPACTACOR PATA DE CABP.A UNEA C? 433C, MARCA CATERPILl..AR. 
470 1 78 116 Hl DUO PACTCR f COMPACTADOR NEUMATICO 
470: 78 117 ll RETROEXCAVAOORA t.!NEA 416 CAi. MARCA CATERPILLAR.· 
470 ¡ 78 ií8 Jl EXCAVADCRA LINEA 320 C. MARCA CATERP~li.AR. 
470 1 78 119 Kl EXCAVADORA MARCA JOHN iJEERE. 
470 1 78 120 Ll GRUA HIAB TCG-039. MARCA KE.~ORTH KENMEX 
470 \ 78 121 1 Ml CAMION DE VOLTEO 7 METROS CllSlCOS. MARCA DODGE O CHEVROLET. 
470 78 i 122 Nl CAMION DE VOLTEO 14 METRCS CUSICOS. MARCA FRElGHTLINER. 
470 78 123 o PIPA DE AGUA DE 10.000 LITROS. MARCA CHEVROLET. 
470 78 1 124 Pl PETROUZ~DORA DIESEL CAPACIDAD 8.000 LITROS. MARCA CHEVROLET. 
470 78 ''125 Ql PLA.NTA MEZCL4.DORA E.~ FR!O UNEA GOM-10, MARCA GOMO. 
470 78 126 R) Pl_.Q.,NTA MEZCtAOCRA EN CALJENTE. MARCA ACM S?L-110 
470 7S 127 Sl TRACTO CAMJON CON TANQUE MARCA FRElGHTLINER. 
470 78 128 1 TRACTO CAMlON MARCA FREJGHTL!NER. 

470 73 129 
U) PAVIME:'\fiADORA CON OPE?.AOOR Y 2AYUDANTES EN EL MUNIClPIO DE 
CENTRO, LiNEA. 8G260. BARBE.q GRE=:NE. 

470 78 
1 

130 
: V) PAVIME;NTAOORA CON OPERADOR Y 2 AYUDANTES EN CUALQUIE.q OTRO 

MUNIC:PIO DEL c:;STAOO. LlNEA BG260. MARCA BARBER GRE9JE. 

470 78 131 W) PAVlMENTADORA CCN OPERADOR Y 2AYUOANTES CN OTRO ESTADO, UNEA 
9G260. ~RCA BARSER GRE9JE. 

1
47o\78 132 X) CUANDO EL EQUIPO SEA E.X,CS)E;NTE DE DIMENSIONES. COMO NORMA 

PREVENT1VA. SE COBRAP.Á UN VEHÍCULO P1LOT0 GU[A. 1 
470. 78 492 Y1 CARGADCR FRONTAL DE ORUGA 953. 
470 78 1 493 '"' CARGADOR FRONTAL DE ORUGA 9551. 
470 73 1 494 AAl CARGADOR FRONTAL SJNEUMA11COS 175-8 CLARK MICHlGAN. 
470 78 495 88\ CARGADOR FRONTAL S/NE1JMA71COS 950-E CATE.qP1LLAR. 
470 78 1 496 CC' TRACTOR DE CRUGAS DS-C. 
470 78 497 OD) GRUA GR.OVE DE 10 TONE~DAS RT-522. 
470 78 1 498 EE1 MAQUILA. MEZCLA Ei'-1 FRIO POR METRO C:.JBICO GOM-10. 

' 470 78 1 499 1 F:='J MAQUILA MEZCV.. i::N CALIENTE POR METRO CUBICO ADM-SPL~110. 

\11. CUANDO. SE ADQUIERA EL SERVICIO DE UNA MAQUINARIA DE 11.99 HASTA SO TONEJ.AOAS, EN UN 
RA010 DE 1 A 1 O KM ALREOE"OOR DE LA CENTRAL DE MAQUINARIA DE TABASCO 

470 78 133 lAl FLETE 

4i0 ~8 134 (8) KlLCMETRC ADICIONAL FUERA DEL PERlMETRO SENALADO EN LA 
PRESENTE F'P.ACC1ÓN. 

470 78 135 ICI KlLOMETRO DE VAC!O 

470 ¡ 7a 136 \O) MAQUINAS CCN MEDIDAS EXCEDENTES DE LA CAMA HASTA 1 METRO DE 
ANC:-10 Y 3 METROS DE LARGO. 

470 1 78 13i ¡E) POR CADA K!LOMETRO ADIC!CNAL EN RODADO EN TE.~RA.CERIA 
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No.-sn2 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO MÉXICO. 

A !as autoridades y al público en general: 

En el expediente número 59/2012, relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por los licenciados José Alfredo 
Córdova Oiaz y Samuer Chan Hemández, _ endosátarios en 
procuración de Fermín .Hemández Reyes, en contra de Guadalupe 
May Rodriguez y Carlos Alvino Méndez Aguirre; con. fecha dieciocho 
de noviembre de! dos -mil dieciséis, se dictó un proveído, que 
copiado a !a letra establece: 

~ ... Juzgado Tercero de lo Civil de Primero Instancia del Pntn6r Distnto 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, dieciocho de noviembre del doS mil 
dieciséis. 

Vlstos. La cueniii~ariaf que antecede, se pro~: 

Primero. ~ tié~~~poc pr6S~11tad~ al actor Fermín Hemánde; Reyes. con 
su escnto de cuenta; y co_,mo /o· sofic/~. de corrforrmdad con lo dispuesto en /os 
artlculos 1410 y 14-1-1. del-Código de· Comercio, reformado, en relación con los 
numerales 469, 472_ Y.. demás. riJiativos ··y aplicables del Código _Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor. aplicado supletoriamente a la materia mercantil, se 
ordena sacar a públiw Subasta en tercera almoneda y al mejor postor, el inmueble 
propiedad de ta dem;indada Guad:Jlupe May Rodríguez, que a continuDciOn se 
describe: 

Predio rustico denominado la aurora ubicado en ras inmediaciones del 
municipio de Nacajuca, Tabasco. y/o en la calle Eusebio Castiflo número 40, 
colonia Cantro del municipio de Nacajuca, Tabasco, con una_ suf)'drficie de 2~74-
44.00 (dos hectáreas, setenta y cuatro áreas; y cuarenta y cuatro centiáreas), 
toca/izado dentro de /as siguientes medidas y colindancias al Norte: 355 metros con 
propiedad de Maria May Rodríguez, al Sur: 415 metros con propiedad de Etanislao 
May Rodriguez, al Esta: 50 metros can carretera ·(h.oy Eusebio Castillo}, y al Oeste: 
100 metros con propiedad de Abenamar Vázquez, amparado con el número de 
predio 314 folio 64 del libro mayor volumen 2; ·con folio real 277521, ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio''cie Jalpa de Méndez. Tabasco, a 
nombre de fa demandada Guadalupe May RodrlgiJez, al cual s~· ta fjjó un valor 
comercial d~ $7, 881,500.00 (siete millones ochocientos ochenta y :in mil quinientos 
pesos 00/100 moneda nacional}, con la rebaja defdiez por ciento da la tasación, se · 
obtuvo un valor comercial de S?,093,350.00 (siete millones noventa y ·tres mil 
treSCJentos cincuenta pesos 00/100 m-0nada nacio'nal), mismo que sirvió de base 
paro el remate en segunda almoneda, y con la reba;a del diez por ciento de la 
cantidad antes citada, se obtiene un vafor comercial de $6,384,015.00 (seis 
millones trescientos och~rrta · y cuatro mil quince pesos 00/10<> moneda 
nacional), mismo que seM:á de base para el mmata an· tercera alm-0nada, y es 
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Segundo. Se trace saber a·· los postores o ficitadóros que deseen 
participar en fa Subasta que para podér inteMJnir en ella deberán dopositar 
oreviamante en la Tesororia del Tribunal Superiofde Justicia en el !Estado, ubicada 
en A vemaa Gregorio Méndez sin número, coloma Atasta de Serra de esta ciudad, 
cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de baSe para el remate, 
sin cuyo requisito no serán admib'dos. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del 
Código da Comercio, reformado, anúnciese ·1a venta por tres veces dentro del 
término de nueve días. en el Periódico OfJCial del Estado, así como ea uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose expedir tos 
edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos en 
convocación da postores o licitadores: en el entendido que el primero de los 
anuncios habrá de publicarse el primer dla del citado plazo y el tercero el noveno, 

pudiendo e_fectuarse_ ~I segundo de elfos en cualquier tiempo ya que su publicación 
~e oua forma raducina f8. ~portunidad. de Jos terceros extraños .:J juicio que pudieran 
mteresarse e:i la adqu!s1c1ón proporaonal da! bien, para enterarse de la diligencia. 
Y de que pud1°"!n prepararse adecuadamente para su adquisición. 

. . Cuarto. Se hace sabfJr _ a las f!Brtes, asi como a los postores o 
licitadores, que ta subasta tendrá verificativo, en el local de esto .Juzgado a las diez 
horas en punto del dos de febrero del dos mil diecisiete, y no habrá prórroga 
de espera. 

_ Quinto. Para dar cumplimiento _.;¡ lo ordenado en /os puntos que 
anteceden, y tomando en cuenta que el inmueble sujetos a remace se encuentrB 
ubicado en el. mumcipio de Nacajuca. Tabasco, es decir. fuera del tem'torio donde 
e_jerce jurisdicción .ªS!ª J~gado, con .fúndamento en el artfcuto 474 del Código 
raderal .de Proced'.m1entos Civiles en vigor. aplicado supíetoriamento a fa materia 
mercantil, en relación con el arábigo -1071 del Código de Comercio, reformadO, se 
ordena g¡rar atento exhorto con fas inserciones necesarias al Juez Civd de Pnfnero 
Instancia del municipio de Naca;uca, Tabasco. para que en auxilio y colaboración 
de las labores de est& Juzgado ordene al actuario de su adscripción que fije los 
ec!.ictos co~spondientes en '8. puerta del Juzgado. y en las oficin~s fiscales y 
lugares· publ1cos más concumdos; (}n la inteligencia que dichas publicaciones 
deberá realizana~ dicho fedatano, por tres VfJC$S dentro de nueve dias, de fa forma 
que Stgue, &I pnmero de los edictos, deberá publicarlo el primar día del Citado 
o,iazo, Y el tercero. el noveno, pudiendo- efectuar el segundo de ellos en cualquier 
tiempo. contando dentro_ do esos nueve días, aquellos que son conStdorados por fa 
ley c;;mo inháb1/es •. por lo que desde ahora, con fundamento en el art!Ct.Jlo 1065 del 
Código de Comercio, roformado, se le habilita para. tales efectos. 

. Soxro. Finalmente, atentos al-princip1'or.dispositivo que rige los juicios 
me~ntiles, se . hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante &sta 
aur_ondad a realizar las gestiones necesarias para. ta eleboración de tos avisos, 
edictos y entrega del exho~ en men~tón. en el entendido que queda a su cargo 
hacerlo llegar a StJ destino devolviéndolo con '1a práctica de fa diligencia 
encomendada. · · 

Notiflquese per.sona/mente y cúmplase. 

-Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primero 
lr:stan_cia del P.rimar Distrito Judicial del Estado, _Centro, Tabasco, México, 
l~cenci.ada A¡lg611ca Severiano Hemández, ante el &Jcrotario Judicial de Acuerdos, 
l1cen;1'ado Alvaro Sánchez Gómez. con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fo .... 

Por mandato judicial y para su publlcación por tres veces dentro del 
término de nueve días, en el periódico oñcial del estado, así como 
e.n uno de Jos diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, se expide el presente edicto a Jos cinéo dfas del mes de 
d1c1embre _d~l;;;-añ,? dos mil diecise1s, en !a ~dad de VWahermosa, 

cap1ta~~?0~e \abasco. ~· 
. ,, /! 

- El Secretanó' ' ~ . . 
/ i-:; :/,_,,., 

Licenciado ÁJ .r ro Sánchez Gómez. 
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No.-6773 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DE CUNDUACÁN, TABASCO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. 

A.L PÚBUCO EN GENERAL: 

En . el expeáiente número 624/2010, relaovo al jUJciO EJECUTIVO 
MERCANTIL,. promovido por PROMOVIDO POR EL UCENOAOO CONCS>cION 
HERNANDEZ LANCERO, ENDOSATARIO EN PROCURACION DE ARMANDO CAMPOS DE 
LA RJEl\ITE EN CONTAA DE JOSE MANUa CUSTODIO COROOVA Y GLACIS CORDOVA 
l.COSTA, con fecha dnco de diciembre de dos mi! dieciséis, se d!c:tó un proveído que 
~OP!<ldO a ra ietra dice: 

"··· JUZGADO CIVIL DE PRIMERA· INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CUNDUACAN, TABASCO, .MEXICO. A CNCO DE 
DIOEMBRE DEL AÑO 005 MIL DIECISEIS. 

Vistos. La cuenta SOO'Ct<JnaJ, se acuerda: . 
ºRIMERO. Se tiene ;>or presentado il Jos pentos CERVANCO RAFAEL 

JUAREZ ESCOBEDO y PASCUAL DCMINGUEZ RAMOS, c:on sus :-espectlvos esO'itos 
Tlediante el c..iai mediante el -:ua! m<lnífiestan que por un ~r lnvoruntario, en :a 
.::oHndanoa del laoo sureste asentaron 50:00 metros, 41. 00 metros y UO:OO metros. 
:on ia carrera, ~ando lo correcto es af SURESTE 50:00 metros. y 120:00 metros con la 
carrera. adaradon que se te tiene por hecha para los efectos lf?9<1!es procedentes a que · 
haya luga~. 

SEGUNDO. Se tiene por presentado a ARMANDO CAMPOS DE LA AJENTE. 
con su escrito de c:uenta, como 10 so!lota y tomando en cuenta oue los ava!úos emitidos 
en Juros, no fueron ob¡etados oor ninguna de las partes, esta auroridad tiene a bien 
Jorooar :os 3Va!ÚOS oenciales emitidos ;x)r los profesionist:as CERVANOO RAFAB.· 
AJAREZ ESCOSEDO, perito de .a parte t:Jecucante y ?ASCUAL OOMINGUEZ RAMOS. 
perito de 1a parte ejecut.ada. 

Efl ~ i:irden, ~ara·efectos legales, se tomarán como .,redo del remate 
y servirán ~o·.oostura legal los-J~lúos de mayor cantidad, eSto para que con el 
oroducto ae su venta, se cuera la aeuda redamada ::ior el e¡ecut:anti?. 

Atente' a to ::Interior, de los avalúes mayores, se toman como base para 
el remate el. siguiente: ae! Ingeniero CERVANDO RAFAE!.. JUAAEZ ESCOBEOO, cm 
resoecto al "redio: · 

l. Ubicado ~ la ranchería Plc.'·rucalco, Orimera secoón =e este Municipio :;e 
Cunduacán, Tabasco, r::on una .;upertide registrad.a y embargada de de : '.· 
2449.00 hectáreas, (i:ince hectáreas, veintio.:atre areas, 't cuarenta y nueve 
centrares), valor comercial S2,794.000.00 (DOS MIU.O~JES SETECENTOS 
NOVENTA 'f CUAiRO :-1IL PESOS 00/100 M.N.), d cual o~ra agregado .en 
dutas de !a foja doseienros setenta y dos a la doseientos noventa y uno ae 
auros, anterior ~ razón de que como se advierte de los mismos, es et pre-;:io 
de avalÚo más alto. 

TERCERO.: Como !o solicita e! eje'.cut:ante, en el presente juicio. en el escrito 
.:;ue se provee, con· :'undarnent0·en er artículo· 1411 del 'Cód!gO de Comercio en vigor, en 
relación con ·los numerales 432", 435 del Código de Procedlmieiros üviles, aptl<:ooo 
5Uoletonamente a materia mercantil, sáquese a remate en PRIMERA ALMONEDA Y 'll 
me1or oostor el siguiente bien· mueble: 

a). Ubicado- en la rancheria PIChucaJco, primera sección oe este MunidpiO de 
Cunduacán, Tabasco, con una superfioe registrada y embargada de de 11·24-49.00 
.1ectireas. (once hedreas, veintic:uatre areas. ·y cuarenta y nueve centrares), con las 
siguientes medidas y colindaneias: NORESTE. 20.00 {veinte metros) hermanos Oliva 

LÓpez, 448.20 (cuatrocientos cuar'enta y ocho. metros, ve.fnte ceñtimetros), ·Alfonso Díaz 
v., 87.00 (ochenta y siete metros), con-demasia y 263.00 (doscientoS sesenta y tres 
merros) con Maria Lourdes Maangal. SURESTE. 60.00 (sesenta metros), y 120.00 
(ciento veinte metros), carretera. SUROESTE. 19.50 (Dieonveve metros .dncuent.a 
centímetros); 37.70 (treinta y siete metros setenta centimetros), 61.85 (sesenta y un 
metros ochenta y cinco centímetros); 72.10 (setenta y dos metros diez centímetros);· 
20.00 (VENTE METROS. CÓN CARRETERA), 75.60 (setenta y once metros sesenta 
centímetros); 409.00 (cuatr0CientoS nueve metrOS) y 39.50 (treinta y nueve metros 
dnCuenta centímetros), G. Garóa M.AJ SUR. 50.60 (oncuenta metros sesenta 
centímetros) r::on G. Garcia M. NOROESTE. 92.SO ~noventa y dos metros ochenc 
ceno"metros), S0.40 (ochenta metros o.iarenta centimetros), G. Garcia M., n.so 
(setenta y siete metros oncuenta centímetros), i=randsca de !os Santos, 183.00 (ciento 
ochenta y :res metros), Benjamin de Dios y 40.00 (OJarenta metros) con demasía, 
inscrito e1 ara diez de aioembre del año dos mil diez. a folio 5%0-5965 de! libro de dup. 
Volumen 52, AsignándoSele a dicho predio •Jn va!or comercial de $ S2,794.000.00 
(DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). Siendo 
postura legal, !a que cube el monto total de :?:Ste precio • 

CUARTO. Con fundamento en e! numeral 1411 del Código de Comercio, 
a fin de convocar posteres, anúnciese la presente suba$) :xir TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE OIAS, por medio de edictos que deberán publicarse en el ?enódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los dianos de mayor cin:uladón de vmanermosa Tabasco, 
fijándose además avisos en los Sitios públicos de costumbres más cono.irricos de ésta 
Muniooalidad, a través del Actuario Judicial de adscripción, en el entendido de que :a 
subasta reriará ·lerlficativo en el recinto de ~ Juzgado a las NUEVE HORAS CON 
TRENTA MINUTOS Da DIA Da TRElNTA DE ENERO DE DOS Mil DIECISIETE, 
deoiendo los liotadores depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de! H. Tnbunal Superior de Justicia en el Estado, una cantidad igual por io menos 
;;il diez por Ciento de la cantid.ad base del remate, Sin cuyo requisito no'serán admitidos. 

.'llotiñquese personalmente y cúmplase. 
ksí !o proveyó, manda y finna Ja NORMA LETICIA FELIX GARCIA, Juez 

Ovil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judkial de Cunduacán Tabasco, aSIStlda de 
a Secretaria Judioal de Aa.ierdos MARIA ANGELA PEREZ PEREZ. oue certifica y da fe. 

AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS...• 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE DÍAS EN a PERIÓDICO OACI.AL Da ESTADO, ASi 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CTRCULAC!ÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO a 
PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE ENERO Da .AÑO DOS MIL 
DIECSIETE, EN LA OUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO. 

LA SECR.E;rAR:IA JUDICIAL. 

'"'°' .UC. MARIBEL ~ SAN11AGO. 
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No.-6774 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO: 

AL ?ÚBUCO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 28612012. RELATIVO AL JUICIO 
&JECUTIVO MERC.'\NTIL, ?ROMOV!DO POR EL LICENCIADO WILLlAMS 
CASTELL-lliOS VfDAL :: MARIA lTHAMAR GARCIA V AZQUEZ. 
ENDOSAT . .\RIOS EN PROCURAC!ó.N DE RUBEN DARIO GARCIA MARIN, SN 
·.::ONTRA DE .JOSE MIGUEL RIVAS CRUZ. EL OCHO DE NO'v1EMBRE DEL 
::>9$ MIL DIECISEIS. SE LEVANTO CONSTANC!A QUE EN SU PUNTO 
SEGUNDO ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

" .. :sEGUNDO. C-..n d escrito de .;:u en ta se tiene por presentada a 
'ª :icenciada MARA !THAL\11A..R GARCiAVAz:QUEZ. parte actora en la presente 
·:o.usa. -=orno lo peticiona o.e señalan de nueva cuenm. las NUEVE HORAS 
CON TRElNTA MINUTOS ·_DEL VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL 
DIEClSIETE, para electos Ce llevar a ·:abo la diligencia. de remate en pnrnera 
,;Umoneda, mlsma que deberi llev:i.rse a cabo en los cen:runos Y'ª sen.alados en 
d ..t.uto del ·1eintinuevi::_de .;i,gosto del ..u'í.o actual .. .". 

AUTO COMPLEMENTARIO DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECISEIS. 

.JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS~ 
TABASCO VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS: W. razón de cuenro. de la secreta.ria. se acuerda: 
PRIMERO. ~ tiene por presentada a !a ejecutante. licenciada 

MARA !TRAMAR GARCÍA V ÁZQUEZ. con su escnto de .:uenm y como l? 
peoc:ona. roda vez que ,je los avalUos e:dub1dos por el ingeniero JOSE 
FE!.lPE CAMPOS ?'ER.Ez (perito en rebeldía de la parte demandada). 
OSVALDO RA.MiREZ BROCA ¡perito de la parte actora) y RAFAEL 
GUERRA MARTiNEZ jperito tel'cero en discordiaj, se aprecia que d monto 
que !as .;z:mtidades que ·U"roja tanlo el dictamen del perito tercero en 
discordia .;omo el emitido por: el ~rito designado por la parte ejecutante son 
mtls parec-1d:.i.s. ya que d dictamen del perito en rebeldii del demandado. es 
muy devad.o. a ~as :ra proporcionadas· por Jos antes mencionados. por lo que 
la suscri.,ta jue.:: tiene a bien ;;iprobar el dictamen emitido por el perico i:ercero 
en discordia ;:a que resulta ser d de inayor plusvalia entre los que van casi 
en d mismo sentido, por lo tanto se toma como base para el remate, y con 
fundamento en lo establecido por los articules 1410. 1411, 1412 y deIIl3s 
aplicables del ordenanuento en cim, así· como los nu_merales 469, ..J.72. 474 y 
.J.75 del Codigo Federal de Procedimientos Civi.les en vi.gor . .lplicado 
:;.upletoriamente al de Comercio. sii.quese a publica subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor d siguiente bien int?ueble: 

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION, ubicado _en j:o.zmrno::s 
calle· Periférico C.:trlos A. Melina .je este Municipio. casa 1-.l. exterior_ l i...;. 
?~accionamiento de Interés Social d Encanto -:onstante de una supertic1e de 
!(•8.00 m:2 . .::on las siguientes medidas y colindo.ncias: al Norte 18.00 m con 
.~r··a ~rivada de la casa 112. al -;ur. 18.00 m con .irea pnvada con la casa 
: :•), JJ este 06.00 m con supertlc:e ::ro.sera. al oeste 06.00 m con area 
onvada; al c-...ia.! se. le tij0 un ·1alor comercial por pari:e del pento tercero en 
.jiscordia la co.ntidad de $345.000.00 ,trescientos ::uarentO. Y cinco mil pesos 
QO r l 00 moneda Mcional), siend? posturo legal para el remate de dicho 

inmueble. la c~tidad que cubra cuando menos el monto total de su •1alor 
·:omercial. 

SEGUNDO. Se hace saber a loi licitadores que deseen qi.tervenir 
-::n la presente sUbasca, que debcrá.n depositar previamente en d 
Departamento de Consignaciones :r Pagos de este centro de justicm. ubicado 
'!n :a calle Li.m6n sin nUmero eSquina con calle Nar.:lnjo. colonia Inionavi.t 
Loma Bonita de esta ciudad,· cuando :nenes una cantidad equivalente a1 
DrEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para ei remate. 

TERCERO. Corno en este asunto se remamr:i un bien inmueble. 
con fundamento en d: .:u-ticulo 1411 del Código de .Comercio en vigor. 
.;i.núnciese la presente subasta por TRES VECES dentro de NUEVE DlAS, en 
d Penodico Oficial del Estado, :i.si ·:o:no en uno de los Dianos de Mayor 
~irculación ·que se editen en ia <;iudad de Villa.hermosa. To.ba~co, iij<indose 
ademó.s los avisos en los sitios públicos mas concurndos de costUmbre de 
esta ciudad. asi corrio en d inmueble, para lo que expido.nse los edictos y 
ejemplares correspondientes. convocando postores en la inteligencia de que 
dicho remate .;e llevara a cabo en este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑ'O ACTUAL. 

Congruente con lo anterior. se hace saber al ejecutanté. que 
acorde a lo establecido en d :u-ticulo 1064-dei Codigo de Comercio en vigor. 
las· publicaciones de los edictos deber.in hacerse en días hó.biles, sin que a 
e1ectos puedan_tomarse en .::onsideración los dias inhabiles. esto es. silbados 
y domingos. y atjuellos que las leyes declaren .festivos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA i.A LlCENCIADA NORMA ALICIA CRUZ 
OLAN .... "UEZA PRIMERO crvn, DE PRIMERA INSTANCIA. POR Y ANTE !..A 
LICENCIADA LORENA PAL..'1A DE LA CRUZ. SEGUNDA SECRETARIA DE 
ACUERDOS. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PuB:LlCACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE PUBLIQUEN EN ESTA 
.ENTIDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS DtAs DEL MES DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE. EN- LA CIUDAD DE EL CÁRDENAS. 
TABASCO. 

..-:>oc~ '"PIC>.>.L ua. C.T .>.00 o~ T.>.......CO mml't<AL ~'"'t:Rl\)I< DCJl'ST>CI.>. OEL i::.T.>.l>O ~;'Q-
,, •• ,,AW r.:1M~RO Cl\'IL DC f"llMC ..... l~'<TA""1A.:0N ~<:::S•OCN<;'IA O< ~. C'.<R0t:N"5, TAOAXOC•'""'"" ¡,.,. .. ., , ........... (:,1._ ,__,., C... ~'"-

C"' l"'"""'"' """"'-"· C~-~,. '""""'"'°'"'""~ r.,,,,,.,..,,, .. ,.:000"°''·""'° 
"""'"'"""'--"'·•"n~•·"'•"' 
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No.-6764 CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTIC·IA 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. 

C. YAR!T.ZA OCAÑA CORNEUO y/o A QUIEN CORRESPONDA. 
PRESENTE. 

En el expediento nUrnoro :229/201.5. relativo al juido CANCEL.AaóN DE PfNSION 
AUMENTlCIA. prOmovldo por AIJREO OCAÑA VlDAL. on eofltr.I de !as dem.;sncl:adm¡. MARtA INES 
CORNEIJO PEREZ. CRIS™EL. YARIT2'A y DANIB. de <ipellldcG OCAÑA CORNWO. con fcctla 
veintidós de noviembre del l)l'esente ano. s.e dicto un ;)CUetdo que copla)do a la tetra dice: 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA o9::. · OECIMO Q.UINTO 
OISTIUTO JUDICIAL DEL ESTADO. JALAPA, TABASCO, A 'i/CINTIDOS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉlS. 

VISTOS.- 8 contenido de la razón secretaria! Que anteeede.. se acuerda: 
PRIMERO.- Se tienen por presentada a la Uceociada MARISOL ZAMORA 

JlMENEZ abogada patrona del actor en la pr:esente causa, con su esoit.O de cuenta y como 
lo solldta en el esoito que se provee, y tomando en consideraeiÓn las constancias expedidas 

). Por las diversas instituciones oflOOles que la demandada Y ARilZA OCAÑA COR.NELIO, 
:"\resulta ser de dom1ollo ignorado; en conseo.ienda y de conformidad con los numerales 131 
.:::'fracción m,. l.32 fracción I y 139 fracdón I y última parte del Código de ?rocedlmientos 

Oviles en vlgOr en el Estado, se ordena emplazar a la citada demandada por medio de 
edictos que se publicarán por TRES VECES,. DE TRES EN TRES DIAS en el Perlódk:o Otldal 

···del Est:xlo y en urio de mayor circulaoón de ~ ciudad, con inserd6n del auto de Inicio de 
fecha cuatro de septiembre del año dos mil quince, l'laciéndole saber a la demandada que 
tiene un término de CUARENTA OIAS, contados .:a partir de la última publlcadón para que 
comparezca ante éste Juzgado debidamente identlfic3do. a recoger las copias del traslado de 
la presente demanda; venCldo el plaZo anteriormente citado, detera producir su contestación 
a la demanda, así como para que señale <IOrruciUo y autori~ persona para oir y reobir atas y 
notificaciones en ésta ciudad, o!l"I terminas del auto de Inicio de fecha aiatro de septiembre 
del año dos mil quince. · 

SEGUNDO. Fórmese cuademUIO provisional. 
NOllfIQUESE POR LISTA Y CUMPl.ASE.. 
A51. LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL OUOAOANO UCENCIADO RAUL ARREOLA 

RAMÓN, JUEZ: MIXTO OE PRIMERA INSTANCIA DEL DEOMO QUINTO DISTIUTO JUDICIAL 
DE JALAPA. TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE AOJERDOS DE LA MESA ClVD... 
CIUDADANA UCENCIADA JESSICA NAHYR TORRES KERNANDEZ. CON QUIEN 
LEGAtJoterrE ACTUA. CERTifICA Y DA FE. 

AUTQ oe ooqo pe feCHA gimo oe sgmEMBRF Dfl oos Mn OUXNCF 

AUTO DE INICIO 
CANca.ACIONDEPENSIONAUMENTICIA 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. A CUATRO OE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE.. 

VISTO. La o.ienta secretaria! que anteeede, se acuerdá: 
PRIMERO. Por presente al ducbdano AUREO OCAÑA VIDAL. con SU esoito Y 

documentos anexos consistentes en: 
*Copta simple de convenio celebrado entre MARIA INES CORNELO PEREZ. OUSTHELL 

OCAÑA CORNalO y AUREO OCAÑA '/IDAJ.. el veintiocho de mam> de dos mil once, ante .;;t 
Juez Mixto de Jalapa, Tabasco. · 

* Copia certificada .:le! aa::i de nacimiento nUmero 00449, a nombre de CRISTHELL 
QO.ÑA CORNWO, expedida por el Oficia! del RegiStrO civil número uno 01 de Jalapa, 
T'""'°. 

*Constanoa de madre soltera. a nombre de OUSTiiELL OCAÑA CORNBJO, "expedida 
por~ Delegado de la ranehería Santo del municipio de de Jalapa, Tabasco. 

~ Copia certificada del act:i de nacimiento numero 00062 a nombre de ANORIK 
·?CAÑA CORNEUO, expedida por el Oficial del Registro dvll número uno 01 de Jalapa, 
T"'=o 

"' Copia certificada del acta de nacimiento nUmero 00586 a nombre de FERNANDA 
CRISTHEU. JIM~EZ OCAÑA. expedida ,por el Oficial del Registro civil número uno 01 de 
Jalapa, Tabasco. 

"' Copia certiñaida del acta de nacimiento numero 00325 a nombre de YAAI'íZA 
OOÑA CORNE!.IO, expedida por el Ofid<ll del RegiStro dvil número uno 01 de Jalapa, 
Tabaseo. 

• Copia certificada del acta de :iacimiento número 00001 a nombre de DANIEL 
OCARA CORNEUO, expedida por el Oficial del Registro Ci'l'.I! número uno 01 de Jalapa, 
To""°' 

"' Original de constancia de unión libre a nombre de AUREO 00.ÑA 'IIDAL y 
AOARGELIA CA.MAR DE LA CRUZ, expedido por la seo-etaria de! H. Ayuntamiento 
ConstitUcional de Maa!spana, Tabasco. 

Copia certificada del acta de nacimiento número 02299 a nombre de JOSE ARMANDO 
OCAÑA ·CAMA.AA, expedida Por el Oficial (suplente) del RegiStro aVil número uno 01 de 
MaQJSPana, Tabasco. 

Copia Certificada del acta de nacimiento número 00565 a nombre de MARIA 
FERNANDA OCANA.G;MARA, expedida por el Oficial (suplente) de! Registro civil número uno 
01 de Macuspana, Tabasco. 

Cvp1a Certificada del act:i de nacimiento número 01520 a nor'nbre de KATHERIN CTZEL 
OCAÑA CAMARA, expedida por el Oficial (suplente) del Registro civil número uno 01 :1.e 
Macuspana, Tabasco. 

'"Cuatro tr;)Sjados. 
Con los cuales prOmueve Juido ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN 

,AUMENTIC!A, ¿o contra de las ciudadana MABXA ·mes CORNS ro_p~ 

,J1!flajl)no:¡ ggsntlll YARUZA y DANm trxfgs AA ape411dsn: QC.!,ÑA CORÑfuo 
guf!mes ml@dm w nsztfflgdo y ""U?'íl7aK'?1 il fuitjg en ar dmJidlW vHrad? :en 13 
@nd!etri;, SanfO DomjMQ sepunsfa sesión dfr W!' mnnidpig df! l.1laM !:JbMcg 
a Quien !e reclama las prestaciones señaladas i!l"I el punto PRIMERO, de su escrito de 
demanda, misma que por economia procesal se tiene por reproducida >?l'1 el presente 
proveido como si a la letra se !nsertase. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 165, 167, 168, 297, 
299, 304, 307, 316, 317 y· demás relatlvOs del CódlgO Ovil, retaaonados con los numerales 
2.4, 28 fracción IV, 195, 196, 197, 203, 204, 205, 206, 211, 340, 487, 530 y demásapllcables 
del Códl9o de ?rocedlmientos Oviles ambos en vigor, >?l'1 el Estado, se da entrada a !a 
demanda en la vía y forma pro¡)uesQ. En con:secuencía fórmese el ~lente, registrese en 
e! Ubro de GoblemO" bajO el número 222120¡s.que le corresponda, dé:sele aviso de su inicio 
al H. Super!or1dad con atento otldo. 

TIERQ:RO. Como to establece el artículo 487 del Ordenamiento JuriátCO de Proceder 
en la Materia. désele la interVendón que por Ley le COtTeSpOflde al Agente del Mlnisterio 
Público adSaito a este Juzgado y al Represen12nte del Sistema para el DesarroOo Integral de 
la Familia. . 

CUARTO. De conformidad con los artíOJlos 530, 531, y 534 del Código AdjetivO Civil 
en vigor, con las copias simples de los demandados y anexos, córrase traslados a las dtadOS 
demandadOS MARIA INES CORNEUO PEREZ y los dudadanos CRISTHEU. YARtTZA y 
DANIEL todos 'de apellidos OCAÑA CORNEUO, en el domldllo señalado en el. punto 
PRIMERO del presente proveído, para que dentro del término de NUEVE DIASHASILES 
que se on.aran a partir del día siguiente en ~ sean notlficad3S del presente ~. 
produzcan su contestación y otrezc:an pruebas ante este juzgado, apercbldas Que de no 
hacerlo se tes tendrá por contestada la demanda en sentido negativo de confonnidad con fo 
dispuesto por los articules 228 y 229 del Ordenamiento Jurídico en comento. . 

QUINTO. A.slmisrno prevéngase a las demandados, para Que señalen domidllO y 
autoricen persona_ para los efectos de oir y n?Obir citas y nottflcaCiones en esca Oudad de 
Jalapa, Tabasco, advertidos Que de no hacerlo, las SUbSee\Jentes notffiCldones aún las de 
carácter personal, le surtir.in sus efectos por listas que se fijaran en los tableros de aviSos de 
este Juzgado de conformidad con lo dispuesto por .el artíOJlo 1.36 de la Ley Adjetiva Ovil en 
vigor en el EstadO. 

SEXTO. De las pruebas que ofrece el oo.irsante en su escrito de cuenta, dígasele que 
las mlSmas que se reservan para ser acordadas .en su momento procesal oportuno. 

SCPllMO. 8 promovente señala como domicilio procesal para oír y recibir toda clase 
de Citas y notificaciones el •Jblcado en la casa marcada con el número 132, de la calle 
Nicolás Bravo, esquina Jesús Sibi!la Zurita, de esta dudad de Jalapa, Tabasco, autorizando 
para tales efectos a los Hcendados MARISOL ZAMORA JIMSllEZ, JESUS MANUa CRUZ 
VB..AZQUEZ y J~NIFER F8.IX REYES, designación que se tiene por realizada de 
conformidad con IOs numerales 136 y J.38, Código Procesal 0V11 en vigor en el E:;tadc). 

OCTAVO. Así mismo nombra como su abogado patrOnO a la ncendada MARISOL 
ZAMORA JIMENEZ personalidad que se le reconoce.. ya que dldla profesiontsta tiene 
R~a su Cédula Profesional en el Libro que ~ lleva en este JUZgado en términos· de los 
artículos S4 y SS del Código Adjetivo Ovd en vigor. 

NOVENO. Por 1.íltimo, con la única flnalldad de fomentar la cultura de la paz entre las 
parres en litigio, y tomando -?n cuenta la trascendencia que actualmente tiene la conciliación 
en nuestro Estado, donde a través del dlalogo, con la ilSist:enda del conciliador jUdldal, las 
parteS proponen atternatlvas -:le solución al liti9i0 planteado, de confonnfdad con lo 
establecido por e! artbJlo 3, fracción m del CSdlgo de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, ~ Autoridad tiene a bien. invitar a tas parteS para Que OJalQuier dla hábil 
.::omparezcan a la Sala de Conciliación del C!rltro de Justicia Ovil de esta Oudad, con la 
finalidad de dla!ogar y de ser posible. celebra( convenio judlóal para solucionar el conflicto 
que se ventila. En el ~tendido Que de no haber sotud6n al<Juna a traVés de la concmac:ión se 
::.ontlnuara con la secoe!a procesal hasta su total condu:sí6n. 

. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPt.ASE. 
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA OUDADANA UCENCAOA MARIA aENA NOVELO 

. GARCIA. JUEZ MIXTO DE ,PRIMERA INSTANCIA ºª DéOMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DE JALAPA, TABASCO, M8<1CO, POR Y ANTE a SECRETARlOJUOICIAL DE AOJEROOS 
LICENctAOO ABRAHAM GUZMAÑ REYES, CON QUIEN LEGALMENTE .ACTÚA, QUE 
CERTIACA Y DA FE. · 

ACORDE A LO ESTABlECIOO EN EL NUMERAL 949 oa CóoEGO CIVIL EN VIGOR EN El. EirAoo y 
·El NUMERAL. 139 FRACClON 1 OEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR EN EL 
ESTADO. POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El. PERIODICO OACIAL Da. 
ESTADO Y EN UNO OE LOS DIARIOS DE MAYOR C1RCU1.ACIÓN QUE SE EDITAN DE LA CIUDAD 
CAPITAL Da. ESTADO DE TABASCO, TRES VECES. DE TRES EN ·TRES OIAS. EXPIDO El. PRESENTE 
..EDICTO•, A LOS C1NCO OIAS DEL MES DE ENERO DEL D0$ MIL DIECISIETE. EN lA CIUDAD DE 
JALAPA. TABASCO. HACJfNDOLE S,ABFB A" IM PERSONAS opE CREAN CON ornmio fN fSTF 
l\!.!&lQ QUE OESERAN COMPARE~ DENTRO DEL TERMINO DE Oll!NC§ QIA$ HÁBfLFS 
CONTADOS A PARTIR DEL oiA. SIGUIENTE EN QUE SE HAYA HECHO LA ÚLTIMA PUBUCACION 
POR EDICTOS. ANTE ESTE JUZGADO MIXTO A HACER VALER SUS DERECHOS. 

Al1'NTAMENTE 
LA~ARIAJUOICtA.L OEACUER 

OEl:J ·- DE JALAPA.. 

.;~-~.~-·-.'.~~~?i \ 
-~:-;¡;:_;::·.,.. .. ".-::; ;i·I \; 
. -~~~-. ~~- · •. t::, ,,¡ 

~l' 
1 
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No.-6775 INFORMACIÓN DE DOMINIO· 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

./ En eJ expediente 32012016, promovió 3.nte este Juzgado de Paz. del 
Segundo Distrito Judicial, PROCEOlMIENTO JUOJCJAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMAClÓN DE . DOMINIO, promovido por MARIANA 
r"'IERNANOEZ JIMENEZ radicándose la causa bajo e! número 320/2016, ordenando 
<:ll Juez fijar Jos AVISOS respectivos por auto de fecha troce do diciembre del' año 
dos mil dieciséis. que cooiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO, TABASCO, (13) TRECE DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS Mil OIECISBS (2016). 

YJSTO. La cuenta secret:mal que antecede, se acuerda de la siguiente 

manera: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana Mariana Hem:indez 

:; Jiménoz. con su escrito y anexos, consistente en: Original del Certificado de Predio 

a nombre de persona alguna signado por la licenciada Jenny Mayo Comelio; Original 

·.·. de !a Constancia ·Catastral signada por el licenciado Alejandro Jerónimo Arellano, 

Subdirector de Catastro: Copia al carbón de la Notlficaci6n Catastral de veintiséis de 

no\flembre del 2016, signado por el licenciado Alejandro Jerónimo Arellano, · 

Subdirector de catastro, subdirector de Catastro; Onginal de la Manifestación Única 

Catastral de fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciséis, Copia fotostática 

simple del plano ubicado en la ca11e Rivera del Rió Seco número 154 colonia Quintín 

Arauz del municipio de Paraíso, Tabasco; Original del comprobante de ingreso de 

fecha ocho de septiembre del dos mil dieciséis, expedido por la Dirección de 

Finanzas, Original de la certificación del Valor Catastral de fecha trece de septiembre 

de 2016, a- nombre de Hemández Jiménez Mariana, signado por la persona que 

autortzo e! licenciado Alejandro Jerónimo AreUano, Subdirector de Catastro: Origina! 

de la Constancia de Alineamiento y numero Oficial; con- folio 213 de fecha 26 de 

agosto de 2016, signado por el Ingeniero Alejandro Berra Aparicio, Director de Obras 

de servicios municipales; Original de la escritura publica numero 229. uno de febrero 

de 2008. basada ante la fe de la licenciada Beatriz Plata Vá:l:quez. notaria publica 

numero tres de Paraíso, Tabasco, a nombre de Mariana Hemández Jiménez: Copia 

fotostática simple· de una cedula profesional: con los que promueve en la Vía de 

Procedimiento Judicial No Contencioso· Diliaencias De Información de Dominio, 

respecto ar predio rustico ubicado en ta calle Rivera del Rió Seco numero 153 

actualmente numero 154 de la colonia Quintín Arauz de este municipio de Paraíso, 

Tabasco, constante de una superficie total 72.31 metros cuadrados. localizada 

dentro de las siguientes medidas y colindancias. 

Al None: 10 metros acn 31 centrmetros con C:i//e Rivoro del Rió Seco: 

AJ Sur. 10 metros con S centfmetros con Mariana Homandez Jiménoz; 

AJ Esto: ! meuos con 96 centlmetros con AntJ Bella Jiménoz fzqu1errJo de Hemandez. y 

AJ Oeste: 6 metros con 85 ccntfmctros con Arturo Vero Vi!Jogas. 

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo 

1egal 57 fracción Vl de la Ley Orgánica vigente, así como en los artículos 24 fracción 

IX y 457 fracción rv del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318. 1319, 

1321 del Código Sust::lntivo en la matena Civil, Vigente en el Estodo y de los diversos 

457 :racciones Vl Y-VII, 710, 711, y 755, del G.'.>digo de Procedimientos Civiles en 

vigor. por 10 tanto. se l<lmite !<l solicitud en la via y forma ;:iroouesta. fórmese el 

expeaiente respectivo, registrase en el indice deJ !ibro de gobierno que para tales 

eiectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 32012016; de<-...e aviso de su inicio al 

Tnbunal Superior de Justicia del Est:ldo y a! Agente del Ministerio Público Adscrito a 

esto Juzgaoo. para la intervención que legalmente le corresponda. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la. parte rlna! o:el segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en vigor del Estado, hágase del 

cq_nocimiento al Agente del Ministeno Público adscrito a este Juzgado. '/ al· Instituto 

Registra/ de Comalcolco del Estado de Tabasco, con domicílio ubic::ido en ia 

Avenida Montserrat numero ciento treinta (_130), fraccionamiento Santo Domingo del 

Municipio de ComalcaJco. Tabasco, del inicio de esta causa. 

cuAATo. Advirtiéndose que el instituto Registra! .de. ComalcaJco. T::ib~·:=. -
.= -· 'i~·· 

se encuentra fuera del terrrtorio en donde ejerce junsdicción esta· Autoridafq.O.Pl.:5 

aooyo en 1os numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor,~~-.:::~ 
·--~"-·~ 

atento exhorto, con las inserciones necesanas al Juez d_e ?az del Distrito Judicial'~ 

Comalcalco. Tabasco, para 'lUe en auxilio y co!aboraci6n con las labores .de este 

Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas 

anteriores: quedando f.acultado el Ju~z exhortado para que en p!enitud de 

jurisdiceión. acuerde toda clase de promociones !endientes al perfeccionamiento de 

la diligencia encomendada. Hecno que sea lo anterior. io devuelva a la brevedad que 

sea posible. 

- QUINTO. Gírese oficio a! Presidente Municipal de esta ciudad. debiendo 

anexar ahi mismo, co~ia de la Solicitud inicial y demás documentos, debidamente 

cote¡ados y sellados, para que dentro del plazo de dioz dias hábiles contados a 

partir del siguiente al en que reciba ~l oficio de estilo. informe a este Juzgado si el 

predio rustico ubicado en la calle Rivera del Rió Seco. riumero 153 actualmente 

numero 154 de la colonia Quintln Arauz de este municipio de Paraíso. Tabasco. 

constante de una superficie tOtal 72.81 metros cuadrados. localiz::lda dentro de las 

siguientes medidas y colindanc1as. 

Al Norto: 1 O metros con 31 cemfmerros con C:Jllo Rivoro del Rió Seco: 

Al Sur. 1 O morros con 5 cent/metros can ManfJna Hemánde z Jimónez: 

AJ Este: 7 metros con 96 ccnrlmerros con Ana Bolla ..1iménez lzquierrio de Hem(;nclez. y 

Al Oesto: 5 metros_ can 85 cent/metros ::en Arturo Vero Villegas, motivo de ias 

presentes diligencias: pertenece o no al fu'ndo ie:gal del H. Ayuntamiento 

C.:mstitucional de esta MuniciPalidad. 

sExro. De conformidad con lo establecd? en los artículos 139 fracción !ti y 

755 de! Código Procesal Civil 'vigente en e! Estado. publiquense los edictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periOdicos de 1os 

de mayo~ circulación Estatal, tales como "Avance· "Tabasco Hoy", "Presente• o 

·rvovedades de Tabasco·; a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 

dias_, y fijeryse a~isos en los lugares públicos más conC'Jrridos de costumbre de esta 

Ciudad, como son: Dirección de Segundad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia 

del Ministeno Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil. Receptoria 

de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional: haciéndose saber al público en general 

que !;! alguna persona tiene interés en el presente procedimiento. comparezca ante 

esi:e Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días habi!es contados a 

partir del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, 

se fijará hora ·Y fecha para la rccepcón de 13 información testimonia! que ofrezca la 

promovente. 

SE?TIMO. Hágase de! conocimiento a los colindantes del predio motivo de 

-~s diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la 

~·fracción i!I del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro de! término 

::e TRES DiA.S manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se 

les previene para que señ::ilen domicilio p<'.lra los efectos de oír. recibir citas y 
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noÜtk:aciÓties en e$ta ca~ municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 

las ~bsecuentes aún las que confonne a las reglas generales deban hacérsete 

personalmente. le surtirán sus efectos por medio de lista ñjada en ras !~ de avis?s 

de este JU2gado de _conformidad con los articules 136 y 137 de1 la"Ley antes 

invocada. 

•. Of:TAVO. De igual fonria téngase a la promovente ser'lalando como 

colin'darl'l:es a !os· ciudodanos Ana bella Jiménez Izquierdo y/o Ana Bella Jiménez 

Izquierdo de Hemández y/o Ana Ve!!a Jiménez Izquierdo.· calle Galeana numero 403 

colonia centro de ParaisO, Tabasco. Arturo Vera Vrllegas.· cine Campeche numero 

; lote 1 esquina Guanajuato .colonia continuidad, de par:aiso, Tabasco. Mariana 

Hemánd~ Jiménez. calle Rivera de! Rió Seco nwnero 154 de Paraíso, Tabasco. 

NOVENO. Requierase a la promovente para que dentro del térmJno de tres , 

dlas hábiles ~ntados a partir del día siguiente que surta efecto !a notificac!ón. 

presente a esta ;iutcridad el original del P!ano Urbano de! domicilio ser1alado en 

autos para que esta autoridad este en !a mejor posibilidad de acordar lo conducente. 

DEClMO. Se reseNa de proveer !a recepción de las testimonia!E:$ ofrecidas. 

hasta en tanto se de cumplirrnento a !o l?Untualizado en lineas qtie anteceden. 

o.EClMO PRIMERO. La pr~movenie se~la como domicilio para oir, recibir, 

toda clase de citas y notific:¡¡ciones personales. el ubicado en la calle 5 de mayo 

numero 207 colonia centro de Paraiso, Tabasco, y autorizando para recibirlas a Jos 

licenciados ADALBERTO TEJEDA IZQUIERDO. JOS(: IGNACIO SASTRE FLORES. 

MJREYÁ DEL CARMEN SUAREZ SOSA Y TERESJTA DE LOS ANGELES ANGULO 

PEREZ. nombrando a 1os dos primeros de los mencionados como abogados 

pationos. personalidad que se 'ies tiene por reconocida de confonnidad con lo 
. ~ 

establecido en !os numerales 84 y- 85 del Código de Procedimientos Civiles en vi~ ~ 
. -·~"'-",.,,~ 

Notifiqueso personalmente y cúmplase. • I -¡:~ 
Asi lo proveyó, manda y fi~a la ciudadana licenciada Maria l:sa~.. • 

Madrigal. Jueza paz de Paraíso, Tabasco, ante la secretaria judicial· n · ~ : 

Cecilia Domínguez Pérez. con quien Jegal~te actúa, que certifica y da fe. ~~ -
Y PARA SU PUBUCAC1ÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS O!ARJOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN ~ OIAS, 
EXPIDO a PRESENTE EDICTO. EL (13) TRECE DE DICIEMBRE DEL ANO DOS 
Mil OIEClSEJS' {2016), EN LA CIUDAD DE PARAJSO, TABASCO, HACIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN Tffi.MINO DE TRSNTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICA'flON QUE GA A' TRAvf:S DE LA 
PRENSA. . y--1 

&l~~~,;f.!;.'i..A'secR 
': ~~ ... ~-,.~~i?J&~DO D~~~~I§{~~ ; c.;,? ';§~.:;,\:;.3,,::,, -w l .-
: ::~~~"S:~~Jj 
\ Gl~1~~02x~ A. 

·~v· 

No.-6770 JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PR!ll!JER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

A las autoridades y a! público 
en.general. 

Derivado del expediente número 67212011, relativo al juicio en 
la via Especial Hipotecario, promovido por la ficenciada-Viridiana del 
Rosario Hemández Cortazar, apoderada general para pleitos y cobranzas 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vrvie'nda para los Trabajadores. en 
contra de María Victoria Ramos Hemández. en calidad de acreditada y 
deudora y Benjamín García Moreno, en calidad de conyugue y garante 
hipotecario; con fecha catorce de noviembre de dos mil dieciséis. se dictó 
un auto que copiado a la letra dice: 

• ... Juzgado Tercero Civil de Pn'rmJro lrÍstanci-8 doi Pn'mer D!stnto JudíCltlf del 
Esmdo, Cent/O, Tabasco, MéxlCO; catorce de noviembre de aos mil diecis.éís. 

Vi<>tCs. La cuenta socrotan·a1. se f)l'OVfJfJ: 

Primero. Se tieno por pres1.mtado a/ actor José Antelmo Alejandro Méndez. con su 
ocul'SO de cuenta. como. lo solicita. con fundamqnto en los numerales 433, 434. 435,- 577 y 
demás rolabvos do la • L.ey Adjetiva Civil vigente en Ja entidad, se orrJena sacar a pública 
subasta, en pnmero almoneda y al mejor postor el inmuoble l"lif)OttX:ado.da los demandadas 
1dontlfic.ado como prt!dio urJ;Jano con supertiae de Jó0.00 metros a.uidrados, ubicJ<Jo en /;J CiJl/e 
C,,nt:Jdores, idenfilicxJc aJmo lote núme;o Z7 M;Jnzana 2, Zona 4, Colonia GiJviotz SUr de e$t3 
C!pit:al, comprenditJD dentro de est:DS Dnderos y dimensiones: NORESTE, ocho metros, r::on Q/Je 
CDnt:Kiores; AL SURESIP, ocho mel:Tos, -aJn lote doce; E51E, veinte metros, aJn lote veintiocho 
y OESlF, veinte metros aJn lote vcinfisCJs; y al CIJCJI se Jo fijó un valor comarci31 de $44.ó,404.00 
{CIJ(Jtrocientos cuaronro y Sf)is ms/ C1Jatrocientos cuatro pesos 00/100 M.N.), mismo que servirn 

·de ea.so Paro el remDts, y es postura ldg:Jl la que cuero cuando menos die/la ctJntldtJd. 
Segundo. Se hl'JCO s;;ber" los postores o //citadores que desoon intervenir en la 

subasta quo doeert;n deposit<Jr p(f)VltJmenre en el Dspartaml'mto de ConSJgnaciones y Pagos de 

la Tesororla Judicial del H. Tribunal Superior de Jdda del fEst!Jdo, cu8ndomen0s 1110ioz par 
ciento de la cantidad que sirve do b8S6 paro el remate, sin cuyo roqulsJto no seran admitidos. 

Tett;Oro. Como lo provienfJ fJI art/CIJkJ 433 fraceión IV d(tf Otdenamiento av/f antes 
invoc:;do, anúncifJse la presento subasta por dos 'lrJCIJs de siete fJn siete d/as. en oJ Poriódict:J 
Of1C1al do/ Esta<io. as/ como en uno de los diarios dfJ meyor Cileulación quo sa eálton en e3t8 
ciudad. fíj<lnd~ fJdemfls :ivisot; en los Sitios públicos més concu!Tidos de costumbro da o.sta 
ciudad. para lo cual eixpfdanso los edictos y e¡emplares cormspond/entes, convoamdo 
p-OSfoff)S; en la intel/goflCla qufJ dicho romtJtfJ so llevsnJ a cabo en este Juzgado a /IJS die: 
horns en punto dol trointa de enoro de dos mll dl&dsiote. y no habnJ prr!J!rorp¡ da espora 

Cuorto. Ahora. :itendiondo a qufJ el PeriCd1co OfiCJ'ai del Estado únicamonto so 
publica ·mi6rco/es y s<lbados. con fundamento on e-/ artlbigo 11S del ct)digo ProcostJI cMI en 
vigor se hebillttJ (ti sábado paro quo alguna de dichas publíc:Jeiones -en el citado m«Jlo ae 
drfusl(;n- se realk» en 086 dfa. 

Notiflquese porsona/mente y cl)mplaso. 
As/ Jo proveyó, manda y firma la JueZtJ Tareero Civil á6 Pn'mera Instancia dof 

Primer Distrito Judicial del 2staco, <;antró, TabaSCO, M6xieo, licendtJda Ang(llfca &werlano 
Hemández. anto Ja S6CrctantJ judfcial licfJnci'ada Ami Fabiola Gómez /.eón, con quien 
legalmenro actúa, qlJO certifica y do fe,,.·. 
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No.-6776 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO . 

.-L. ?úauco EN G8'1ERAL: 

Sé HACE DEL CONOCIMISffO DEL ?úauco EN GENERAL QUE EN a EXPEDIENTE 
CMl NÚMERO 387/2016 R.8..ATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICW. NO CONTENClOSO. 
OIUGENC!AS ::lE !NFCRMAClON !)E DOMINIO, PROMOVtOO POR HOMERO NOTARIO PEREZ, CON 
!=ECHA V8NT1NUEVE DE ~OVIEMSRE DE OOS Mll O!ECIS8S, SE i:>ICTO :JN AUTO DE .'NICIO ".lUE 
ESTABLECE; 

JUZGADO ;)E ?AZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUil.LO, 

TABASCO; A VElNTINUEVC DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEOSÉIS. 

Visto; et contenido de la razón secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Se tiene por presente el \lcendado Ju!lo Cesar Acopa Gómez, 

ioogado ;;iatrono de! promovente, con su escnto de cuenta mediante ei cual da 

.::umplimiento a la prevención heC'la mediante auto de diez de novJembre del 

presente año. 

SEGUNDO. En razón de! punto. que ante<:ede, tén9ase por presentado a! 

ciudadano Homero Notarlo Méndez, y anexos consJstentes en: 1.- un plano del 

::,..predlo con superllcie de 8-45-24.60 has. a nombre de Homero Notario Méndez, 

~:~ un oficio DFM/SC.'157/2016 signado por e! licenciado José Trinidad Vida! 
":'tl -~+ 
~:Afi,uehe. suodlrector de catastro municipal de Huimanguil\o, Tabasco. 3.- un 

ce"rt:tffcado expedido por el Ucenda~o Carios Sías Aval~s, registrador públlco. del 

tnstltuto Reg1stral del Esl:ado de Tabasco, a nombre de Homero Not<lno Méndez, 

4.-copia simple de un vtic!o DFM/SC/247/2016 signado por el llcenciado José 

Trinidad Vida! Alpuche, subdirector de catastro municipal cie Hulmanguillo, 

Tabasco. 5.-una constancia de derechos de posesión suscrita por Rirtunato 

Notarlo Garcia en su ca!ldad de delegado municipal de. la ranchería pedregal 

Moctezuma primera sección, 6.-una carta de rad!cación expedida por Rlrtunato 

Notarlo García en su calidad de delegado municipal ~e la :-anchería pedregal 

Mocte:::uma :irimera seccón, promoV!endo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un predio 

ubicado en la rancheria Pedregal Moc:tezuma, primera sección, 

perteneciente a esta municipalidad de Huimanguillo, Tabasco, constante 

de una superlicie de 8-45•24.60 has Con las siguientes med!das y 

c0Hndanc1as: al norte 749.00 metros {setecientos cuarenta y nueve metros) con 

;)rop!edad de Mario Morales Hemánde:::; al sur en 430.37 metros (cuatrocientos 

treinta punto treinta y -s!ete metros)· con rlo pedregal y 395.00 meo-os 

(trescientos noventa ~ cinco metros) con rio pedregal, al este en 95.00 metros 

:noventa y cinco metros) con propiedad de Gonz<i!o Notarlo Méndez y ~I oeste 

~n 118.00 metros ·:ciento dieciocho metros) con propiedad de Homero Notarlo 

Méndez. 

SEGUNDO. Con fundamento e;n lo dispuesto por :os numer.jles 710,, il3, 

755 y relativos del Código de Procedimientos Oviles en el Estado. 377, 901, 936, 

g39
1 

1303, 1304, 1318 y demás aplicables del Código Civil vigente en e! Estado, 

~e admite ia sol\citud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 

expediente respectivo, regist:rese en el libro de gobierno correspondlénoole e! 

número 387 /2016; dese aviso de su :mcio al Tnbt.mal Superior oe JuSticia del 

Estado, ''f la lnter.tención correspondiente a la _Agente del Ministerio Público 

adse"lta a es::e Juzgado, asi como al Registrador ?úbllco de la Propiedad y del 

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su 

representaoón convenga. 

TERCERO. Con funaamento en el articulo 1318 del Código Civil antes 

cit::ioo, ::;iublic¡uese ~ste proveido en ~I ::ien6dico oficial y zn otro de mayor 

orcu!ación de! Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS consecutivos y 

fíjense los avisos respectivos en los lugares ;:iúbllcos más concunidos de esta 

ouoao y en el de !<J .Jbicac1ón del predio motivo de este procedimiento, a efecto 

de :¡ue las oersonas que se crean con derecho sobre e! ::ircdio oe refefenc1a 

::omparc:::con a deducirlo '?n '.In ~ci:rmmo no mayof ae ~reinta dias, que se 

-:omoui:aran a :iartir ae la última publicación de los edio:os respect1vos. 

CUARTO. Apareciendo de autos que e! RC9istrador Público de la 

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con 

"undamento en los articulo 143 y 144 del Código .de Procedimientos Civiles del 

::stado, girese atento exhorto con !as inserciones necesarias al Ciudadano Juez -:le 

?az de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco. para que en auxiUo y colaboración 

con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las 

::;iresentes diligencias al Rei)iStrador PúbUco de la Propiedad y del Comercio con 
domicil!o ampliamente conocido y le haga saber Que tiene et término de TRES 

DÍAS contados a _partir del dfa siguiente de su notificación, para riacer valer los 

derechos que tuviere, asi como para c.ue señale domicilio en esta ciudad para oir 

cita~ y notificaciones, ya que i:le rio hacerlo le surtir.in sus efectos por medio de 

listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado debiéndose hacer las 

inserciones necesarias al exhon:o antes referido. 

QUINTO. De Igual forma enviese atento oficio al ?residente Municipal. de 

esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco días 

co~tados a partir del siguiente en -Jue reoba e! oficio a girar, si el predio 

motivo ·de las presentes dtligencias pertenece o no al fundo legal del 

municipio, debiéndose realizar ias inserciones necesarias a los otlc!os referidos, 

IOs cuales quedan a cargo del interesado dar e! trámite correspondiente. 

SEXTO. Notlfíquese a los coUndantes Mario Morales Hernández y 

Gonzalo Notario Méndez quienes tienen su domicilio en ·1a raneheria Pedregal 

Mocrez.uma, Pnmera sección de este municipio de HuimanguilJo, Tabasco, 

iaoéndoles saber la radicación de la presente causa, para. que dentro det plazo 

óe tres días hábiles siguientes a su nodflcadó¡i manifles"..en atgún derecho 

sobre e! predio matena oe este Juicio; asimismo 1eberán señalar domici!lo en 

esta dudad; para oir citas y nodffcaciones, advertidos que en caso de no hacerio. 

las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtir.in sus 

efectos ;:ior med!o de las listas fijadas en ·1os tabler-os de av.isos de este 

juzgado, de conformidad Con et artículo :.36 de! Código de ·Procedimientos Civiles 

en vigor en el Estado. 

·SÉPTIMO. Ahora b!en, como del esalto inroar se advierte c¡ue el predio 

motivo de este asunto, en cuanto hace al colindante de la ;:iarte SUR resulta ser 

con rlo Pedregal, representado por la Comisión Nacional del Agua y toda vez que 

se encuentra fuera de la jurisclicci6n de este Juzgado con :'undamento en los 

3rticulo 143 y 144 del Código de' Procedimi_entos Ovi!es del Est<l.do, gírese atento 

exhorto con las :nserdones :'ICCesarias a! Ciudadano Juez de Paz en Tumo de 

:Iudad de Vl\lanermosa, Tabasco, para Que en auxl!lo y colaboración con !as 

,abores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notlfic¡ue a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA con domicilio en Avenida ?aseo Tabasco número 907 

Código Postal 86040 de la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco en los térmmos 

indicados, para efectos de hacerle saber la radicac:ón oe las presentes diligencias 

y a su vez manifieste dentro del término de tres días hábiles siguientes a! en 

que surta sus ereo:os la presente notificación, si tienen algún derecno que haécr 

valer :-especto al predio motivo del presente juicio, exhiban documento o titulo 

'-que acrediten su posesión y designen perito de :>u ;:>arte, si quisieren riacerlo, 

,. ~dvertida que de no >iacerlo se le tendrá por perdido el derecho para hacer1o 

valer con posterioridad; de igua! forma se le requiere ;:iara que dentro del mismo 

término, señale domicilio y autorice persona para oír y recibir citas v 

notificaciones en esta Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, apercibida que de no 

.iacerlo, las suosecuentes notlfl'2aones, aún las de caráeter personal. ie surtir;.\; 

5us efectos por me<ilo de listas fijadas en :os table~os de avisos de este H. 

juz<;:ado, de conformidad con el número 136 de Código de Procedimientos Clv1I en 

et Estado oebiénoose hacer las inserooncs necesarias ;;i! ~xnort:o. 
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OCíAVO.- En cuanto a la infonnadón testimonial a cargo de tos 

ciudadanos Hlglnio Gómez Gonzá!ez;, Carlos Manuel Herrera Notario y Dori 

Notario Colorado y documentales ofrecidas por el promovente en su escrito 

inicial, se admiten d!chas probanzas, rese!Yándose su des:ihogo para el momento 

procesal oportuno. 

NOVENO. Se tiene al promovente señalando como dom.ici!lo para oír 't 

recibir citaS y notlflcadones el ubicado en la colonia \a Juventud casa sln número, 

arriba del reclusorio de este muniopio, autorizando para tales efectos, así como 

Para recibir toda cl_ase de documentos al licenciado Jullo Cesar Acopa Gómez, 

nombrándolo como su abogado patrono, por lo c¡ue en términos de los artículos 

84 y 85 de! Código ·de Procedimientos CÍviles·en vigor en e1 Est<ido, se' admite 

dicha represer.taci6n, toda va que el citado profesionlsta cuenta con su cédu1a 

profesional lnso1ta en· la llbreta que se lleva en.este JUZg~do para tales efectos. 

NOllFÍQUESE PERSONAIJ'llENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ 1..0 PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El.. UCENCIADO JOSÉ Al..BERTO 

MÉNDEZ PÉREZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAi..,. ASISTIDO DEI.. 

UCENCIA?O CARl..05 ALBERTO ACOSTA ?ÉREZ, SECRETARIO JUDICIAL QUE 

CERTIFICA Y DA FE. 
Y POR MANOATO JUDICIAL Y PARA.SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO OE NUEVE OIAs, EM 

a'PERJÓDlCO OACIAL 08. ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCUL.AClÓN EN B. ESTADO QUE SE 

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO 8. PRESENTE EDICTO A LOS ClJATRÓ 

OiAs 08. MES DE ENERO D~ECISIETE. 

f':,~iec..r~ 
~..,,, ')>::~ . 
..;.. UC.~ERTe'ACOSTAPEREz. 
'""'-.·d:.-··' . 

No.-6768 

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

Al PÚBLICO EN GENERAL:. 
~ "Vf'OUQ\t.'"' 

En el expediente número 51012014, relativo al juicio en la VÍA.ESPECIAL JUICIO 
DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, promovido por el ciudadano JOSÉ ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ. Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la ciudadana AMADA DE JESÚS RODRÍGUEZ 
SANLUCAR; se dictó un proveído que· copiado a la letra dice~ 

ACUERDO: 28/NOVIEMBRE/2016 
• ··:·.. .e>\ 

···??,]~~~u '•JJ/Í 
:.. .... s:-

JUZGADO PRIMERO DE LO ClVIL bÍ::. p_fi-rMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TJ\~ASCO, A. VEINTIOCHO DE 

NOVIEMBRE DOS' MIL DIECISÉIS. 

Vistos. en <lutos e! contenido de la razón secfetaÍ"ial se Provee: 

PRIMERO. Por presentado el licenciad9~ ."José.: ~~lmo Aloj::mdro 

Móndcz, apoderado lega! de la parte actora, con'eJ·escrito de cuenta, con el que 

exhibe original de aclaración de un avalúo emitido· por el M.V. Arq. Julio César 

Sarnayoa Garcia, respecto del bien inmueble sujeto a ejecución, mismo que se 

agrega a los presentes autos para todos los efectos legales a que haya lugar. 

! En consecuencia, de conformidad con los artfcu!os 380, 381, 382, 383 

fracción 1, 384 fracción l. 386 fracción 11, y 577 fracción t. del. Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor en e! Estado, se·abre la sección. de ejecución en 

la misma piez:a de autos. 

En virtud de qUe obro agregado en autos 1a. adaracióti 'dei avaluó del bien 

inmueble sujeto a remate, se re hac0 saber a la p3ae Oeniandada que en términos 

de lo dispuesto por el numeral 577 fracción l. !! y iíl: ¿·ei Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado, se entiende que se b6ntorrna Con el avalúo exhibido 

por la parte actora y agregado en autos. esi; en r"a.Zón de lo decretado ~n el punto 

cuarto del auto d_e diecinueve de octubre del presente al'io. 

Por lo qu~ de ::onformidad con !o eStablecido por tos ªr:1.Culos 433, 434 y 

435 y demás relativos del C6digo de Procedimientos Civiles erí Vigor, sáquese a 

pública subasta .en PRIMERA ALMONEDA y al m.eior postor el siguiente bien 

lrimueb!e que a continuación· se describe: 

A} DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO: Departamento 1-304, ubicado en 

el segur.do piso del Edificio •¡• ·del Condominio Individual 2. edificado en la 

manzana CV-SM9. ubicodo ··en caue Laguna la Mixteca y Avenjda Laguna 

Ponposu del Fraccionamiento "Las Lagunas" del Centro de esta ciudad. que 

consta de: Estancia--comedbr~ COClna, bafio. dos recamaras y patio de servicio: 

constante de una superficie de ál'ea privatWa de construcción de 61.10 M2. 

supedicie total "de terreno 'de:· 9,828.00 M2, (según perito, con superficie total de 

terreno dé: SZ?O M2). qJe, se localiza dentro de las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE; (3.10 M.) tres metros diez cent!metros. con el área 

jardinera de! propio condominio y en (3.25 M.) tres_metros veinticinco centlmetros, 

con andador del propio condominio y (1.90 M.) un metros noventa y Cinco 

centímetros con el área jardiÍlada del propio condominio: Al SUR: 4.10 M. con el 

departamento {103) ciento tres del mismo edificio y en (1.30 M..) un metro treinta 

. centimetros. con e! vestibulo:de acceso al departamento y en (1.90 M.) un metros 

noventa centimetros. con.cubo de luz de! mismo edificio; AL ESTE: (1.15 M.) un 

metro quince cent!metros •. con vest!bulo de acceso al departamento, (6.05 M.) 

seis metros cinco: centímetros. con andador de acceso al edificio y (2.40 M.) dos 

metros cuarenta. ~ntimetros. con zona jardinera del propio condominio; AL 

OESTE: (3.15-· M.) tres· metro's quince centtmetrOs. con área jardinada del propio 

condominio, en {3.65 M.) tres metros sesenta y cinco centímetros, con área 

jardinada del propio condominio y (2.80 M.) dos metros ochenta centlmetros. con 

cubo de luz del propio edificio. Hacia arriba: Colinda con la azotea del mismo 

edificio. Hacia abajo~ Colinda ~n el departamento 204 del ~ismo edificio. 

Estacionamiento: ubicado en el estacionamiento oriente del conjunto 

condon;iinal. con superficiQ .de: 12.50 M2. (doce metros cincuenta centlmetros 

cuadrados): con 1aS medidas y colindancias siguientes: aJ Norte: (5.00 M.) cinco 

metros, con barda perimetral; al Sur. (5.00 M.) cinco metros, con cajón 1-(204) 

doscientos cuatro: al Est0:. (2.50 -M.) dos metros cincuenta centimetros. con 

vialidad vehicula~~ al Oeste:· (2.50 M.) dos metros cincuenta centímetros, con 

banqueta de acceso. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

Ciudad; bajo el número 13440. del libro general de entradas, quedando afectando 

·por dich? contrato el follo 119, volumen 67 de condominios. a nombre de Amada 

do Josús Rodriguoz_ San Lucar •. al Cuál se le fijo un Valor Comercial de 

5350.869.00 (trosciontos. c~cuonta mil ochocientos sosonta y nuovo posos 

001100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que 

cubra cuando menos el Precio del avalúo. 
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SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente· subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de los Juzgad~s Civiles V Familiares, ubicado en el local 

que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin numero 

de ia Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad 

equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate. 

TERCERO. Como en este asunto se rematará predio rustico anúnciese la 

presente subasta por dos veces de siete en siete dias en el Periódico oficial del 

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se .editen en 

esta Ciudad, ñjándOse además los avisos en.Jos sitios püb!icos más concurridos 

de costumbre de esta ciudad. para lo cual expfdanse los edictos y efemptares 

correspondientes. convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL OIA DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Se hace del conocimiento de las partes que ha lugar a se"31arse esta fecha 

en virtud del segundo periodo vacacional del. cual goi.ará el personal de este 

juzgado. conforme a fo estab1ei::ido. .. ~-::. .. ~:",art1culo 115 ·del código de 
::;:.,,.,_·,;;, '·.,; ·. •. ·1 

procedimientos civiles en·vigor,,;r~1de;·Jit;.tev,¡.'orgáhica del Poder Judiciaí ambos 

ordenamientos del EStado de Tab;i~5;~~~;:'.:.'?· , 
.··/,o'"":; ... '.:,; 41-.·.· 

· CUARTO. Asimismo el prom~riza para olr y recibir toda clase de 

citas. notificaciones y documentos a los ciudadanos Miguol Ricardo Torres 

García. Román López Lorenxo y Anuar Yasseth Chumba. Sánchez. 

Respecta a Ja autorización de tomar fotograffas. puesto que no llay obstáculo 

legal que implique la utilización de medios tecnológicos. digital, electrónica o de 

cualquier otra fonna, se tiene por hecha la autOrización, con la (mica salvedad que 

esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 

textos o documentos cuya difusión: este reservada por disposición expresa de la t_ey, 

debiendo obrar constancia del acto que ocurra cuando se utilice aJgún medio 

tecnológico novedooo _en la reproducción. 

Sin que implique que la fe p¡jblica del: secretario de · acuerdos quede 

comprometida respecto de la posterior edición O· reproducción que hagan lo$ 

interesados, siendo necesario solicitarlo por escrito. previamente , con vista a Ja 

contraria, cuando se trate de un documento que obre en el presente expediente. 

Sirve de apoyo a Io anterior el siguiente criterio, citado bajo el siguiente 

rubro: 

REPRODUCCIÓN ELECTRONICA DE ACTUACJONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN su LEY SUPLETORIA. Noverya ¡;poca Registro: 
167640 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, 
Marzo de 2009 Materia(s): Civil Tesis: 1.3o.C.725 C Página: 2847. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN 

VALENClA PÉREZ, JUEV\ PRIMERO CE LÓ CML DE DISTRITO JUDICIAL 

DE· CENTRO. POR Y J\NTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO 

JULIO CÉSAR MORALES GÓMEZ. QUE CER11FICA. AUTORIZA Y DA FE. 

Por lo que. por mandato judicial. y para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, Asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación. que se editan en 

esta Ciudad, anúnciese el présente Edicto por Oos VOCG$. de Siete en Siete 

Ofas, con anticipación a la fecha sel'iafada. dado a los Ocho dlas del mes de 

Diciembre de Dos Mil Olec:isóis en esa Ciudad de Villahermosa. Capitat del 

Estado de Tabasco 
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No.-6765 AVIS O NOTARIAL 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LIC. -
CARLOS CAMELO CANO, NOTARIO PÚBLICO NUM.
NO. 11 TABASCO. 

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 15,799 VOLU -
MEN 401 Y DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DEL - -
AÑO 2016, LA SEÑORA MARIA EDDY SANTIAGO -
VASQUEZ, EN SU.CARÁCT.ER DE ALBACEA Y ADE 
MÁS COMO UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, RA-

. DICÓ EN LA NOTARIA A MI CARGO LA SUCESIÓN 
TESTAMENTÁRIA DEL QUE EN VIDA SE LLAMÓ - -
JORGE PEREZ GONZALEZ, MANIFESTANDO QUE -
VA A PROCEDER A FORMULAR LOS INVENTARIOS 
DE LOS BIENES DE DICHA SUCESIÓN. 

VILLAHERMOSA,TABASCO, A 24 DE NOVIEMBRE - -
DEL 2016 

EL NOTARIO PUBLICO NUM.11 

. 2 ~. ~./2J 
,~---
~ ,_.., · .. 

LIC. CARLOS CAMELO CANO . 

25 
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No.-6766 

, 
NOTARIAS PUBUCAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE. 

UC. Ge?~ HUM~ERJ'O MEMNAPEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16--97 
NOTARIA PUBUCA NUMERO 7 Fax: 3-52-16-96 
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ 
NOTARÍA PÚBUCA NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AVISO NOTARIAL 

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos 
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: "AVISO 
NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO NOTARIO 
PÚBLIC9 TIJ"ULAR DE, LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO J, ASOOADO fo: LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 27, DEL LICENOADO ADAN AUGUSTO LOPEZ 
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en 
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de 
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura 
pública número 47,786 CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS, el Volumen DCLXVI SEXCENTESIMO SEXAGESIMO SEXTO, otorgada 
ante mí, el ocho de Diciembre del año dos mil dieciséis, se · radicó para su 
tramitación Notarial la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor 
JOSE LUIS FIGUEROA.- La señora NATIVIDAD DIAZ REYES, ACEPTO la 
Herencia así como el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad 
con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos 
sesenta y dos del Código Ovil Vigente del Estado, quie!J--Protestó el fiel desempeño 
de su cargo y manifestó que con tal car.ácter, en :(jplimiento de su cometido 

. procederá a formular el inventario de los bienes relict~~ 
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No.- 6767 NOTARIAS PUBUCAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE 

LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96 
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ. 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 2:7_ 
VILlAHERMOSA, TABASCO. 

AVISO NOTARIAL 

LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO. NOTARIO 
. PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27, ·DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio 
en esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del 
Código de Procedimiento Oviles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: 

Que por escritura pública número 47,674 CUARENTA Y SIETE Mil 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO, del Volumen DCl..XIV 
SEXCENTESIMO SEXAGESIMO CUARTO, otorgada ante mí, el veintidós 
de Noviembre del año dos mil · dieciséis, la APERTURA DE LA 
RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del señor 
JOSE MANUEL MORENO MAGDALENO. La señora ALMA DELIA LOPEZ 
HERNANDEZ, ACEPTA la Herencia. y el cargo de Albacea y Ejecutor 
Testamentario instituido en su favor, de conformidad coo los artículos 1,759 
Mil Setecientos cincuenta y nuevl'! y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del 
Código Ovil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su 
cargo y manifestó· que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido 
procederá a formular el inventario de los bienes relictos. Villahermosa, Tab., 
a 22 de Noviembre de 2016. · -

27 
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. No.-6758 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
PODER JÜDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO. 

Al PÚBLICO EN GfNERAL 

Se r.omurnca ¡¡ue an &! ~xi:iediffilte ovd niu'noo) 394/2016. reJalivo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CO~ClOSO DILIGENCIAS DE !NFORMACION AD ~AM promovido :ior _,¡ ciudad.:ir.o 
W1LUAMS ANTONIO JIMENEZ SUREl.O, se dictaron proveidos <1ue copi<idos ¡¡ la tetra cicen: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ Da CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAH. TABASCO. A VSNTIOOS OE 
NOVIEMSRE DE DOS MIL OIECISEIS. 

'fci.i: L.l euono $OCl'Otl,rtal que..antocllde, soaeuorda: 
PRIMERO •• Se~'°' preserue al Ciudadano WJWAMS ANTONIO JIMENEZ BtJRaO, ;rnnoviendo 

;>or su propio •:!erectio, -~n su esenio oe cuenta y documentos consistentes en: un ~o. de cesión ~ posesión 
C'*brado entre ros oudadanos MARIA na Cl.RMEN suRao z..;.,pATA ·~ WIU .. !AMS ANTONIO J!EMENE: 
~IJRa.0.1e tedla quince cte·enero del dos mil tres. certffic3do 1e no propiedad, expedido por la Ucenciacla 
DORA MARIA ae.llTEZ ~NTONIO. Registl'3dor Pliblico de !a Propiedad y del ~de Jalpa de Merltlez. 
T~. de 1echa !res de noviembre del presente 31\o, oticio SCJOFl287r.1016 cxoedido por el lícenciado JUUC 
CESAR Gaie NAP.ANJO de fedla Oieclseis de noviembre- del pr~te ai\o. 'l un plano Original promoviendo 
~ la '!la de PROCEDIMIENTO JUDICIAL r.fO CONTENCIOSO. DILIGENCIA DE JNFORMA.ClÓH AD 
PERPETUAM. ~ <Jel Predio Rustico IJOicado en el PobladO Pechucalco 1era Sección de esie Municillfl) 
1e Cuncluacan. T.atlaSCO. constante :ie rJfla ;;upeñicie de '500.<Y.l (SEICJENTOS METROS CUADRAD0$1 
mi::;mos q1.1& se ldenllfic3 de i)CU~ a las siguientes medidas :' Colindanoas. AL NORTE: 75.00 metros con 
wrretera ~UC31eo ~ Huunango ';e9Und3 secci6n . .:..L SUR: i':.00 metros con JOSE N!CJLAS JlM8'SEZ 
SURE!.C, AL 'JESTE ~ 3.00 metros con .:..LFONSO 01AZ VAZ•::l:UEZ. .l.L ESTE en 8.00 mettos coo JOSE 
NlCOW JIMBIEZ BUR8.0. 

SEGUNDO. De rontormldad e.en los artlculos 370, 901, 936. 1319. 1320 '/ 1331 y dernas relativos del 
;;&ligo ·:!Vd en vigor, t, 2. -157 fracción VI ~ :-55 y demas relatívos del Código de Procedimienms Civiles '3ll 

vigor. se ie da entrada ;:.i ta solic.'tud ~ta vla y ionna propuesb, fórmese experfiente, regístrese 'Jfl el libro do 
gobierno baJO el número que le corresponde. dese .iviso de su miao ~ ta H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con 11 artículo 1318 de! C6di90 Civil en ·llgor. r.Olift<luese JI . .:..gente del 
Ministerio F'úbticc :.asa.to y ~ Regislr3dor publico de ta Propiedad ·~ del.Comercio del Municipio de J¡¡jpa de 
MéndeZ Tabascc. ;j$l ~ l los ;:oíllldantes ALFONSO OIAZ VAZQUEZ y .JOSS: NICOLAS JIMENEZ 
SURS.0. el pl'irMro .:on domicilio~ ~calle .~311'1Ón Merldoza. sin nUl'Mf"> ~nia Ceniro de esta Ciudad \le 
Cunduacan. ·Taoasoo, ~omo referencia freni& al Banco 61.NAMEX.'y el segundo en, et domicilio ubicado en el 
P"blado Po:tehucaleo. lera St-cci6n dl' es!a Ciudad de •:unduacan. T ab.:.eco, haci&ndoles saber de la 13d'!C.Xlon 
del presen1e juicio. ?ora que denrro del termmo de im .jjas lláblle$, con~ !l partir .:le! dia siguien:2 de w 
noiífic3clón. ll'laf'lilie$1eo lo ·~ue a sus.\lerechos .;orr~. sei\al&n 1cmio!io en esta crudOO advertidos~ 
~ l\O h3certo. ~ suOsecuenias. llOOfiwciones. :>ún ~ 00 <;31';)cter per:;onal. les surtiran _SUS- eteclOO por medie 
de tistas, q-..ie ~ ñ13n ~Jos tabieros de avisos de este H._Ju:;:g~. . . _ . 

CUARTO.· .;pareciendo. de autos .que ~I (!omK:i1io del Rogistradoe Publico do la Propiecbd y dol 
Comercio. se CflC\lelltra tuera de esfa iunsdicción eo<1 !r.mdamento ~ los artlculos 142 Y 144 del Código~ 
?roc&dimienlOS ~ Vl9"ftl!e en iil Estado: JÍl'e"..e_ atento ':lxhorlo ll Juez d& Paz del Mul'ITCl9IO ~ Jalpa de 
Ménde:: Tabasco. para que 'lO 3UXllio y·eolaboraci6n de aquellos ju::;ados. ')ldeneo a Qlllen corresponda de 
;:umplirnlenb 41 presen1e. proveido. 

QIJINT.O. ?o.iOHqueseel·pr~te l)CUen:ÍO a manera de edictos. en el Peri6dico Oficial dej Estado Y~ 
oo íll3'¡or i;irculaci6n 'ln la crudad . .::le l/illatlerniosa,. Tabasco. POI' ~ ~ de lres ~ ~ •:fias, liiense los 
:M50S en a! 1ug3tde <;OS!IJl!\bre ~':In ':!I de·1a ubicacióirdel ptedio. hacitmdole saber al publico~ general que SI 
~iguna ?e'f"'...on3 tiene interes eo a: ¡.ncio ..::ebera -:crnparecer ante ~ ju:gado a hacerlo •:aler en un I~ de 

quinee <!fu :ontados ) ,Ml'lir d'e la últlrna !)UblicaciOn que -se ':lxhil>a. debie~o al JC:uario Jdscnta tlacer 
.;onstancia sobre los avisos fijados, he:ho <;ue sea :o antenor :;e señalara fecha para Ja testimonial. 

SEXTO. Por .;itra parle ¡ ·::eme difigenoa ;iar3 mejor PfO\.'OOr, gírese Jtenrc o!icio JI Ciudadano 
Oresidente Municip.a!del H. A1'1/ntamien!o •:onstitucion<ll de esta ciud.x!. :on domic:lio ampliamoote conoodo en 
~ Ciudad, para qoo ; :a brevedad posible tniomte a ~e iuZgadO sr el·®! Preaio Rustico iJbicaClo ~ el 
;io:iolado Ped'lucalco iera Secc:on de !}$1e Municipio ·:le Cunduacan. ':'aoasco. constante de una SUP&l'1icle de 
OVIJ.'JO IS8C:ENTOS i.1ETROS CUAOP.ADOS) mismos que se r<!entilica 00 acuardO a Jas.si9uientes mediadas 
¡ C,,lináanci<Js. Af. ~ORTE: 75.00 '11!ltroS e«i 3re!el'1J ?'}diucak:6 ~ Huímar190 segunda sección, .\L SUR: 
7'5.VO :ootros ::on JOSG "llCOtAS ~!MeNEZ SURELO . .;.L O~"'TE ~ 3.00 metros -::Gil ALFONSO OIAZ 
'1.;zauE: . .\LESTE en S-00 metros -::;r. JOSE NIC(:LAS JtMENEZ 81.JRELO; P6flenece al rumlo legal o S: se 
.metJenrra a:ectado por ~1gun áecl'e!G·k'!':'.O prooied3d .de<lS1e municipio. ' 

SS?TIMO.• T &nqas':! J promov.;n:~ .>er'ialaadO ·:Omo ;jomlOl>o para orr .' recibll' roda :lasa de Clbs ! 
:ionficaoones 111 11 OOlcldO ~ !a ·::~ ºP.Oro 'MénceZ numero :83. '.:olorna ~ ·:le ~ Ciudad de 
Canduacan. T"abasaJ. au1ont:llldo par.; tales .:iiec:os )tJl'I m :eobir -jo(;umentos a· m Jicenciados JOSE 
·MARIA XICOTENCATL 3UAAE '! JU,l:,ri,'. JOSE :.".'PDOV..:.. P'i:REZ, ~Ulon::;idón qoo se le ~ene por nech3 
¡¡ara talM P.fecros. • 

OCTAVO;· ).hora Cien. Qmo 001.~to ·:le .jenl.lflc:a re Jdvier:e que~ predio nistlco ubicado .in~ 
?o:iblado P':!dlucalco 1era Seccicn.o'e -:-ste Muníci¡l4o_de.':Ul"tduawn. 7aoasco. :onstant<? de una suoerñc:e de
'500.00 ·fS8C!ENTCS METROS CUADRADOS) mismos :¡ue :;e !ljenlilica cte act:&roo a los SIC]uientes 
meoiadas .t ':.:ilincancias. . .:..t. NCº.TE: wiOO me!fOS :en o;:irre¡er,i Poo;~c;¡lco a Hwrna~ segunda sección. 
o,¡_ 5UR: ~5.00 metros <:en JCSE NtC·:·L.l,S JlMENEZ 3UREL·:J. AL •.:ESTE <ln ·S'.00 metros wn ,:i.LFONSQ 
C!AZ 1,1.;;.:<:;:UEZ. ;.L SSTE '!Tl 100 metros -".On JOSE N1CCJ...<$ ~JMENE! 9URELO. cohnda con carretera 
~ucalco J Huimango ~ul'\da seccion. al .itect0 1rrese.Jtemo otic:o a la secretana de ComU'lieaciones ¡ 
Transpones .;1e1 Esrado. oon domidio ~ la -:nJdad ~ 1fll!Wem>osa, Tabasco. a !ln 1& ~e saber la 
radi<:ao6n .;!el ~resente iwcio. :wa qiJ~ <ientro del :.mn~ .:te ll'es -~ habiles. :on!Wos a partir del dla · 
si9uien1e .je aue reoba ~ oficio a 91rar .• l'l21111iesterl lo ~ve ~ sus del'~ ,;o¡resocnda v ~llalen t!omicilio en 
1Sta .::ud3a . .l(fvertidos oue de no h3cerlc. las sub$e';:Je:ites' notif~ aun !as dt: ·~t'f ~. le 
surttran sus electos por medio de listas. ·::ue se ff¡an en el molero de avisos de este H. juzgado. 

MOVENQ •• En cuanto a las P."-"'bas ~oo \lll'OC~ la ;roroo~e % ~stas SI:} reserw•ri de proveer l\ast'l 
en tanto sea el momento procesal ~. 

NOnFlaUESE PERSONÁLM&ITI; 'f CÜMP~..)..SE. 

~Í :.o ?R.CVE":ó. Mk'·!CA Y 8R;'.:A ":!. MA:2S7RO EN DERECHO PABLO 
HERNANDEZ REYES. ~uez CE PAZ .OE PRIMERA lNSTANCI;. DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL OE CUNOlJACAN. TABASCO. MEXICO. ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENctAOA ROS). MAR1A JSIORO t.OPEZ. CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

?OR LO OVE. 110R MANDATO JUDIClAl Y ? ARA SU ?UBUCAClON EN El. PelOOICO 
OFICIAL DEL ESTADO. A.SI COMO EN'UNO DE LOS OlARIOS OE MAYOR CIRCULACION 
OVE Sé ECIT'E EN LA CltJOAD OE Vlll..AHERMOSA. TABASCO. ANÚNC!ES€ EL PRESerrE 
EDICTO POR TRES VECES OE TRES Sii TRES t'IAS. OAOO A LOS DOS OlAS DEI. MES DE 
DICIEMBRE DE OOS-Ma.. DtEClSEIS, ~ESTA CIUDAD DE CUNOUACAH. TABASCO. 
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No.-6760 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISIÓN 
DE CONTRATO DE DONACIÓN CONDICIONADO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

PATRONATO PARA LA UNIDAD 
ESPECIAL OE TERAPIA Y 
ESTIMULAClÓN AC. 
PRESENTE 

En el expediente número 38912016. relatfvo' al Juicio Orditrano Civil de 
Rescisión de Contrato de Donación Conclici'onac!c; .P~movido por el lieenciado 
JUAN JOSE ?ERAL TA FOCIL Titular de 13· Coórdihación General de Asuntos 
Jcridicos del_ Poder ejecutivo del Estado de TabaS'Co, representante Jurídico del 
Titular del PODER EJECUllVO DEL ESTADO DE .TABASCO (GOSERNAOOR 
CONSTITiJCICNAL DEL ESTADO DE TABASCO};~ contra .de los demandados 
perscna eoleCtiva .:enominacfa PATRONATO PARA LA UNIDAD ESPEC?Al. DE 
TERAPIA Y ESTIMULAClóN. A.C. y OTROS, con techas tres de agosto y qoir.ce 
de diciembre de dos mil dieciséis. se dictaron dos autos c¡ue·a la· ~etra dicen: 

Transcripción del auto de focha 03108J2016 

JUZGADO PRIME.qQ DE LO CML DE PR1MERA !NSTANClA DEL DISTRITO· 
JUDICIAL DE CENTRO. Vlll..AHERMOSA;· TASA,$CO.-A .. TRES DE AGOSTO 
DE DOS MlL DJEC!SEJS '' . . . .. , •. 

VISTO. En autos el Contenido de la raión secretartai Se Piovee. 
PRIMERO. Por presentado el licenciadO JUAl:it·JOSE PERALTA FOCIL. en 

el escrito iniCal de demanda y anexos. con caráccef de Titular dé ta Coordinación 
Genera! de Asuntos Jurldicos del ?oder. Ejecutivo del Estado de Tabasco, 

~~epresentante Jurídico del Tdolar del PODER EJECUTIVO OEL ESTADO OE · 
•}\-ASASCO (GOBERNADOR CONSTlTUClONAL D!=L ESTADO· DE TABASCO, 
'.'{er.ionalidad que acredita con la copia certificadas del nombramiento que en 
§anexo exhibe, misma que se !e tiene por: reconocida para todos !os e.fectos 
~®:9ales a que haya lugar. 
-;!' Con tal ear:ácter promueve Juicio en la. ViA. ORDINARIO CML CE 
. RESCISIÓN DE CONTRATO CE DONACIÓN CONDICIONADO. en contra de: 

í. Persona jurldica colec:iva deñoriiinada ~PA"TRONATQ ·PARA LA 
UNIDAD ESPECIAL DE TERAPIA Y ESTIMUt.ACIÓN A.C~~ :quien puede ser 
emplazada a juiCio en el domicilio ubica_dO: eñ· .. -~f'"PeriferjCo .Carlos. Pellicer 
Cámara colonia Espejo U de esta Ciudad; o· a. ~·través de. su Presidente el 
Ingeniero Francisco Rubio SoHs.. en el dotl"l.icillo ,-~~!~do en· Cerrada de Kabah 
numero i06, Fraccionamiento Campestre, col9flt.a ·Taoasco 2000 de esca· 
Ciudad. . .. · ~ ;:_ . 

De quienes se rectama el· cum#limiento . y P.ago de las. 
prestaciones contenidas en los incisos a), b)oc)·.:d), e), t), ?el escrito inicial de 
demanda. mismas que por ecoriomia procesal se. tienen por reproducidas como 
si 3 la letra se insertasen. · 

2 Licenciada LETlCIA DEL CARME°.°'11 GÓTJÉ::RREZ Ru!z.- Tdolar' de la 
Notari~ -Pública número 26 en Vlílahermosa, Tabasco. quien puede ser 
emplazada a juicio en el domicilio ubicado ~ 13; ~11~ ~rimavera número f03 de 
la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad de.Villa~ermosa. Tabasco. 

Asimismo se :-eciama de LETICIA _DEL CA1™EN ~-~EZ RUIZ el 
cumplimiento y pago de las prestaciones..<;:ontenid~.en los·incisos ~), b), .cte! 
escrito inicia! de demanda, mismas que. por ec;>.Do.mfa procesal se tie_nen por 
reproducidas como si a \a letra se insenasen. ~ · · · -

3. "INSTITui:b :REGISTRAL DEL: ESTADO DE TABASCO (!RET). quien 
puede ser emplaZa"da a juicio en éJ don:iicilio ubiC3do en ta Avenida Adolfo Rurz 
Cortines, sin . nUriiero, colonia Casa 8Jai:ica de esta ciudad de Vi!lahermosa, 
Tabasco. · ~ 

Del Instituto Registra! "deJ. Estado de Tabasco (IRET). se reclama .el 
cumplimiento y ¡:>ago de la prestación c6ntenida en e! inciso a) del escrito inicial 
de demanda. m~mas. que por ·economia procesal se tienen Por reproducidas 
c:imo si a la letra se insertasen. · 

SEGUNDO. Con fundaniento en lo dispuesto en los artlculos 203. 204, 
'20f:. 206. 211, 212, 213. 2.i4;~:¡ de más relativos y aplicables del Código de 
.[jmcedimientos Civife,; vige'nt~ ·,en el Estado, así como los numerales 1971, 
1972, 1973, 2092. 209-3, 2.5T0('.2548, 2549, 2563. 2566. 2572 y 257i del Código 
c:v11 oel Estad"o_ .ee.Jaba~)'se da 'eotroda a la de~nda en la via y forma 
;iropuestas. Fónr,i~~-- expeo'.ieñte. regístrese en .;1J l.Jbro de Gobiemo bajo el 
número que 1e·cof'!eSponda ~(dese avis.o de su inicio a !a H. Superioridad. 

TERCERO •.. COn. !as copláS simples ~ib1das. c6rrasele traslado a los 
:emandados empk1zOndolos para que en un término de nuove dias hábilos, 
contados a Partir. del.dia siguiente a! ~n .que surta efectos la notificación de la 
"l'!isma, 'produzca·n Su contestación ante-este Juzgado. Así :nismo. se le requiere 
;:iara que senalen~persona y dofnicilio en. esta• Ciudad, para olr y iecibir citas y 
notificaciones, advertidos que de no haceno, las subsecuentes notificaciones, 
;iún las de carjcter personal, les· surtír:ln sus efectos a través de las listas fijadas. 
~n los tableros de avisos de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en el 
articulo 136 del Código Adjetivo--.Civil Vigente en el Estado. 

CUARTO. Tocia v6z qu~ .. ~ jia.gadora está facultada para convocar a las 
oartes dn cuak¡uier mor:nento d&I proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar. la conciliación d~:~10.s mismos, debiendo eXhortar a ros interesados. 
a !ograr un aveoimi~oto, ~OMendo Sus diferencias mediante convenio, con el 
que pueda evita~ lá.controVeciia º·darse por !e:minado el procedímiento 

?or Jo qOO,-~ri:ese o~en_9~:ideaS, se le hace saber a las partes que Pueden 
comparecer11I juzga?~ en C-Jakf::ier mOmento del proceso, a fin de llevar a cabo 
una CCNClUACION .JUCIC!At la cual es el medlO jurídico legal que permite 
§Olucionar conflictos.'. sin lesionar los derechos de las partes en litigio. existiendo 
la vol!.Ultad y :a i~tención ce los 'involucrados en el mismo, en ta- cual y en base a 
las coostancias. que integran el presEinte exPediente y ante !a preseocia del 
titular de este Tr.ibunai y. del ~íiador judicial pre¡lararán y propondrán a ras 
partes., alternativas .de· soJució~. al litigio. teniendo la opción los litigantes de 
celebrar un conveni~ concili<1;tQriO P31'3 dar por términada la- instancia, s.in 
~d de desahogar tO~'..las etapas del proceso judicial, lo anterior de 
conformidad con el artlcuJo 1. 1·4·y 16-Constitucional. · 

Asímtsrrio. se ~ sát:i,e.!.que la 'd'tllgencia en cuestión no tiene la finalidad 
de entcrpece.r ~ P~!~en~~)Jdicfat_ que debe seguir el juicio en c..iestión. si 
no el de solU0:1onar ,la litis. Rºr propia.:."'.oluntad de las partes intoresadaS y an 
forma sa"tisfac::oria.-~· .. 1os... loteras.es _.de. ambos, sin que la Autoridad Jucfieial 
coi:ipetente .int~.~r:i:!?. 9i~9·.~..:tesolución judicial definitiva, en la que $e 
aphc¡ue el ;:inncip1?. de legaliel3;<1:; haciéndose constar de igual fonna. que en caso 
de no lograrse la.~nciliación •. e(juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta 
su conclusión. · 

QUINTO. La .ac:ora sel'lala como domicilio para oír y recibir toda ciase de 
citas y notificacienes. ubicado eri gne·Prolongaci6n de Avenida ~EO T?t>aw 
n(lmero 1504 olanta baja de! ala·- dete(;ha d~r Centro Administrativo de 
GoQ1emo Tabasco 2000 CP 360135 de esta ciudad 9pit?I y autorizando en · 
términos 138 del código de procedimientos civiles a las. ciudadanas. ANA.·1SABEL 
NUÑEZ DE DIOS y ANA -KÁREN LEÓN GUZMÁN, para recibir toda clase de 
citas. notificaciones. documentos, valores, oir. recibir y revisar el expediente 
cuantas veces sean neces.ari~ _ . ·: . · 

SEXTO. En razó.n que·.es;a juzg<:idora está facultada para convocar a las 
partes en ~lq1Jier rnom_~fo·:del pro.ceso hasta antes de que se dicte sentencia· 
.ciara intentar la conciliacíOn.·cfu;J!>S· m_~os. debiendo exhortar a tos interesados 
a :ograr un averiimiénto, rEt$oM,endo sus diferencias meóiante convenio, con el 
aue pueda ev-ita.rse la.controv~ o ~rse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas. se 1e hace saber á 1a5 partes que 
~ueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proce.Só •. a fin de nevar 
a cabo una conciliación judicial ta cual es el medi9 jurídicO.:e"ga1 que permite 
solucionar conflictos, stn lesionar los derecho$ de l<"?S-?artes.en .. litig[o, existiendo 
la voluntad y la intención de los involucra.dos en efniismo, en.la Cuarv en base il 
las constancias que integran e! ;:>resent~ .e?<J'edie.l}te ·Y arit"é: ia. P:resencia ::le! 
titular de este Tnbunai y de1 conciliador ¡udicial R~Parariln y propendrán a las 
oartes. alternativas de solución a! litigio, teniendo la opción los· litigantes ae 
e:eiebrar un convenio conciliatorio para dar po.r; terminada la instancia, sin 
hecesidad de desahogar todas las etapas del proceso judic;:ial. · 

Asimismo. se hace saber aue la aillgencia en cuestión no tiene la-finalidad 
de entorpecer el procedimiento judic:al que debe seguir e! juicio en cuestión, si 
no e! ::le solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en 
forma satlsfactona a tos intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 
=ompetente :ntervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio ae !egalidad: haciéndose constar-Ce igual fofma, que en caso 
de no lograrse la conciliación, e! juicio en -::uestión seguirá Su .-curso :egal hasta 
su conclusión. ~ . · :··.'.' 

SE?TIMO. De conformidad. con ·¿¡.:::r.iufner.:ll. _ 85: .- del Código de 
procedimientos .civiles en vigor, designa ~! ·actor.:como·. St~ abogado i)atrono. a la 
licenciada MARIA DE LOS ANGELES L/GO_NIO J7.tE"JANi'.:1\0;· :designación que se 
les tiene por hecha, toda vez que la citada . .,rofesiOfi_ist~f~~i!i iri"scrita su cédula en. 
el libro de registro de cédulas que para tal.efec-.o se neva en ·eS"re juzgado. 

Ahora bien, respecto de la designación d_e'.'.abogado patrono, que pretende 
hace~ .,,aler e! actor.,a nombre de los. profesioni:Stas CHRJSTlAN TORRES RIOS, 
MA~A D~ -LOS ANGEL.ES LIGONIO ALEJÁNORO, FAVIOLA ANGÉLICA 
RAMIREZ AQUILAR. ADA RUTH ROSIQUE PEREZ. FABíOLA JAZMiN GARCÍA 
l.ÓPEZ. HERNÁN HERNÁNOEZ lEÓN, CRISTINA. MAY .LANCERO, JULIO 
CÉSAR MARTÍNEZ TORREZ. ERIKA DE EMER!TA LÓPEZ BRrro. MIGUEL 
ÁNGEL ECHEVERRIA RUÍZ, GUSTAVO ALFREDO LEÓN MOYER Y CARLOS 
AMADO JASSO- LOZANO, dfgasele que ii0r el momeiito no Se" obsequia favorable 
lo solicitado de .su parte, toda vez que, de la revisión hecha aJ Ubro de Registro de 
Cédulas que se lleva en este juzgado, tos antes citados, iici .. .t(enen _inscrira sus 
cédulas profesionales. -1..: • . • • .: • 

OCTAVO. Las pruebas ofrecidas por I~ par;r~: :;¡~ora ~' rese_r;van para ser 
proveido en el momento procesal oponuno.. ; .-- ·--.. . ...... :· 

· · Seguidamente se guarda en la caj~-: de 'Se9p~oad" '::lé ~ste · íu:::gado el 
:-.., documento consistente en: un poder certificado núriíero. . · 
;.'\ NOVENO. En cuanto a la medida· cautefat. y aseguramiento de prueba 
- ~ollcitada por el promovente, de conformidad cof.i·: lo· dispuesto en ~l numeral 181 

'jl.el Código de Procedimientos Civiles en 'V'.'"©~r. · se ordena subsi.anciar lo 
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~~~ncemiente en la vía incidental, por lo ·q'ue"'fól'l'T)ése el cuademilTO respectivo, que 
correrá por cuerda separada pero unida al principal. 

DÉCIMO •. Por otra parte como lo sOlicita" e~ promovente, de conformidad 
con el artlCtJ~? 209 fracción 1 del .código ~e. prcx:edimien~ _civiles en vigor en el 
Estado, re<;u1erase a !a parte demandada:al·.momento·del emplazamien1o para czue 

_se abstenga ?e enajenar el bien inmueble. motivó d_e la íttis, _ 3pMcibido c¡ue de no 
hacer!~ se de¡arán a salvo los derechos de la parte adora, para que !os haga valer 
en !a via y forma correspondiente. ·. . .. ;: .. · .... 

DÉCIMO PRIMERO. Se reserva ~I eÍTlplaz3miento 06. ~:·parte áemandada, 
hasta en tanto se de cumplimiento a la;·orO~Qo1-en er;·incidente de medida 
cautelar, derivado de esta causa. ·'·: · · ····- · -. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE y ÓÚMPt.ÁsE. 
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA' LA, t.JCENCJADA MARÍA DEl. 

CARMEN VALENCIA PÉREZ. JUEZA. 'PR!MERG: 'DE LO CML>DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUOlCIAL CE CENT-RO. TABASCO, POR Y ANTE 
LA SECRETARIA .JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA 
HORTENCIA RAMÓN MONTIEl.. QUE ACTÜA Y. DA FE. 

Transcripción del auto de fecha 1511212015. 

JUZGADO .PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA !NSTANClA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO; TABASCO. A QUINCE DE DICIEMBRE 
DE DOS' MIL OIECl:SEIS. · -~::· . 

\(tStos en autos er ~ntenid_o:ae la razón secretaria! se provee: _ 
UNICO. Como )a:·~olicit3.''-ef· licenciado CHRISTIAN TORRES RIOS, de 

;>e~nalidad- re.con.~c:~cla- :en··-:autos· .. en .su escritq, de cuenta, por ias 
manifestaci_ories.:que~!iace· y-tOda vez que de lo:¡,;informes rendidos por las 
dependencias a !as.cual'es se:les solicitó nos proporcionaran el domicilio que 
an·sus arcluvos i:enlan registradó'de la empresa jurídica colectiva denominada 
"PATRONATO ·PARA !.:A . UNIDAD ESPECIAL · DE TERAPIA Y 
ESTlMULAClól':l· AoC:", se ad'lierte ·_que las dependencias- no encontraron 
domicilio algun_o·deda empresa demandada antes mencionada, por lo tanto se 
dec!aro que ta empresa juridica:colectiva denominada "PATRONATO PARA 
LA UNIDAD ESPECIAL DE .TERAPIA y ESTIMULACIÓN AC." es de 
:iomiC:lio ignorado. ' 

En ese tenor, de conformidad' con ·ef artículo 139 fracción 11 ú.ltimo párrafo 
del eódigo de procedimientos.,civiles en yigor en et estado'. notifiquese a 1a· 
emf)feSa ¡uridlca colectiva ºderi0fninada "PATRONATO PARA LA UNIDAD 
ESPECIAL ~E ~IA Y .~MU!.:..;CIÓN A.C.", por medio de EDICTOS 
~ue se _expidan y pul'.llic¡uen P9,r·TRES. VECES, CE TRES EN TRES OiAS en 

.al periódico- oficial·' del· Estado~· asi como en uno de los diarios de mayor 
circulaciOn que·se'-editan en esta ciudad, para tos efectos de que cumpla con 
lo ordenado en el'auto de iniciCi-.y se hace saber al "PATRONATO PARA LA 
UNICAD ESPEctO..L DE .TERAPIA Y ESTIMULACIÓN A.C.", que deberá 
p.-esentarse ante este ji..;zgado. !l recoger las copias del traslado dentro del 
tétmino de CUAQ.ENTA-OÍAS ... HÁB:l.LES contados a partir de la Ultima 
publicaC:6n de los·ed!~s. ~mismo se.Je hace saber que.se le concede un 
término de NUEVE OIAS HABie.ES ~ra contesar la demanda, empezando a 
eoiTer d.icho térmÍno, ·a! día siguiente de vencido el término para recoger los 

. traslados. · · 

NOTiFi0uESE POR ÚSTA y- CÚMPLASE. 

LO PROVEYÓ MANDA Y .. Fl8MA (A LICENCIADA MARiA OEL CARMEN 
VALENCIA PÉREZ. JUEV-..'PRlMERO-OE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO· TABASCO; POR Y Al\,'TE LA SECRETARÍA DE 
ACUERDOS CIUDADANA UC.ENCIADA HORTENCIA RAMÓN MONTIEL. 
QUE AUTORIZA Y D~ FE: - .,..- . . 

-:··.:. 

?OR MANDATO. JtJOICIAL Y PARA· SU i?UBllCAC1ÓN POR TRES VECES · 
DE TRES EN TRES DiAS, EN-EL PSI~lÓDlCO OFICIAL DEL ESTADO. AS! 
COMO EN UNO· OE LOS OtAR!OS OE MAYOR _CIRCULP>.C1ÓN QUE SE 
EDICTEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES 
DiAS DEL MES DE ENERO DE DOS. MIL DIEC:SJETE, EN LA CIUDAD DE 
VlLLAHERMOSA, T~~ 

·' '\. -----. . \ /C 
i U>-S· .. ! ECREtARJA JUDlÓIAL · .. _.-, í'COi;:~ v. 
·-..._. 7 .. '\ . _· \ ,'. e,. ... ~~'"'i!:".'..."':.,,.¡_..Vq,, 
. ¡..·.¡ .. : - •: ,,.. . ' ~"''~'."' 

1 • . . ' , -,"'":~~'? 
· .:;uc ... Hiíi;c' Ci~. ~.NTIEl\:;~:ffi,'.f,. C. ,-• ~ ., .. ,~ 7.~~'i ... ' ~ L· 

· 'i\ "ºo~~~;:,.¡¿t~ .: 
· .. ··'\ ~-~./ 

\ 

\ 
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No.-6759 

JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO-SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

En ol ~ rtúmero 31'/»09. rakltlvc:I ol iuido on la a EJECUTIVA ~Y EN 
EJ~ DE U ACCIÓN CWBIAIUA DIRECTA. pn:imc)Yfdo por IOl llcancicldm 
ARNlJLfO GóMEZ Ál\IAREZ. JOSÉ AHIONIO YARJiNEZ SU.\IÁN. J0SE MANUEL l.EWA 
B.STON y JASCARA OARINCA JlllÉNEZ ESPINAL. en su car6c:ter da ~ en 
J)rOO.ltQd6n dal Ucendodo KRIS11AN AIJGllSl'O PANrOli\ GODOY 1 epc bi1 1eP1 . 
de CER\'EZ4S ClJAlllllBtoC lllOC1ll\lllA S. 4. OE C. Y- _. contra de FERNANDO 
CARRERA G.UICiA «i caDdad de ~y Ol&\ &\RdA CADENA. en calidod de OYC1. 
con fecha dieciocho de l"IOYiembre de dm mil dlecbéh $8 dictó un auto.. que en lo 
~dke lo ~iente: 

~ ..,.."UZGADO se<TO avil Da DISTRITO JUOICT.AL OE CENTRO. VIUAHERMOSA. 

TABASCO. OIECroCHO OE NOVIEMBRE oe DOS Mll. oIEOSás. 
Visto la razón seaetarlat, se acuerda. 

PRIMERO. Como io SOiicita. el. M.O. Amulfo Góqie::: ÁlvatCZ, apoderado !cgal de la 

parte zjecutlnte, y Tomando en oienta que· el perttc¡de la actora presentr5 su avalúo, y 

toda vez que, el mismo no fue oOjetado l)OI' ning\IM r las partes. de conformídad con ro 

dispuesto en el articulo 1078 del Código de Comerdd aplicable. se tes tiene por ¡:ierdldo el 

derecho parn objetarlO. por ro que se aprueba e1/avaiúo emitido por el ingeniero Julio 
'J . 

César Castillo castt11o · -pertto vaiuador designado en rebeldía de la parte ~. por 

lo que el inmueble embargado se s;,c:ar.:i a remate con base al prado comerci;d lijado en el 

referido avatúo, de conformidad . con el artículo US7 párrafo tercero del Código de 

Comercio aplicable. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, y con apoyo en los numerales 1410 y 1411 del 

Código Mercantil apHc3ble. sáquese a públb subasta en primera almoneda y as mejOr 

postor, el bien !rÍmueble que: a contlnuac:i6n se describe: 

Lote número 46-A. Manzana 7, Zona 1, Fra~lento Parrilla Munic::!pio de 

Centro, Tabasa:l, ·ccnstante de una supel'l'lde de 208.104 metros cUadrados. localizado 

dentro de las siquienteS medidaS y collndanciaS; al NORTE: en. 23.415 metros con lotes 

45-A y 4S-S; al SUR: en 25..331 metros con lote 46-8; al ESTE: en 9..340 metros, c:on loce 

47-L y al OESTE: en 7.867 metros, c:on carretera Vlltahermosa-Teapa, Inscrito en el 

RegistrO Público de Ja ~de~ dudad, el día ·24 de Julio de 1990 bajo el número 

6939 del libro general de·entr3daS, quedanda afectada el predio númerc)' ~159 a follo 209 

del libro mayor VOiumen 323, al cual se le !'ijó un 1/211or comerdal por la canticlad de 

$1"0Si.900.oo (Un millón Ocbalnta y DOll Mil Ne d 1tus pe.- 00/100 M..N.j, 

siendo postura legal ·para el remate de dicho inmueble, la· cantidad que cubra cuando 

menos el monto toral de su valor comerdal. 

TERCERO. Se t\ace saber a ros licitadores que deseen lnter\letlir en la presente 

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 

Pagos de la Tesorena Juc!io'al del H. Tnbunal Superior de Justicia del ~; ubialdo en la 

Avenida Mendez sin número de la Colonia Atast.a de Serra de esta Oudad exac:tamente 

frente a Ja Unidad Deportrva, cuando ,-nenes el diez por ciento de la cantidad qi.1e sirva de 

base para el remate. 

CUARTO. ~ en e5te" asunto se rernacri un bien inmueble, de conformidad en 

ei articulo 1411 del Cóc!lgo de Comerdo aplicable. anúndese la presente suba5ta por tnis 

vec:as dentro de numve d&m al el Periódico Oficia! del Estado, así como en uno de los 

Dianas de Mayor Orculadón QUe se editen en esta dlJdad, ~ en !os mismos 

términos avisos en los ~ ~ más COl'IO.ll"l'1dos de esta ciudad, para lo cual 

expidanse por triplicado ros avisos correspondientes,. ccnvocando postores, en el entendido 

de c:iue did'lo remate se lleYará a cabo en este Juzgado. a las dig bmn gm tmtntp 

minytps del • W!jntiáia di 1I09m di dp! nri' d!t 1 ¡ 11. 

Natll!quese -y cúm.-. 
A.si la acordó, manda y firma la lk:endada SILVTA \IIU.ALPANCO GARciA. Juez.a 

Sexto de lo Ovil, ante la llc:endada CLAUDIA ISEl.A VINAGRE VÁZ.QJJEZ. Seaetaria ludida! 

de ACuer'dos, quien certifica y da fe ..... 

POR MANDATO JUDIQAL V PARA SU PIJStJCAOÓN 9" a. PERÍ6DICO OflOAL DB. ESTACO, 
POR "TRES IJEC6 DEN1RO DE NUEYE OIA$.. AS1 COMO EN UNO OE LOS OIAAlOS DE MAYOR 
ORClA.ACÓN DE ESTA OIJDAO. EXPIOO a PRESCN1t EDICl'O A LOS 91111CS DCu OB.. 
MES DE DE DOS MIL DIECISEIS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPrrAL 
Da. ESTADO OETABASCO. 

. •' . 

. 
' 

uc. - y~-~··,: 
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No.-6756 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO . . . ' 

AL PÚBUCO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el expea!ente civil nUmero 6AAl;¡o16 reJ<itivo .!I! proceoimiento Juoidai rio 
.::ontenooso de DILIGENCIAS DE INF0Rt1A00N DE DOMINIO,· pro-movido. por el 
·:iuaadano AUREUO CHRISTIAN CADENA HERNANDEZ, en el cua! en ~echa d!ez de octubre 
je dos mil 1:1ieoséls ·¡ catorce de Mviembre de Jos md dieoséis, se dla:;;ron unos autos, 
mi:;mos· que copiados a la le!:Ta dicen: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO TERCER.O DE PAZ OEL PRIMER DISTRITO JUOIO,fl.L DEL ESTADO. 
VILLAHERMOSA TABASCO A DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL OIECISEIS. 

Vistos. ~ au{OS ~ contenido de la cuenra s¿o-erarlai se provee: 
Priméro. Se :ieni:: por ~resent:lcia ~I dud:oaano AURELl.O CHRlSTIAN :;.DENA 

HERNANDEZ, .;en su <!Sento lniCa! de demaaaa y ::locumentos anexos ccnsistentes en: t) 
Escntur<i ~enea riumero 580, volumen 20 • .!.rite la fe de la llcendaoa !::NMA ESTELA 
HERNANDEZ DCMrNGUE de la Noorla--J:lUí!'lero · ·1einticinco,_ 2) Onginal oe solldtud de 
·:ertJt'lcado Je negatlva 3) • .:n91rtJl_:~e-~-.:e·t:flfiCado de negativa ·:le propiedad ·~-:pedido ;:ior 
el Registr.idor Puolico .jel Inso~ :~is.eral:' ;jei'>Estado de Tabasco. ;ior la llcenoaoa 
DCL.)R::S DEL CAR."'18~ JIMENE::-2€..r{g:zj:No;· '4}, onglna1 ,;ie dos pianos, ·cuatro traSlados 
le ~ª- demarida, 'l'ledlante :os oJ.:i:1es pr(ffñ6eyé por su propio ·:lerecno, Procedimiencc 
Judldal No Contef'lciOSO de DIUGENci:iS:~oe:INFORM°ACIÓN DE DOMINIO, cOn el 
objeto de acredlt::lr la ¡;>0ses1ón y pleno dornÍñ;1:{ que na •1en1do-dlsr'rotando y .:!lsfrut.a a la 
fecha :l<:l predio n.isoco uo1odo en la ranc~ena Wnz::irez Segunda sección Ce1 .nunidp10 
de :entro Ta~,_ constante de 1.ina suoerñce de 99S.48 rn2, localizado aencro .:le las 
SIOuientes mecidas '( :oliñdancias: JI Noroeste: ~ 33.00 mer.ros, con MARIA MORALES 
GbNZAU:::; al Nor-este 30.29-- 'ºn prooledao de JUUAN MENDOZA MAGAÑA. .JI 
Suroes"..e: en 30.42. Maria Morales Gon:::áler; ~¡ Sureste: en 33.00- metros con AUREL!O 
CHRISTl'.AN CADENAS HERNANDE. 

segundo. En atenoón at punto. que antecede, se •)rderia nocficar a 1os coUn.cai:_tes_ ., 
··!ARIA MOAALS GCNZAl.2, con .jomidllo-ublodo en c::i.rrete!'3 veCnal sin nt1mero de la---. 
-ancheria Gon:ilez ~unda S~ón del munlopio de ~tro T;:ibasco JUAN ME~DOZA 
'1AGilÑA, Ranctieria Gonzále: Segund;:i Sección del Municii:;io de C:!ntro, Tabasco; ·1 .para 
~U(: '.:!entro del ::ermmo de tres díªs hilbi!es contadas ~I ;:lía Siguiente ,de que- io?: sea 
riot:lfic::ido este ;irove1do, "laga valer los c'ered'los ~ue le corresponda, asi como ;ei'iall': 
. ~omidlio :?f'I esta ::iuaad para oir y recibir toda ciase .:ie otas y notifiodones. advertido 
~ue cie no hacer.o dentro de citdlo término. se le desl9nará las ~is:tas ñjadas c:r •. Jos 
TJ.01eros de .J.visos de ~e Ju:gado, lo anterior 1e c::informidad con ~! 3rtÍC'Jlc 136 -j.;i 

::00190 cie Procealmientos Ov1Jes =:n vigor en el eSt<Jdo. . . 
T~r-cero. :::01-'1 fundamento '!fi IQ d!SPUesto por- IOS-ClrtíO..:los 9ii, ;o;., 1~5. 1:::0-l, 

l3l8, 1322 de! CX!igo Civd; ,710, 711, 712. 713 y 755 del Cédi';o oe Procedimientos 
Civile!:, ambos vigentes en la ~ntidad, se da trámite a Ja solicitud ~ :a ;ia_y forma 
prooues:as. F6rmese ~'<J)e11ente 689(2016 re<3i$trese--en e! libro de Gobierno '.Jajo .:! 
:iúmero que le o:orresponeía y dese ~viso de su 11i1cio :i :a H. Superioncaa. 

c~rto. Asimismo de -::onformidad con e! diverso 755 fracc:ón I de la ley aojetlva 
i:Jv1I l!l'I vigor en el esoco, notlrlouese a la Agente Jet Minister-lo PUbtico adScnto <il Ju::9acto 
'! al !11$CMO- Regi:;tral del Esrado -;e. Tabasco, ·::in dOmidllos ampliamente -:onociC:os :.:n 
-::::ca :iudad. para la ~ntervenci6n que erl derecho les comoete. Asimismo. se requiere al 
se9undo de Jos mencionados, para que dentro del término de tres dfas hábiles 
:onodos 3¡ ciia siguiente de que :e sea notifiodo este proveido señale. domicilio en ~ 
-:11,,dad :iara •)ir ·r. recibir toda ciase .de citas '/ notffiC3Cioncs, 3Cvertldo que de no ha~~o 
jf".l'.tro -:ie uid'lo -:erm1r-.o, de oonformidad .::on ~ Jrticulo 136 det Códigci de Proc'.:dlm1-:nt~s 

::- ,iJes e.-i ·.tgor en ej ~do, se le designara 1as :istas que se rijan an ios tatileros de ~viso 
ü'! ~e juzgado. · 

Quinto. Ef'l términos .jej am"culo iSS T.::icd~n rI1 .:!el Código de Pr~mren:o:; 
.:·viles ~ vigor, dese :miplla ¡'.l(Jbliddad al presente asunto por medio de la prensa y je 
:iv1:;os, por ~o Cl\I<! expid3se los ~visos coJTespo:'ló!entes para :>cr fijados en los lugares 
publlcos mas concumdos.de esta oudad, '3Sl

0 

como en el lugar ::le la _ubtca<ión de!.inmuet ... ; 
JSI ::<im~ién expidase loS°'e<flctos .::orresPQf'ldientes para su publicación en el Perióaki:
Otida! ::lel ~o y ~ uno de :<is Diarios de mayor circulación que se ealten ~. -!St<l 

·::Juoac:. oOr tres veces de tres en tres días, y -exhibidas Ó:.ie ;ean las public:ioones, se 
;ijara fecha ,, hora P<lra 1a recepoón ~ la prueba testimonia! propuesta. 

Sexto. T~ngase JI promovente sef.zlando como domicilio :oara oír y recibír citas ; 
.1-0tii'icadones. er¡. et ctes¡;ad'lo 'Ji.Jridico ubicado en la ail!e Huiinanguillo numero -212·.._ 
~sqi,:in<i -:en 3Venida Gíe90rio Méndez, colonia Linda ··/ista de esta dudad Cap1tll, 
nomoranco como Jbogado parrono al !lcenoado ROLANDO CASTIL!...O SANTIAW. 
::iu:orizaMo ~ara t;iles <!l'ectos a 1os ;lcenc;;idos ROSA :-1ARIA L,l,NOERO LOP.EZ. así como 3 

los ~santes en :lerecho CC. MRON l'.SAMEL ~ SUZ.""1AN ¡ CRl.iZ ROBE.~TO GAF.C:A 
CE~NO. 

S'.eptimo. i>or otra pa~. de ta re-nsion hecia JI ~to inicial de demanc:a, ·e 
1avíerte ·Jue no obra anexo la const<lnoa e.."<pedioa oor :a Otíona de Clta!>"1l'O, ;1•·6 
i:íni<:amente· la ~nstanoa original ael rnstituro_ Regrstrai. del Estaco de Tabasco, requiéro .e 
;i la parte JC'".Or<i. oar;:i que '.!entro'.!~ ~'!.'1Tlino je cinco dfo hábiles, conracos a- ;:iartir JeJ 
día siguiente .;1e ~a notlfiO<:JOn ,:JeJ or.;s.:nt<! proveioo ~iba la consc:moa original·-tXped!o:> 
~r la Oficina de CJ.~stro, ral .:orno lo pre,1ee ~ JrtÍcu!o 755 c:e1 C.~digo de ?rocedimientO$ 
:;viles -=n •11gor en :!! E:;rado. 

Oct::ivo. 'Jistc el ;unto que anreced<:, s-e .reserva de dar C'Jmplimiento a los puntos 
;¿gundo . .::uarro y ~uinto d<: -=ste mismo proveído. 

Notifíquese personalmente y cúmpiasC. 
Así 10 provev-?. manda y firma 1a dudadana Doctora en Derecho MANUELA RIVERA 
HERNANDEZ.:)uez:i Terce~o de Paz -jel •:<:!'ltro, Tabasco, par y ;::;n;:e ia S<!o-etana )udlCl<il 
de acuerdes, 1ic~noada PETR.ONA MOR.Al.ES JUAREZ. <iue certifica ,, cz. re. 

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEI. PRIMER :'.>ISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
VILI.AHERMOSA, TABASCO. C.J.TORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OIECISEJS. 

VISTO. L.v-:io cventa se :icuerda. 
PRIMi;RO: Se •.ie~ por presentado al M::iestro an O<:!r'3cl'lo ROLANDO CASTILl.0 

SANTIAGO, 3bo9ado p.atrono do la parto :ictora; con su ~scri:o ce cuenta. mediante ~! 
cual ·::la cumplimiento ;:il punto septimo Clel auto oe iecna veinticuatro ·:Je oc:ubré de .::os :ru! 
Jiecisels ¡ exhibe un certific=ido eXPedidO por la sucdireccion de carastro. el .:ua! se agrega 
a iOS aiJtOs p_ara todos los electos le9-<i!e:i -a ~ue h<tya lugar. 

SEGUNDO. Visto el punto QW:l aiitecooe • .::ese .:ump!imiento a :os puntos segundo, 
·::Uarto ·1 qum10 .de1 autv de ie-:l'lól veinilc-Jatrc de octTJbre oe dos mi! dieciséis: 

NOTIFÍQUESE PE.~SONALMENTE Y CÚMPLASE . 
,.:.si lo proveyó, manda Y firma la Oo.:tora en Derecho MANUELA RIVERA HERNANOEZ. 
Jue::a Tercero .:le- P"lZ de! Pnmer ·01smto Judicial 40¡ Estaco. asistida de la Secretana 
Judiciol ce Ac-Jerdps !lcenc-.aco. PETRONA ~ORALES JUAREZ, Que. cer<Jfic;i y a.a fe. 
Conste. 

Dos finnas ilegibles, rubricas. 

Y PARA SU P1JBl.!CAQÓN EN EL PERIOO!CO OFICIAL 0€L ESTADO Y EN :JNO 
CE 1~05 C!AAlOS Dé MAYOR CTRCVl.AQÓN QUE -SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR 
TRES VECES"·CONSECUTIVOS. OE TRES .EN TRES OIAS, EXPIDO a PRESENTE" 
ED!CTO A LOS DOS OIAS DEL MES OE DtCEMéRE '.JE DOS MIL DIECISEIS, €..fil L.l.. 
':IUCAD DE VIL:..AHERMOSA, CAPITAL CEL ESTAD<) DE TABASCO. 
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JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL DE CUMPLIMIENTO 
DE LA CARTA_DE COMPROMISO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO_ 

PARA NOTIFICARA LA C. YOLI RODRiGUEZ SÁNCHEZ. 

EN EL EXPEDIENTE 560/2016, RELATIVO AL JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA 

ClVll DE CUMPL!MIENTO DE·LA CARTA DE COMPRÓMISO, PROMOVIDO 

r>OR EL CIUOAOA'.'-10 EUSE9!0 ARIAS DE LA CRUZ. POR SU. PROP10 

DERECHO.-E.N CONTRA DE LOS SEÑORES LUClANO HERNÁNDEZ AREVALO 

Y YOLl RODRÍGUEZ SÁNCHEZ: SE DICTÓ UN PROVEIDO QUE c·OPIADO A LA 

LETRA SE LEE. 

AUTO DE INÍCIO.~·WóCTUBRE/2016 
-·~ ... _,:.,:_,,,._ 
-;-·· -

..:uZGADO PRIMERO DE LO C!VIL oeL CENTRO DE PRIMERA INSTANCIA, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. VILLAHERMOSA •. TAB~SCO, A 

CATORCE DE OCTU8RE DE DOS MlL O!EClSÉJS. 

Visto en ::t1.;tos el contenido ce la razón secret::tnal é:e provee: 

PRIMERO. Por presentido :::il c1ud:::id:mo EUSEBIO ARIAS DE LA CRUZ, con su 

escnto y anexos descritos en l:::i rozón sccret:mal, promoviendo por su propio derecho 

juicio en ¡:;, ViA ORDINARIA C!VlL,OE CUMPLIMIENTO DE LA CARTA DE 

COMPROMJSO PREVIO AL CONTRATO DE MUTU<? SlMPLE CON -INTERÉS Y 

GARANTiA HIPOTECAR!A, en conir:::i de tos señores LUCIANO HERNÁNOEZ 

ARÉV ALO, quien tiene su dom1c:lio para ser notrficado y emplazado J jtJ1cio el ubicado 

en l:l C:il!e Benito Ju:iroz número 709 de la Ciudad de Fronter:l Centl.:i T3b=isco y 

YOLJ RODRiGUEZ SÁNCHEZ. con domicilio desconocido: de quienes se recian:a las 

prestociones contenid::is en los puntos 1, 11 tll, !V, V, Vl y Vll, de su escrito inici:::il de 

demanda, mism;:is que en este octo por ~conomio procesal y pora dectos de evitar 

obvias repeticiones, se tienen por reproducidas -como si a la letrn se insertasen. 

SEGUNDO: En este tenor. este Tribun_al, ::idrrnte la demanda en la vía y formo. 

propuesto., con funoamento en los artículos 203, 204. 205, 211, 213, 214, 535, 536, 

'541, 548, 550. 552, 553, 554: y dem3s relativos y aplicnbles del Código de 

P~ocedimientos Civi!o:!S vigente en el Est:ido., y :iumerales 87!, 878, 879. 889. 891. 951, 

955, 957, 1876, 1877, 1878, 1880, ~881 .. 1882, 1883, 1884, 1889. 2001. 2002, 2003, 

2279, 2281, 2282, 2292 y demjs relativo y aplic:::ibles del Código Civil vigente en el 

Estado, por lo tanto orden;:i formar e! expecliente. registrandose en el Libro de Gobierno 

que le corresponde y dóndose aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia. 

iERCERC. Cón iund:.imento :::i lo dispuesto por los artículos 213 y 214 del 

Codigo de Prccedim1entcs Civiles Vigente en el Estado. ~on las copias simples de ia 

cemand-:i y :oin¡;ixos que o.compaña- debidamente sellad::iS. ruonc:::idas. n.ctiftqueseles. 

corras<!les tr.l~lados y empljcese 3 jU1cio a los demandados. antes Citados en el 

domicilio señ.Jlado cor ei prcmovente. haciéndole s.aber que ~enen un tCrmino de 

NUEVE DÍAS HÁSJlES. el cual empez:::iró a correr 3 partir del día siguiente al en que 

!e sea IC9almente noutic.:idos, parn dar contestac:ón a la d~manda, por lo que deberón 

hacerlo rcfinéndose 3 los pet1c:ones y a c:::ida uno de los hechos :::iducidos por el zaor. 

an su demanda, conieS<indolos o ncg;:indolos y expresando tos que ignore por no ser 

propios. C:.iando se ~etiernn o aouz.c;:in hec.'ios incompatlbjes con io_s ;eferidos por el 

.:ic:or se ~endró como riegativo de estos últimos. El Silencio o las evasiv:::is haran que se 
teng<m por admitidos los hec:ios sobre !os que no se suscitó controversia. · 

Los exce"pc:ones y defensas que tengan. cuolqu1era que se<i 1<:1· natur.:i!ez::i, los 

deOer.:in h:::icer v:'.ller en la contestación y nunco dcspu8s. s menos que fucrn 

supeNeniente, debiendo exponer en forrria clara y suscita los hechos en que tunden 

sus excepciones y sus defensas, ;:idvertico que an caso de no hacerlo se presumirán 

admitido$ los hechos de izi oemonda que se dejó de contesto.r y se le declarara rebelde 

con ~odas las consecuencias de coniormicod con los artículos 228 Y 229.del Código de 

P:ocedim1entos Civiles en Vigor en el Estado. asimismo requiérase a tos aemandodos 

para que en ~f moménto do oar contest::ición 3 la demanda, señalen dOIT_licilios en esta 

Ciudad p;:ira efeaos de oir y recibir citas y notificaciones, apercib1~0 que de no hacerlo. 

!as uitenores notificaciones aun Las de c:::irácter personal se les harti:n por medio::: de 

listos fijadas en los Tableros de avisos de este Juzgodo, de conformidad con el articulo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

CUARTO: Señala el ,:iromovente como domicilio para oir y recibir toda clase de 

citas y not1ficnciones el ubicado en el De:>pacho Jurídico ubicado en la Avenida 

Niños Héroes número 125 Colonia Atasb de Serra de ostl Cludad y autori::::ando 

par.:i que en su no moro y repre"sentac1ón las oigan y reciban aún tas de. c::iráder 

personal ¡¡ :os L1ccnc1odos CARLOS ALBERTO FLORES HERNÁNOEZ, JORGE LUIS 

ARIAS DE LA CRUZ y KAREN E.SREFANY LÓPEZ HERRERA, a quienes designa 

como sus Abogodos Patronos. designación que se les tendr:'.l :oor hecha siempre y 

cuondo inscriban sus C0dulas Profesionales en el Libro de Gobierno que se lleva en 

:::ste Juzgado. 

QUINTO: En razón que esta ;uzgadoro est:l f:::icultodo. parn convocar a l::is 

p:irtes en cualquier momento del oroceso hastti ::intes de que se dicte sentencia para 

intentar la conc1lioci6n de los mismos. debiendo exhort:lr a lo::: intere~dos a lograr un 

avenimiento. ,·esolvienco sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse 

la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que er, ese orden de ideas, se le hace s=iber 3 las partes que pueden 

comparecer <il juzg:ido en cualquier momento del proceso. a fin de llevar a cabo una 

CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 

conflictos, sm lesionar los derechos de las partes en litigio. existiendo la volunto.d y la 

1ntenaon de los involucrados en el mismo, en !a et.ral y ~n base a las constancias que 

integran el presente expediente y ante lo presencia del titular de este Tribu~! y del 

conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes. alternativas de solución aJ litigio, 

te~1endo ia opc:ón los litigantes -:le celebrnr un convenio conciliatono para dar por 

:erminad;:i la instancia, sin neccsido.d de desahogar todas las eta pos del proceso judicial 

Asimismo, se h3ce saber que la diligencia en cuestión no tiene ~ finalidad de 

entOr¡JeCer el procedimiento judicia! ':1Ue debe seguir el juicio en cuestión. Sl no el de 

so1uc1onar lo -iitis por propia ;,oluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria o. 
los intereses ce ambos. sm que la Autoridad Judic:al competente intervenga dictando una 

resolución judic:al oefirntiva, en la que se aplique el principio de legalidad; h.3oéndor..e 

.constar de igwo1 forma, que en caso de no lograrse 1a concillac1ón, el juicio en cuestión 

segu1ró su C:Jrso legal hasta su conciusién. 

SEXTO. Ahor:i bien, y en cu:mto a lo solicit;;Jdo pór el actor en su escrito 

de cuenta, se decret:I fa Medida de Conserv:::u:ión consistente en la Inscripción 

. ?revcntiV:J áe 1::J Demanda, por /o que de contor:nid;id coií /o dispuesto por el 

.Jniculo 209 fr.:Jcción 111 del C6digo de Procedimientos Civiles Vigente en el 

E.st:Jdo, 9irose atento oficio a fa Director.:i· del Instituto Registra/ dcJ Estado de 

T:ibasco, p::ir:J los efectos de_ qu:-.'?'.deq_e ;¡ quien corresponda pr.Jctíquc la 

inscripción preventiva al mtJrgen:<lál;prec:fio. motivo de este juicio, pat'<l que se 

hag;¡;¡ s:iber que el bien ~ ~~~C~~·~jeto ;; litigio, se co~. e.s= 
cirr;unstancia y no perjudique a.~u:1_fquiet.Wrccro <idquirente. 

SSPTIMO. En cuanto a las pruetxis que ofrece el ~romovente estas se tienen. por 

·eservadas paro. ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 
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OCTAVO. Advirtiéndose que .el domicilio- de! demandado LUCIANO 

HERNÁNOEZ AREvALO, demandado en el presente juicio, se encuentra fuera del . 

territorio donde ejerce jurisdicción éste Ju:zg:::ido, con fundamento en el artículo 144 del 

Código Procesa! civil en vigor en el Estad~. se ordena- girar atento eXhorto JUEZ IAi 

ClVIL DE PRIMERA JNST ANCIA DE FRONTERA CENTLA. TABASCO para que en 

3uxilio y colabOración de las labores de éste Ju::gado. se sirva ordenar a quien 

corresponda le dé cumplimiento a lo ordenado en el presente auto de inicio, 

Asimismo qued<J facultado al Juez (al exhortado para acordar tantas y cuantas 

;:iromociones sean necesari::is tendientes a la diligenciación de dicho eXhorto, para 

Jplicar. medidas de apremio a :os demandados si ell6 fuere necesario, para habilitar 

días y horas inhábiles, de Igual forma para expedir copias certificadas de la diligencia 

de embargo, girando el oficio al _Registrador ?úblico correspondiente, y para girar los 

oficios a Ja Secretaria de Segundad Pública y Tránsito del lugar. 

Hág~le saber al ador, o::ue cuenta con un plazo de TREJNTA DiAS HA.SILES, 

contados a partir del día siguiente al.en que reciba el exhorto ames ordenado. para que 

hagn devolución del mismo. o exhiba el acuse de recibido e indique el avance que lleve 

la diligenciaci6n del exhorto. a~ercibido que en caso de no hacerte, se declarara 

caducidad del exho!to y las diligencias que obran en el que quedaran sin efecto, con 

:Undamento en el artícvlo 143 de! Código Procesal civil en vigor en el Estado. 

Se 1e hace saber al demanoaoo que no se Je concede días adicionales por 

razón ce la distancia para contes".ar la demanca. lo.da vez que la distancia entre esta 

jurisdicción y la del juez (a) exhortado, no excede de la distancia <i que se refiere el 

artículo .119 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOVENO. Haciéndose constar que la notificación a la demandada YOU 

ROORiGUEZ SÁNCHEZ. se realizará por medio de edictos que se expidan y 

publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES OiAS en el P<!inódico Oficial del 

Estado, asi como .:in uno de ios Dianos de Mayor Circulación que se editan en asta 

Ciudad. para los efectos de que cumpla con lo ordenado -:}n el punto tercero del 

presente proveído, haciéndole saoer que deberá presentarse ante este Juzgado a 

recoger las copias de1 traslado. dentro de! término de CUARENTA OiAS HÁBILES, 

contados a ;:iartir de la ~ltima puolicación de 1os ediC:os, asimismo se re hace del 

conocimiento que se le concooe un plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES. para contestar la 

demanda en los térmiiios ordenados en el presente auto de inicio, empeza~oo a correr 

dictio plazo. a! dia siguiente de vencido e! término oara recoger los traslados. 

Guárdese !os documentos originales consistentes en un pagare original y dos 

recibos originales. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

As1 lo proveyó. ~anda y firma la Ciudadana Ucenciada MARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA PEREZ. Juez:¡ Pnmero de Primera Instancia del Distnto Judicial del 

Centro. por y ante el 3ecretario Juoicial de Aetierdos Ciudadano Licenciado JULIO 

CÉSAR MORALES GÓMEZ, que autonza y da fe. 

Por lo ciue. por Mandato Judicial, y para su publicación en el. Penodico Oficial del 
Estado, Así como en uno de los Dialios de Mayor Circulación que se edipn en esta 
Ciudad, anVncrese el presente Edicto por Tres Voces do Tres en Tres Dfas, dado a 
:os Veintiséis Dias del mos do Octubre do Dos Mil Dieciséis. en esta Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado ce 1"abasco. 

No.-6757 JUICIO ORDINARIO DE USUCAPIÓN 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARA[SO, TABASCO. 

C. LETICIA ROJAS BADILJ..0. 

Se les hace saber que: 

E.., el exoediente 390/2014. relativo al juicio ordinario civd de usucapión, promoVldo 
por ROBER.T RABANALES MORENO, en contra de LETIClA ROJAS VAOIUO, Y 
DERECTOR DEL REGISTRO Púeuco DE LA· c:uoAO OE COMAl.CA.LCO, TABASCO. 
en diecioc:"IO de octubre y cinco de abnl de dos mil dieciséis '! vemtiuno de agosto de dos 
mil catorce, se dictaron tres ac:Jerdos que dicen: 

lnson::ión del ;1uto dct dlctdocho do octubrn .do dos mil dictelsOiS: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
PARAÍSO, TABASCO, A DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS: la razón de cuenta de !a secretaria, se acuerda: 
Primero. Por presentada a la licenciada FABIOl.A MONTEJO D!ONIClO, 

~ patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta. en el ciue soliora se señale 
~~ la audiencia previa y de conciliación: aJ resl)edo dlgase que no ha lugar a 
·~~ble, toda vez ciue el demandado Instituto Registra! de! .Estado con sede en 
.~,c:i~a °"- Comalcaleo, Tabas~, no ha .s~o emplazado .ª ju100:. _Lo antenor de 
!~~ion el :articulo 3º fraccion IV del cócbgo de procedimientos .civiles en vigor. -:t .. : .. ,,";:;:t_s,¡gpndo. De otra parte. ya que obl"3t\ agregadas las publicaciones realizadas en 
:etre.eri6i:rieo-· Oficial del Estado y diano "Novedades de Tabasco", eXhibidas por !a 
"\iceiiaádá:FABIOl.A MONTEJO OION!C!O. con escrito de trece de septiembre del año en 
cursó,.; por :anto, pr<>vease lo conducente. 

Se 3tlali:za la legalidad del empJazamiemo realizaoo a la demandada LETlCIA 
ROJAS SADILLO. de lo que se desprende ciue las- publicaciones realizadas en el 
Periodico oficia! del Estado de Tabasco, fueron efec:uadas los dias velnto, veinticuatro y 
veintisiete de agosto de dos mil diec~eis. 

De igual manera, las publicaciones de! diario "Novedades de Tabasco", fueron 
hechas los dlas troce, diociséis y diecinueve de agosto del año en curso. 

Conforme al calendano correspondiente al mes de agosto de! año en curso, se 
~ene que por etianto a Ja primera y tercera publicación realiza.das en el ·Periódico Oficiai 
del Estado. y la primera realizada en e! diario "Novedades de Tabasco", fueron efectuadas 
on día sábado, día que resulto inhábil, conforme lo establece el artíetilo 115 del código oe 
procedimientos civiles en Vigor. 

Por lo que no se está en condiciones de elaborar el cómputo de treinta días 
Mbiles coneedidos a la ciudadana l.ETIClA ROJAS .BADIUO, para comparecer a recibir 
~I traslado y los nueve días hábiles para -dar contestación a la demanda; de tener por 
hecha la notificaci6n, se vulneraria a la antes citada sus garantías de legalidad Y 
:iudiencia contenidas en los art!etifOS 14 y 16 Constitucionales. 

luego entonces, ya que la publicación del edicto para emplazar a la demandaoa 
LETIClA ROJAS SADlllO, no se encuentra ajustada a derecho con fundamento en los 
artículos 114 y 142 del código de procedimientos civiles en vigor se deja sin "efecto legal 

· alguno. 

Expidase nuevamente a ta parte actora el edicto ordenado en el auto de cinco 
de abril del ar"io en curso, debiendo publicarse en dla hábil conforme a las exigencias 
señaladas en la ley a efeaos de que no se violente a la ;:iarte corrtrnria sus derechos 
humanos contenidos en el art!culo 1° Con:stitucional. 

Por orra parto. ya que por disposición gubemamcntal el Periódico Oficial 
del Estado, $o/O se edita do$ d/111$ a la semana: por tamo, par.; el caso quv algunas 
de las publlcack>nes de lo:s odictos deba reall'zarse un dfa Inhábil. de conformidad 
con el numer.JI 115 del código do procedlmiemos civile:; en vigor, se habilita c/fa$ 

inhábiles para practicar la pub/lcaclOn requerida. · 
No es óbice ;:ireci:sar1e a la parte promovente que conforme a lo establecido por 

el numeral 139 oel código de procedimientos c.~iles en vigor, las notificaciones por 
edictos, cuando se trate de persr.inas inciertas y de aciueuas Cuyo domiolio se ignore, 

- oeoer:ln pu.blicarse por tres veces de tres en tres oias. 

Sustenta también lo antenor. por ana!ogia la jurisprudencia sustentada bajo el 
ruoro y locali:zadón que :;i continuación se cita: 

NOTIACACJÓN ?OR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 
DOS DiAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11. DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CMLES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Conforme ::i oicrio ¡:irecepto legal. tratándose de personas ;nciertas o de ·aquellas 
cuyo domicilio se ignore, procede la notificación ;)Or ediC:os, los CtJaies deboo 
;:iublicarse ;xir tres ·1eces "de tres en :res oras~ en el aoletín Judici.'..11 y en 'll 
peri6dico local ciue indique el Juez. Ahor;i, bien, la axpre51ón "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentico do que entre cada una de las ;.ublicaciones deben 
mediar dos días tmbiles .• par.:i que la siguiente publlcac:ón se realice al :ercer día 
hábrl siguiente. ~l!o es asi, porque dicna expresión .Jnic::imente señala etiimdo 
.:ieOOn i'6aliz::irse las oub1icaciones. sin prec:sar los di::is que han de mediar entre 
ellas. Sin emoargo, ese dato puede determinarse a partir ::iel :nanda.to consistente 
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c:n c;ue la publicoción deber.il. realizarse "de tres en tres días#, ya oue si se afirmara 
que deben mediar tres dias ri<ibiles. la puolicac1ón se realizarla al cuarto día, en 
contt<lveneton a la regla prevista en el precepto cibdo. Además. s1 la intención del 
1eg1slador nub1ese Sido que entre l3s publicociones mediar.in tres días hábiles. ::isi 
lo habría determinado expresamente. como 10 hizo en el articulo SiO del Código ce 
Proced1m1entos Civiles p;:ir::i e! Distnto Federal, en iil que .sí menciona 1os días 
:i~b1les que det:>en trnnscumr entre las puOJicac:ones. Contr.idiCC!ón de tesis 
13612007·PS. éntre las .5Ustentadas por los Tnbur.iales Colegiados Tercero y 
Oc.avo, ambos en M:itena Civil del Pnmer Circuito. 30 d,e enero de 2008. 
1Jnanim1dad de :u;;itro vetos. Ausente: Oiga S;íncnez Cordero de Garci;:i Villegas. 
Ponente: Jose de JesUs Gudiño Peloyo. Seetét:l.n:.i.: N[rnve 1leana Penagos Robles. 
Tosis :le JUnsprudena::i 19/2008. Aorobad;:i por In Pnmera S.::iln de este Atto 
Tnbuna1. ~n ::;es1on de fecha veinte de febrero de dos :n1I ocho. 

Notifiquoso perSon.::ilmento y cúmplase. 
LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER 

RODRÍGUEZ CORTÉS, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMER.A INSTANCIA. DEL 
JlSTR\70 JUDICIAL OE PARAÍSO. TABASCO. ANTE EL LICENCIADO REMEDIO 
OVANDO LÁZARO, SEGUNDO SECRETAR!O DE ACUERDOS, QUE CERT!FICA Y DA 
.=E. 

Inserción del acuerdo de cinco de abril de dos mil dieciso6is: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA JNST ANClA DEL OéCtMO SEGUNDO 
OISTRJTO JUOJCJAL OE.PARAiso. TABASCO, MÉXICO. (5) ClNCO DE ABRIL DE 
DOS MIL OlEC!SélS (201S). 

VISTA; La cuenta Secretari<ll, se acuerda: 
Único. Se ttene por presentada a la licenciada FABIOLA MONTEJO 

DlONICIO, con su escrito de cuema. en su carácter de abogada patrono del ;;ic:or 
ROBERT RABANALES MORENO. y como lo solícita. en virtud de que ya f!Jeron rendidos 
:odos los informes que se peticionaron par.. tratar de fincar el domicilio de la demandada 
LETIClA ROJAS VAD!LLO. sin resultado positivo; con fundamento en los artículos ~31, 
f!'3Caón i!I y 139. fracción 11 del Códi9o de Procedimientos Civiles en vigor, se orderra 
emplazarla conforme al auto de ínicio del veintiuno de .agesto del dos md catorce, por 
meaio de "!OiC:os que se deberán publicar por tres veces de tres on tres dla$, en el 
Periódico Oficial del Estado y en otra periódico de los de mayor circulación Estatal. 
haciendale saber que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de tremta 
Oías na.bi!es siguientes al de la Ultima publiC3ci6n que se realice. a recibir las copias de la 
.:iemanda y sus anexos para correrte traslado y ser ernplaz::sda. y dentro de los nueve dias 
hábiles siguientes, deberá dar :::ontestación a la demanda. afirmando o negando ias 
hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios, aoercibida oue de no 

haceno: será dedarada en ~etie!día y se le 1endr.i pOt' contestada la demanda en sentido 
.,egativo. 

NOTIFÍQUESE PERSONAL.MENTE AL ACTOR Y POR EDICTOS A LA 
DEMANDADA Y CÚMPLASE. . . 

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA ~ CIUDACANA LICENCIAOA 
L.ETIC1A PALOMEQUE CRUZ. JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DEC'.MO SEGUNDO DISTRITO JUOlClAL DE PAA.AiSO, TABASCO. Ml:XICO. ANTE B. 
SECRETARIO JUOIClAL CiUDADANO LICENC1AOO JORGE MANUEL ESCAYOLA 
L.AZO. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÜA, QUE CE.~FlCA Y DA FE. 
Dos firmas ilegibles:. nibrlc:s. 

Inserción dol auto de 21 de .agosto do 2014. 

JUZGADO ClVIL DE PRJMERA INSTANOA DEL OEClllO SEGUNDO DtSTRJTO 
JUDICtAL ce PARAISO, TABASCO, 111Extco. VSNTIUNO DE AGOSTO CE DOS MIL 
CA.TORCE. 

VIStO 10 de cuerna se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al. ciudadano ROBERT RABANALES 

MORENO, con su escnto de demanda y doc:Jmentos anexos. consistentes en certificado 
de libeftad de existencia de gravámenes y copi::i certificada de contrato de compraventa. 
promoviendo JUICO ORDINARIO CML OE USUCAPIÓN, demandando las prestaeión 
man:acta en con Jos incisos A}, B), C) y O}, del escnto de demanda. y.que por economla 
procesal se tiene ;lOI' raproducida en este 3P8rtadO como si a fa letra se insertate, en 
=ntra de la ciudadana LETIC1A ROJAS V.ADILLO, de domlCilio ígnorado, y al C. 
DIRECTOR OEL REGISTRO PÚBLICO INSllTUTO REGISTRAL CE CONllALCALCO, 
TABASCO, con domicilio en la calle llonsemat Número 315 Fr:acdOrWaniento Santo 
Domingo. det llllunktpio do Coma1caico. Tabaco. 

SEGUNOO. Con fundamento en los art:leulo$ 877, 878.. 87!:}, 880. 881. 885. 
889. 390. 900. 901. !:l02. 903. 905. 907, 924. 336. '937, 938; 939. 940, 941, 942. 951 y 
demás-~ det Código Civil, en concotdancia con loa f'IUllWJl'3tel. 2. 16, 24, "28 
tracción m. 204. 2os. 2os. 211. 212. 213. 215. 211 y demás relativos del Código de 
Proeedimíeni:os-Civtles, ambos vigentes en el Estado; se ja tlr1trnda a la demanda en :a 
..,ia y forma propuesta; '!In consecuenoa, fórmese. a)Cpediente. regístrese en el libro -:le 
gobierno bajo et nUrnero correspondiente y dese aviso de su intcio al Tnbunal Superior de 
Justicia del Estado. 

TERCERO. En cu<into a la petición que hace ~I promovente de emplazar 
a l.:i demandada LETIC!A ROJAS VADILLO par ,~dictes, es de decirle no ha lug.::ir. toda 
vez que no se ha agotado la búsqueda de dicha dem;;i.ncada. · 

En consecuencia y para eiectos de indagar .::1 domicilio de la parte 
demandada LETICIA ROJAS VADlLLO a fin de ClUC sea emr;i!azada, gires.e atento oficio ;;il 
INSTITUTO NAC:ONAL ELECTOR.AL, (J.N.E);. COM!SlON FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
(C.F.E.); INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOC1AL (1.M.S.S.J: AOMlNJSTRADOR 
LOCAL DE SERV!CIOS AL CONTR18UYENTE. (S.H.C.P.); <il S!STEMA DE AGUA Y 

. SANEAMIENTO (S.AS.) DEL H. AYUNTAMIENTO DE VIUAHERMOSA, TABASCO; y 
TELEFONOS DE MEXICO, (TELMEX). :odos con domicilio en In Cíudad de Villahermosa. 
T::ib;;is~: ;:¡sí tambien a la COMISION ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS. 
PARAJSO), ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE CEAS, ?ARA)SO, RECEPTORIA DE 
RENTAS DE PARAÍSO, TABASCO. TELEFONOS DE MEXICO, (TELMEX) y COMISION 
FEDERAL DE CLECTR!CIOAD (C.F.E.), estos últimos de PARA!SO. TABASCO: para que 
dentro del plazo de SE!S DiAS HÁBILES contados a partir del siguiente en Que reciban el 
oficio respectJvo. informen a esta autondad; si en su /:Jase de datos "tifJnen reg1Slrodo atgUn 
dom1clfio do LE71CIA ROJAS VADILLO, '/ en ::iso de ser as! deberon proporcionar et 
mismo. Apercibidos que de !"IO renoirlo denrro del plazo qt1e s~ :es concede. se harán 
acreedores a la medid;:i de apremio consistente en multa de VE!NTE OIAS DE SALARIO 
MINIMO GENEAAL VIGENTE EN ESTA ZONA, corno medio de ;;¡premio en términos de 
los <Jrticulos 129, fracción: y 265 del C6d190 Procesal Clv1I en vigor. 

Corno el domicilio donde deberán entregarse los primeros oficios citados se 
encuentr::i fuera de esta junsdicc16n,' de conformidad con lo disaueslo en los artlculos :143 
y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. gires.e exnort0- al Juez civil en Tumo 
de la Ciudad ::te Villahermosa, Tabasco. a efee'"..os que los haga negar a las autondades 
refendas en el cuerpo de este exhorto. 

Se le hace saber al promovente que queda a su cargo el tramite y entrega 
de los citados oficios. 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 2"13 y 214 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor de! estado de Tabasco. con la copia símple de 1a 
oemanda y _~ocumentos _que acompaña debidamente cotejadas y sell:u!as. notlfi~uese, 

córrase tras1ado y emplácese a juicio a los .jernandados en el domicilio que señala la 
parte actora, haciéndoles de SIJ conocimiento que deber:iin dar contestación a la demanda 
y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE DiAS 
HÁBILES aicno término empezará a correr aJ dia siguiente que sean legalmente 
notificados. prevenidos que de no hacerlo, se tendt.in por presun1amente admitidos los 
hechos de la demanda. y se 1e declarar3 rebelde. -Y !as subsecuentes .iotificaciones le 
surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de 
car.ic:er -;ier:sonal, conforme a los articules 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada.. 

QUINTO. Tomando en cuenla que el domicilio de, la parte demandada 
DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DEL INSTITVTO REGISTRAL DE 
COMAl.CALCO. se ubica fuera de esta Jurisdicción. con fundamento en los articulo 143 y 
144 del código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, girese atento exhorto al 
Juoz. Civil en Tumo de Villahermosa. Tabasco. para qUe en auxilio y colaDOración con las 
labores de este Juzgado. ordene a quien corresponda reallce Ja ctiligenda encomendada. 

SEXTO. Las pruet>as oftecrdas por !a parte adora se reservan para ser 
acordadas en el momento procesal opartuno. _ ' 

SÉPTIMO. L3 parte promovente sei'lala corno domiellio para oir y recibir 
citas "f notificaciones en el despacho Jwidico ubicado en la calle Buenos Aires Número 
204. Co.lonia Centro do Pal-aiso, Tabuco. autorizando para oirlas en su nombre y 
represeniación. ·a los lieenci3dos Fabiola Montejo Dionicio y llarceHno GuiUmmo Do 
La Cruz, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adíetiva Civil invocada, 
designando como abogados patronea a los profesionislas mencionados: por IO que. 
estanoc registradu en este Juzgado sus. cQdula:s profesionales. se le3 reconoce en autos' 
dic:t\a personalidad, en términos de les artlcwos 84 y as del Código Procesal CiW en 
vigor. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUlllPLASE. 
ASÍ LO -PROVEYÓ, MANDA Y ARMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

LETIClA PALOMEQUE CRUZ, JUEZ· CML DE PRtllERA INSTANCIA DEL OECIMO 
SEGUNDO ctSTRITO JUDICIAL. ce PARA.ISO, TABASCO, uExtco, ANTE LA 
SECRETARIA. JUDICIAL UCENCW>A OIANEU.Y TRINIDAD DE LA O, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y OA FE. 
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No.-6771 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDJCIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRIT9 JUDICIAL DEL CEl'{TRO. 

AL PÚBUCO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

En el expedlente 174/2011, relativo a! juido Especial Hipotecario, 
promovido por el licenciado José Antelmo Alejandro Méndez, apoderado legal del 

· Instituto del Fondo Nadonat de la Vivienda para los Trabajadores, en contra de I~ 
ciudadanos Víctor· Manuel Jlménez Goraález e Inna Gutiérrez Juárez; con fecha 
veintinueve de noviembre del dos mil dleciSéis, se dictó un auto que copiado a la • 
retraestablecelosíguiente: -------- ------- ---.--- ------ -----

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIMERA INSrANOA Da DISTRITO JUOIOAL Da 
CENTRO. VILJ.AHERMOSA, TABASCO, A VE1NTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS. 

Vistos. 8 contenido de la razón seaetariai, se acuerda. 
Primero~ Por presentado at licenciado José Arrtelmo Alejandro Ménde%. 

apoderado legal de la parte actora, cOn su escrito que se provee, mediante el. cual 
viene a exhibir el origina! de un certificado de libertad o existencia de gravámenes 
que reporta el inmueble objeto de ejecución en el presente asunto, expedido por 
la licenciada Ada Victoria Gallegos Rodriguez, Registrador Público del In5tltu~ 
Reg1Str31 del Estado de Tabasco, de fecha veintitrés de nOViembre de dos mil 
dledséis, del que se advierte que no existe aaeedor reembargante, miSmO que se 
glosa a los autos para que sort:a sus efectos legales correspondientes. 

Segundo. En consecuenda y como lo solicita el ocursante, de· conformidad 
con 10 establecido por los_ artículos 433, 434 y 435 del Código Adjetivo Ovil, se 
señala las diq hO@S del dia veintiuno de febrerO de <fos-míl díerlsil'lte· 
para que tenga vertflcatlvo la diligencia de Remare eD ?rime@ Nrnone@ Y al 
mejor postor del predio, identlflcado como: 

A). Predio Urbano, marcado como lote número cuatro, Manzana aneo, 
ubicado en la Calle MembrlUo, Fraccionamiento Lomas del Etlcanto, ubicado en la 
carretera Vlllahermosa-Frontera, kilómetro 13+800, Villa OcuHt:zapotlán, de ~ 
municipio del Centro, Tabasco, con una superficie de 106.75 M2 (Oento ~ 
metros con setenta y cinco centímetros cuadrados), !ocallzado: al NORTE, siete 
metros, con Fraccionamiento Lomas de Ocui~pctlán Invitab; al, SUR.. siete. 
metros, con calle Membrillo; al ESTE, qu¡ii:ce metros veinticinco centímetros, con 
rote número dnco y al Oeste, quince metros velntldnco centímetros, con lote' 
número tres. · 

· InsaitO" en et Registro ?µblito de la Propiedad y del Comerdo de esta 
dudad (act:uatmente Instituto Registrar. del Estado de Tabasco), el oni;e de marzo 
de mtl novecientos noventa y siete; bajo el número _2022, del libro general de 
entradas a follos del ll.368 al 11374' del- libro de duplicados, volume:i- 121, 
quedando afectado por didlo acto. y contrato el predio número 112,121 a folloS 
171 del· libro mayor-. volumen 440, ·al cual el arquitecto Julio César Samayoa 
García le asigna un valor comercial de $421,517.00 (OJATROOENTOS VEINTIUN 
MIL Q~ DIEOSIETE P~ 00/100 M. N.), ~lsma que_ servirá de base · 

;)ara el remate y será postura legal para el remate. la cantidad que cubra dicha 
cantidad, de conformidad con el artíaJlo 434 fracdó~ I del Código Procesal Ovil 
del Estado. 

cuarto. Se hace saber a los postores o !!Citadores que deSeell intervenir 
en la subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de 
Consignaciones .y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribuna( ~·perior de Justicia en 
el Estado de Tabasco, ubicado en la avenida Gregorio Méndez sin número, colonia 
Atasta de Serra de Vlllahermosa, Tabasco, cuando menos el diez por dento de la 

· cantidad que Sirve de base para el remate, sin OJyO requisito no serán admitidos. 
Quinto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la 

presente subasta por DOS VECES' DE SIETE EN SIETE DÍAS, . en el Periódico 
oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de · Mayor dro.dadón que se 
ed'iten en esta Oudad, fijándose además m avisos en los sitios públicos más 
conaJrridos de costumbre de esta dudad, para lo cual expídanse los edictos Y 
ejemplares conesponcfientes, convocando postores en la inteligencia; i;ie que dicho 

' remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DTA VFTNTll/NO 
()ffEBREBQDF()(JSMU DIEQSlW.. ' 

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos y edictos. 
NO'TIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

- Así !o proveyó, manda y firma 13 Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 
Murillo, Jueza Segundo Ovil de Primera Instanda del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por y ante la Seaetaria Judldal Licenciada Verónica Segovia 
Vefázquez, que autoriza, certifica y da fe. ' 

Por mandato judicial y para su publk:adón por dos veces de siete en siete días, e;:i 

el peri6dlco oficial del Estado, así oomo eri uno de ros or~iios de Mayor CirCJladón que se 

editen en esta dudad; se ex;iide el presente ~ con fecha doce de diciembre de dos mil 

dfedsél.s, en la dudad de Vlllahermosa, capital del estado de Tabasco. 

Mghl. 

<" 



14 DE ENÉRO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 37 

I 
No,.-6769 JUICIO\ESPECIAL HIPOTECARIO 

PO~'R'JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEGUNpO:_c;IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

\ ;;; JUDICIAL DEL CENTRO. , 

Al público en general. 
Presente. \ 

En el expediente 09/2015, relativo al juicio Éspeeial Hlpotecario, promovido 

por el tJcendado Jesús Morales Esteban, Apoderado General para pteltos y cobran:i;as 

de! Insttb.Jto del F-ondo Nacional de la Vivienda para Jos TrabajadOres, en contra del 

dudadan~ José L.ópez Alfonso; con fecha OCho de noviembre del dos mil dledséls, se dictó 

un auto que copiado a la I~ establece 1o siguiente: • • - - - - - - - - - - - •• - - - - - -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA oa PRIMER 

DISTRlTO JUDIOAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE. 

NOVIEMBRE DE DOS MIL. DIECISBS. 

Visto: En <n.rtos el contenido de la razón secretarla!, se provee. 

PRIM~O- Se tiene at licenciado JOSE ANTaMO ALEJANDRO 

MB'lDEZ,. apÓderado Jegal de la parte aceora en el presente juicio, con 

el. esaito que se provee. -a travCs del cual exhibe un avalúo del bien 

inmueble ~jeto a remate en Ja-~ C3US3, emitido por el M.V. 

Arquitecto JUUO CESAR SAMAYOA GARCIA, el cual se ordena agregar a 

!os autos para que surta los efectos legales a que haya Jugar. 

SEGUNDO. ~ el punto que antecede y como !o solicita el 

e¡ecutantc,. con fundamento errJos artículos.433, '434, 435 y 577 det 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a públlca .subasta y 

-"~;~R~·;' en PR!MEBA ALMONEDA y at mejor postor", el Siguiente bieii 

~-· ' ' .:-" ~~ .... -e;.. mueble: 

·~;~~~ 1,... )) Predio urbano marcado como L.ote. n~rnero ~6 (O~), de la 

}.~;GI~~ IV (Cuatro), Ubicado_ en el Ancbdor '"'B" del Fraccionamiento 

~f'i~ pular de los Trabajadores Admln~os y de Intendenci::i de la 

Universldad Juárez Aut6noma 'áe T3basco,,.de la Ciudad de ylllahermosa 

Tll_basco; con una Superficie de 120.~ M2 (Ciento vC;nte ~ 
Cuadrados), y con una Superfl~e:~ida de 61.97 M2 (Sesenta y Un 

metros Noventa y Siete Centímetros Cuadaidcs), L.ocalb:ado Al No~ 

Dieciséis metros con el lóte número . 17 . (Oledslet:e); AJ Suroeste: 

DledsélS metros con Lote número i.5 .(Quin~~); Al Noroeste~ Siete:~ 
· a~o.Jenta metrOs con ~ L,ot.e. num~ Dos (2); 'Y AJ Sureste: Siete pünto. 

OnOJenta metros con Andador "8". Insoitc eri el RegiStro Público de ta 

Propiedad y del Comercio hoy I~ Re:gistral del estado de Tabasco, 

et ocho ~e abril de ~n novecientos noventa y siete, con el follo 3197 del 

fibrn ·general de ent:r<?das, a foDos del, 16256 al 16276 <1e1 Hbro de 

du~cs volumen 119, y qul!dó ~fed:ado·por dk:ho contrato el predio 

7on.6 follo 76 del libro mayor volumen m. 

Al CU21! el M.V. Arquitecto JUUO CESAR SAMAYOA GAROA, le 

asigna un valor com~I de $309,000.00 {trescientos nueve mil 

~ 00/100 moneda nadonal) que· servirá de base para el remate 

y set'á post:Ura legal- la que o.ibra el monto del valor comerc:tal antes 

dt.ado. 

TERCERO. Se hace saber a tos licitadores que deseen intervenir 

en la presente subasta, que deberán depositar previam~ en el 

dePartamento de consignaciones y ~ de !os juzgados c:Mle:s: y 

famillares, ubicado en el local que OCJpan dlchos juz;adcs, Situado en 

la avenida Gregorio Ménde:z sin núme'rc de 1ii colonla Atasta de Serra de 

esta dudad, OJando menos una cantidad equivalente al diez por dento 

de la cantidad que Sirve de base para el remate, ·acorde a Jo previsto 

por la fracción rv del artío.do 434 de! Código de Procedlmlentos o..i1es 
en vigor. 

CUARTO. Como en este asunto se rematará un blen 

inmueble anúnoe;se !a presente subasta por dos veces de ~ en 

siete dfas en er Periódico ot1c:iaJ del Estado, así como ~ uno de !os 

Diarios de Mayor ciroJladón que se editen en esta Ciudad, fijándose 

· además Jos avisos en los Sitios públicos más concurridos de costumbre 

de esta ciudad, para lo OJai' e.xpidanse los edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores en Ja inteflgenda de que dlc:hb 

remate se llevará a cabo" en este Juzgz¡do a tas nueve horas ccn 

treinta minutos del d'a treinta de enero de dos mil diecisiete. , 

NOTXFÍQuESE PERSONALMENTE Y. ciMPLASE. . 

Asi lo.PfOVf!!YÓ, manda y flrrna·la Maestra en Derecho ALMA· 

ROSA PEÑA MURIUO, Juez.a Segundo Ovil de Primera ,I.nst:ancla del 

Primer D!StJ1to Judlcia! del Centro, Tabaso:I, por y ante el seáetano· 
judicial llcendado ANGEL ANTONIO PERAZA coRREA, que autoriza .,. ., 
y da fe. · , .···_..··· .. '.-.~·.::; 

. .... -., ... 
Por mandato judicial.y para sú publlcadón por dos veceS. d~·si~·~'-".:... 

siebii días, en el Periódico Oficial del Estadorasfcomo en uno de~··~~~;,,· 
Mayor circulación que se editen e'n esta ciudad; se expide el presente ~;~ 
~ siet1!1 dfas ·del mes de Diciembre de dOs "mil. dled:séis, en la dU<lad de VlllllherTr'losa, 

capital del estado ~e.Tabasco. 

.. 
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No.-6627 INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBL.ICO EN 
GENERAL QUE EN El. EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 286/2015 
RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

;~~~~~oº;~o:i~~~:;oa°L~O~N:~~~~~~R~: L~~IJN;i~ 
RAMON, AREU DEL. CARMEN Y MARIA ELENA DE APELLIDOS 
ACUÑA REYES YANET, LUIS FELIPE Y JOSÉ ABIGAIL SE DICTO UN 
AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO., A DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS .. 

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda. 

PRIMERO. Téngase por presentados a Eligia, Rodo!fo, Audelia, 

Jorge Luis, José Ramón, Are!i de! carmen y María Elena de apellidos Acuña 

Reyes Yanet, Luis Felipe y José Abigail de apellidos A.cuña Concepción y 

Petrona Concepción Olan, con su escrito de cuenta y documentos que 

acompañan consistente en: (1) acta certificada de defunción a nombre de 

José Abigall Acuña Méndez, numero 438 expedida por el licenciado Raúi 

Gerardo Ramos Ramos, oficial 01 de! Registro Civil de las personas de esta 

ciudad, (1) Recibo de pago numero lSlSlA expedido por la- licenciada 

Hi!da Martínez Colorado, (1) constancia de veintisiete de mayo de! 

presente año, expedida por Raúl Morales Barahona, delegado municipal de 

la ranchería amacohite segunda sección (1) copla simple de un oficio 

OFM/SC/125(2016 firmado por el licenciado José Trinidad Vldal Alpuche, 

subdirector de catastro municipal (1) copla simple de un oficio 

SG/IRET/722/2016 finnado por el llcenciado Carlos Elías Avales, r'e9lstrado 

pubtlco del Instituto Registra! del Estado de Tabasco (1) certificado de 

veint!Siete de abril del dos mu dieciséis expedido por el licenciado Carlos 

Ellas Avalos, registrado publico- del Instituto Registra! del Estado de 

Tabasco (1) original del oficio OFM/SC/120/201-6.firmado por e! licenciado 

J~se Trinidad Vida! Alpuche, subdirector de catastro Municipal (2) copias 

simples de dos escritos de fecha veintisiete de febrero del presente año 

firmados por Maria Elena Acuña Reyes (1) copia simple de un oficio 

01'.'1/SC/123/2016 firmado por el Ílcenciado José Trinidad Vida! Alpuche, 

subdirector de catastro municipal con tres anexos tl) certificado de veinte 

de abril del dos mil dleciséls expedido por el licenciado carios 8ias Avales, 

:-egistrador publico del Instituto ~egistral del Estado de Tabasco (1) 

original de un oRcio DFM/SC/118/2016 firmado por el llcendado José 

Trinidad Vida! Alpuche, subdirector de catastro municipal (1) orlglnal de un 

informe topagráfico constante de cuatro fojas firmado por el !ngeniero 

Emesto Falcon! Almetda, y anexos dos -planos (2) dos planos tamaños 

--carta a nombres de. a Slgia, Rodolfo, Audelia, Jorge Luis, José Ramón, 

Aren de! carmen y María Elena de apellidos Acuña Reyes Yanet, Luis Felipe 

y José Abigail de apellidos Acuña Concepción y Petrona Concepción Clan, 

(1) escritura número trece mil doscientos noventa y cinco (~3,295} que 

contiene contrato de donación onerosa y dausula de uso usufructo vitalicio 

pasada ante !a fe de! licenciado Manuel Pinto Mler y Concha notario público 

número tres de Huimangumo, Tabasco, con I~· que se les tiene 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de dos predios rústicos que 

a decir de los comparecientes después de un levantamiento topográfico 

escán ubicados en ·la rancheria Amacohite segunda sección de este 

municipio de Hu1man9uillo, Tabasco, constante el primero de una . 

superficie de 33-44-18 HAS ( treinta y tres hectáreas, cuarenta y 

cuatro aéreas, dieciocho centiáreas). Con las siguientes medidas y 

collndancias: AL NORTE, 320.99 y 393.81 metros con Jorge Luis Acuña 

Reyes_. 649.19 metros con Miguel López y 104.19 metros con hermanos 

Acuña Reyes, hermanos Acuña Concepción y Petrona Coricepclón Olan; AL 

SUR, en 193.07 y 197.93 metros con José Santiago Escudero Aguilar y 

1049.02 metros con hermanos Acuña Reyes, hermanos Acuña Concepción 

y Petrona Concepción Olan¡ AL ESTE, 65.27 me::ros con José Abigail Acuña 

Concepción y 75.76, 40.2~ y 132.46 metros con hermanos Acuña Reyes, 

hermanos Acuñn Concepción y Petrona Concepción Olan; AL OESTE, eri 

182.71 metros con José Santiago Escudero Agui!ar. Y el segundo de los 

Predios es de una superficie de· 49-02-14.75 ( cuarenta y nueve 

hectáreas, dos áreas, c::rtorce punto setenta y cinco centiáreas) 

dividido en dos polígonos loca!Jz<:ldos dentro de las siguientes medidas y 

collndani;:ias: polígono uno, con una superficie de 46-95-97.14 

(cuarenta y seis hectáreas, noventa y cin<::0 áreaS, noventa y siete 

punto catorce centiáreas) AL NORTE 995.44 metros con hermanos. 

Acuña Reyes, hermanos Acu-ña Concepción y Petrona Concepción Olan, AL 

SUR 67~.77 metros con José Javier Morales y 470.08 metros con 

hermanos Ac'-!ña Reyes, con hermanos Acuña Concepción y Petrona 

Concepción Olan, AL ESTE en 139.17 carretera municipal !as flores 

chonta.lpa (estación Chontalpa) 240.39 metros con hermanos Acuña Reyes, 

con hermanos Acuña Concepción y Petrona Concepción Olan y AL OESTE 

en 132.46 y" 259.67 metros con hermanos Acuña Reyes., con hermanos 

Acuña Concepción y Petrona Concepción Olan y 367·.25 metros con Jase 

Collado y Jorge,J.uis Acuña Reyes. Polígono dos con una superficie de 

02-06-17.61 (dos hectáreas, seis áreas, diecisiete punto sesenta y 

un centiáreas) AL NORTE 76.68, 20.53, 14.84 y 287.46 metros con 

callejón de acceso, iglesia adventista, hermanos A"cuña Reyes, hermanos 

Acuña Concepción y Petrona Concepción Olan, AL SUR, 350.89 metros con 

hermanos Ac..1ña Reyes, hermanos Acuña Concepción y Petrona 

Concepción Clan, AL ESTE en vértice con camino de terracería y AL OESTE 

en 108.13 con carretera municipal las Flores Chontalpa (estación 

ctiontalpa) 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 

710, 713, 755 y relativos det Código de Procedimientos Civiles en el . 

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y demás apUCables de! 

Código Civil vigente en el Estado, se admite ia-solicltud·en la vía y forma 

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese 

en el libro de goblemo correspondíéndole e! número 286/2016; dese aviso 

de su inicio al Tribuna! Superior de Justicia del Estado, y 1a intervención 

correspondiente a la Agente del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, 

así como al ·Registrador ?úbiico de la Propiedad y de! Comercio de H. 

Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su representación 

convenga. 

TERCERO. Con fundamento én el artíCu!o 1318 del Código Civi! 

antes citado, publiquese este proveído en ei periódico oficial y en 

otro de mayor circulación del Estado,. por tres veces de tres en tres 

días consecutívos y fíjense los avisos respectivos en los lugares 

públicos más concurridos de esta ciudad y en et de la ubicación del 
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predio motivo d~ este procedimiento, a efecto de que las personas que 

se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a 

deaucirlo en un término no mayor de treinta días, que se computaran a 

parti: de la última publicación de los edfctos respectivos. 

CUARTO. Notlfíquese a los colindantes Miguel López, José Javier 

Morale:;, Jo~ ColJado y Ja Iglesia Adventista a_ través de quien 

legalmente la represente en las. inmediaciones del predio ubicado en !a 

ranchería Amacohite segunda sección de este municipio de Huimanguillo, 

'Tabasco y José Santiago Escudero Aguilar, quien tiene su domicilio en 

Ja avenida Libertad- numero 87 de Villa Estación Chontal~ de este 

municipio, por lo que hace a la carretera munidpal tas Flores 

Chontalpa (Estadón Chont:alpa) y al camino de terracería al que 

hacen Ollusión los promoventes, se ordena notificar a través del H. 

."-YUNTAMIENTO CONSTlTUOONAL DE ESTE MUNICPIO, a través de quien 

re;almente lo represente, en el domicilio ampliamente conocido en esta 

Ciudad, haciéndoles saber Ja radM:adón de Ja presente i:ausa, para que 

centro del plazo de tres días hábiles siguientes a Sl.I notificación 

manifiesten algún deredlo sobre ef Predio materia de este juicio; asimismo 

deberán señalar domidílo en esta dudad, para oir citas y notlficadones,. 

advertidos que en caso de no hacerlo, tas subsecuentes notlflcadones aun 

las de carácter personal les surtirán sus efectos por medio de 1as· rrs:tas 

fijadas en los tableros de- avisos de este juzgado, de conformidad con 

el artículo 136 del Código de ?l'"Qcedimientos OvUes en vigor en ef Estado. 

QUINTO. Apareciendo de autos que el ReglStrador Púbilco de la 

Propiedad y del Comerc!o tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con· 

fundamento en los artículO 143 y 144 def Código de ?rocedlmientos ClvlJes 

del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al 

Ciudadano Juez oe Paz -de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en 

-auxilio y colaboración con !as tabores de este Juzgado, ordenen a qufen 

corresponda n~que las presentes dlligendas'al Reg~dor Público de !a 

Propiedad y_ del Comercio con domicillo ampliamente conocido y Je haga 

saber c:;ue tiene el término de b'es dias contados a partir del dia siguiente 

de su notificación, para hac:er valer los derechos que b.Jviere, así como 

para ciue señale domicilio en esta dudad para oír citas y notlflcadones, ya 

que de no hacerlo le surtirán sus efectos."· por medio de listas 

fijadas e:n los tableros de avisos d91 juzg'aci'O-debiéndose 'iíacer las 

inserciones necesarias al. exhorto antes referido. . -~..--
SEXTO. De lgwl forma enviese atento oficio _al Pl"'esidente 

Municipal de esta gudad de Huimanguillo, .para que informe en el plazo 

de cinco dias contados a partir de! siguiente en que reciba el oficio a 

girar, si el predio motivo de las presentes diligeñcias pertenece o 

no al fundo legal deJ municipio, debiéndose realízar las Inserciones 

necesarias a 1os oficios referidos, los cuales quedan a cargo del interesado 

dar el trámite correspondiente 

SÉPTIMO. En cuanto a ta Jnformadón testimonial a cargo de 1oS 

ciudadanos Evangellna Ao.iña Lara, Cristal Esplnoza Acuña y Raúl: Morales 

Barahona, y documentales ofrecidas por el promovente en su escito -

inicial, se admíten dichas probanzas, reseMndose su desahogo para ~ 

momento procesal oportuno. 

OCTAVO.- ·Se tiene al promovente señalando como domicilio para 

oír y recibir citas y notiflc:adones en calle Jacinto López: numero 65 Aitos 

de 'esta dudad de Huimanguillo, Tabasco, y autorizando para que en su 

nombre y ;epresentadón a los ciudadanos Carios Manuel MoraJes Trintdad 

y Manuef Zurita Rueda, designando al segundo de ros mencionados como 

Abogado Patrono por ro que en términos de los artfc:ulos 84 Y SS dei 

Código de- Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, se admite dic:tla 

representación, toda 'Je:, que et citado profesioniSta cuenta con su cédula 

profesional· insoit3 en la libreta que se lleva en este juzgado para tales 

efectos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASf. LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA E!.. UCENCIADO JOSÉ 

ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE OISTRifO JUDICIAL. 

ASISTIDO DEL LICENCIADO CARLOS ALBERTO ACOSTA PÉREZ, 

SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIF!CA Y DA FE 

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAClÓN POR TRES 
veCES DENTRO DE NUEVE DÍAS, -EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VIU.AHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DIECISÉIS. CONSTE. 
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